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Introducción 
 
 
A través de su intervención en la vida pública de México, Acción Nacional ha comprobado la 
validez de sus Principios de Doctrina los cuales, mediante una difusión y aplicación constantes, 
han tenido una innegable influencia en la evolución política de nuestro país, donde se han 
establecido ya las bases de un sistema democrático. El papel del partido se ha modificado de 
acuerdo con su creciente participación en los órganos de gobierno federales, estatales y 
municipales.  
 
Por ello, a sesenta y tres años de su fundación, Acción Nacional –protagonista central en la 
democratización de México- reitera su adhesión a los Principios de Doctrina aprobados en la 
Asamblea Constituyente del 14 al 17 de septiembre de 1939, que han servido de fundamento y 
motor para sus tesis y actividades. 
 
En 1965, Acción Nacional consideró conveniente responder a los cambios que había 
producido la evolución natural de la Nación y la acción del Partido. Para ello, presentó a sus 
miembros y simpatizadores, y a la opinión pública del país, una primera Proyección de sus 
Principios de Doctrina sobre la situación nacional e internacional de entonces. 
 
Treinta y siete años más tarde, es necesario repetir ese ejercicio. Los Principios del Partido 
tienen hoy tanta vigencia como en su origen, y sus pilares continúan firmes y valederos. El 
mundo, sin embargo, ha evolucionado. Algunas tendencias que hace cuatro décadas apenas se 
avizoraban, hoy están profundamente arraigadas en la sociedad. Otros fenómenos, que 
entonces no podían anticiparse han emergido con fuerza ante nosotros. Consecuentemente, es 
oportuno que el partido señale el rumbo que marca nuestra concepción doctrinal de la persona, 
de su liberad y de su responsabilidad social. Es conveniente, asimismo, proyectar sobre los 
hechos nuevos la luz que aportan los principios de solidaridad y subsidiariedad, para que una 
sociedad ordenada y generosa concurra a la realización del bien común.  
 
Con este documento, Acción Nacional vuelve a demostrar que en México es posible, para una 
organización política, guardar fidelidad a sus principios fundamentales, sin perjuicio de 
aplicarlos eficazmente a situaciones históricas cambiantes, mediante la proyección de los 
mismos. 
 
En cumplimiento de esta misión, Acción Nacional renueva y reitera su compromiso con la 
estricta observancia de la Constitución y sus leyes, sin aceptar pactos o acuerdos que lo 
subordinen a alguna organización del exterior; actuando con independencia de entidades o 
partidos extranjeros, y rechazando cualquier apoyo económico, político o propagandístico 
provenientes de entes jurídicos prohibidos por la ley. 
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Doctrina, Ideología, Comunicación, 1993. 
Carlos Castillo Peraza 
 
Trascripción corregida de la conferencia a los 
comunicadores de gobiernos de Acción Nacional,  
en San Pedro, NL, el 25 de abril de 1993.  
 
 Voy a empezar esta conversación tratando de explicar qué cosa es una doctrina, para 
que nos entendamos. No es raro que los que abordan temas teóricos o filosóficos, comiencen 
su disertación o su escrito por lo que se llama una definición nominal, del nombre de aquello a 
lo que se van a referir. La palabra doctrina tiene que ver con el verbo latino enseñar que se dice 
“docere”; de ahí viene docencia, de ahí viene doctrina, de ahí viene docto, de ahí viene doctor, 
de ahí viene doctorado, de ahí vienen todas estas palabras que tienen que ver con doctrina, con 
enseñanza.  
 Doctrina, en el sentido real del término, tiene una significación más rica en contenido 
que la que nos sirve para la definición nominal. Una doctrina es un sistema de proposiciones 
sobre algún tema, pero con el propósito de que sea enseñado. La filosofía puede ser hecha sólo 
para quedar escrita y leída. La doctrina no. La doctrina, si podemos decirlo un poco 
inexactamente pero comprensiblemente, es la filosofía para ser enseñada; no nada más para 
que se quede en un libro y la lean los que ya son doctos, los que ya fueron enseñados, sino para 
que llegue a aquellos que todavía no saben y han de ser enseñados. 
 

Algo para comunicar 

Es curioso que Acción Nacional no le llame a ese folleto gris filosofía del PAN o teoría del 
PAN, sino que le lama “Principios de Doctrina del PAN”. Se trata pues de algo para transmitir, 
para que otros lo entiendan, para que otros lo hagan suyo, para que otros lo tomen, lo asuman, 
lo conviertan en parte de lo que piensan. Recordarán que los sábados en las parroquias íbamos 
a la “doctrina”, a que se nos enseñaran cosas, a que se nos enseñara un conjunto sistemático de 
afirmaciones. Entonces una doctrina es un pensamiento organizado para ser enseñado, no 
hada más para que quede ahí. 
 Pero el folleto se llama “Principios de Doctrina”. “Principios” son aquellas 
afirmaciones a partir de las cuales se van a hacer y se pueden y se deben hacer otras. Son 
afirmaciones originarias, son afirmaciones para desarrollar, para continuar. Son principios 
primero porque son principales y son principios en segundo término porque son inicios; es 
decir de ahí se arranca para algo. Entonces, cuando hablamos de “principios de doctrina” 
hablamos de aquellas ideas principales y originarias del PAN que son para ser enseñadas, para 
hacer llegar a muchos más, y para desarrollarse. 
 Principios de doctrina en sentido muy estricto no puede haber muchos. Yo creo que 
nuestro folleto de principios de doctrina, en términos muy técnicos, podríamos reducirlo a 
menos de los que ahí se enuncian. Esto puede apoyarse en lo que, en materia de principios, 
señalar otro folleto central: el de los Estatutos del partido. 
 Si ustedes analizan la historia del primer folleto en la vida de Acción Nacional, verán 
que en la redacción de 1939 no aparece como principio de doctrina la democracia. Les parecerá 
rarísimo puesto que desde el 39 el partido luchó por la democracia como algo muy importante; 
pero no aparecía la democracia como principio de doctrina y es por demás curioso. Y ustedes 
se preguntarán ¿por qué? ¿Cómo es posible que el PAN que lleva 53 años ininterrumpidos 
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luchando por la democracia no haya mencionado a la democracia como un principio de 
doctrina? Y yo les responderé con tranquilidad y con sinceridad, que la verdad es que en 1939, 
cuando se fundó el partido, había una corriente inspiradora muy fuerte con raíces en la 
doctrina social católica, vinculada al pensamiento aristotélico-tomista; que para Aristóteles y 
para Santo Tomás, la democracia no es un principio de doctrina. La afirmación política de 
estos pensadores es la democracia, la monarquía o la aristocracia (el gobierno de los pocos 
mejores), pueden ser buenas siempre y cuando construyan el bien común. 
 

La “proyección” 

En consecuencia, el partido no se pronunció en ese momento específicamente por la 
democracia como un principio de doctrina, sino que centró su doctrina en la construcción del 
bien común porque desde esa perspectiva, el bien común podía edificarse por otros modos de 
gobierno. Solamente a partir de la Segunda Guerra Mundial cuando la evolución del 
pensamiento de inspiración cristiana a través de Maritain, a través de, quien luego fuera Paulo 
VI, entonces obispo Montini, llegaron a la conclusión de que el sistema democrático era el más 
adecuado para la naturaleza humana, y se afirmó que la democracia era la forma ideal o la 
mejor forma de gobierno imaginado y posible para los seres humanos, entonces como lo 
pueden ver una páginas adelante en el folleto gris, aparece en la “Proyección” de los principios 
de doctrina de 1965 el tema democracia. 
 Vean ustedes pues, cómo el nuestro es un cuerpo de pensamiento que camina, que 
evoluciona, que no es estático, que tiene ciertas afirmaciones que son fundamentales, fijas y 
otras que se van desarrollando con el paso del tiempo y de las circunstancias. Otro punto 
importante previo a hablar de los principios de doctrina es hacer la diferencia entre doctrina e 
ideología, algo sumamente importante para muchas cosas como veremos enseguida. 
 

Ideología, ideologías 

Es muy común que se diga “tenemos ideologías diferentes”, “cada quien con su ideología”, etc., 
etc., etc. La palabra “ideología” tiene varios significados a lo largo de la historia. Ahí, cuando se 
empezaba a hacer la medicina científica moderna, era un término que usaban los médicos para 
hablar de lo que hacía el cerebro: producía ideas. O era un término para hablar de cómo 
relacionar ideas, cuales quiera que éstas fuesen. Así como hay teología o como hay geología, 
pues había ideología. 
 Para abreviar, un día llega al mundo Marx, y le da al término “ideología” otro 
significado. Dice que es el conjunto de ideas que elabora un grupo dominante para justificar a 
posteriori todo lo que haga. Es decir, por ejemplo que yo digo que debe haber libertad de 
empresa porque soy empresario. “Ideología” tiene un contenido peyorativo para Marx. Es el 
conjunto de ideas con el que alguien justifica lo que ya hizo o justifica sus intereses, sus 
intereses materiales. Ni el término aquel antiguo ni el de Marx son a los que nos estamos 
refiriendo cuando hablamos de ideología en Acción Nacional. 
 Para nosotros ¿qué es ideología? Es un escalón debajo de doctrina. Lo doctrinal en el 
PAN, lo estrictamente doctrinal es aquello que es punto de referencia fijo. Lo ideológico es lo 
que se sigue de lo doctrinal para dar una respuesta a un problema práctico. Vamos a poner un 
ejemplo. Yo digo que es principio de doctrina del PAN que el hombre está hecho de materia y 
de espíritu, de inteligencia, de voluntad, de libertad, de cuerpo y que, dadas estas notas, dadas 
estas características, el ser humano es lo más digno que hay en el mundo. Y digo, es un 
principio de doctrina del PAN la eminente dignidad de la persona humana. Esa es una 
afirmación de tipo doctrinal. Eso no pertenece a la ideología del PAN, pertenece a su doctrina. 
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¿Qué pertenecería a la ideología del PAN en esta materia? A la ideología del PAN pertenecería 
decir, “como el hombre es un ser material y espiritual dotado de inteligencia, voluntad, libertad, 
socialidad y cuerpo, en la plataforma política del PAN hay que poner que debe haber mercados 
limpios”. Esa es una afirmación ideológica o programática. 
 Como el ser humano es esto que acabamos de decir, el PAN afirma que no se le debe 
obligar a estudiar en la escuela una visión única y estatal de la historia. Esta es una afirmación 
ideológica. Lo doctrinal es que el hombre es materia, espíritu, libertad, inteligencia, voluntad, 
socialidad y cuerpo. Esto es doctrina. Eso no se puede poner a votación. En el PAN no 
podemos poner a votación si el hombre es libre. Eso no se puede votar, eso se afirma y eso se 
acepta o se rechaza. Si se acepta, se es panista; si se rechaza no se es. Pero la afirmación 
ideológica es de un segundo nivel; no es igual tener una ideología que tener una doctrina. Uno 
puede tener ideología sin tener doctrina y hacer una serie de afirmaciones constantes de 
segundo nivel sin referencia a un nivel más alto, superior de pensamiento. Y al revés, uno 
puede tener doctrina sin tener ideología y quedarse en las afirmaciones universales teóricas sin 
pasar a afirmaciones más concretas y de programa. 
 Que quede muy claro esto, porque nos suele suceder en el PAN, sobre todo cuando 
gobernamos, que convertimos las discusiones ideológicas y hasta de programa en discusiones 
doctrinales y al hacer eso convertimos a veces discusiones de aritmética en debates casi 
teológicos. Voy a poner un caso. Ustedes lo deben saber porque trabajan con alcaldes. Yo 
compadezco mucho a los alcaldes del PAN; son nuestros héroes. Los embarcamos a que sean 
candidatos, les hacemos la campaña, los llevamos al triunfo y luego “adiós que te vaya bien, ve 
como te las arreglas”. Y entonces el alcalde, armado de sus principios de doctrina, de alguna 
que otra afirmación ideológica y de una plataforma normalmente hecha a toda prisa y aprobada 
rápidamente porque lo que le interesa a la convención es el candidato y no la plataforma, ese 
señor llega al poder con estas escasas armas. Y un día descubre que tiene dos toneladas de 
asfalto y decide pavimentar 3 kilómetros de calles. Así con toda sencillez, va al Cabildo y el 
Cabildo dice que se pavimenten esos kilómetros de calles, pero nunca falta un panista en el 
Comité Municipal que dice “deben pavimentarse 3 kilómetros y medio de calles porque si no 
estamos actuando contra los principios de doctrina”; así pasa, y si estuviera equivocado ustedes 
no se estarían riendo. 
 El pobre gobernador dispone de equis número de millones de pesos y dice “voy a 
poner iluminación en la carretera 22”, y nunca falta un panista que diga “si no es en la 23, se 
está atentando contra la doctrina del partido”. Esto tiene como consecuencia que un debate 
aritmético se convierta en discusión casi teológica; que el partido y su gobierno se dividan entre 
los buenos que sí respetan la doctrina y los perversos que la pervierten, la prostituyen y la 
traicionan y luego, en la siguiente convención, en unos deliciosos rounds entre buenos y malos 
que suelen ser muy graves para la vida del partido. Si nosotros no somos capaces de diferenciar 
lo que es ideológico de lo que es doctrinal, metemos al partido en una guerra de religión. Y, 
ustedes analicen, la mayoría de los conflictos internos que tiene el PAN, los conflictos que 
tienen los alcaldes con el partido, el gobernador con los alcaldes, los alcaldes con el gobernador, 
todos estos conflictos finalmente si no se deben a nuestros propios errores en términos de 
nuestro propio padrón interno, se deben a que alguien convirtió en doctrinal un problema de 
suma y resta o de decisión que no tiene nada que ver directamente con la doctrina o que 
cuando menos no genera un problema doctrinal. 
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Ideología y comunicación 

Creo que esto es muy importante para los comunicadores. ¿En qué nivel se mueve un 
comunicador del partido, un comunicador que trabaja para un gobierno del partido?. La verdad 
es que se mueve todos los días en el nivel de la ideología y el programa y escasamente en el 
nivel de la doctrina. Porque ¿de qué informan? ¿Informan de la reflexión filosófica del cabildo 
en torno a la espiritualidad del hombre? No. Informan que el señor alcalde fue a inaugurar un 
parque de béisbol o que el señor alcalde decidió atender a los vecinos de una colonia para 
hacerle las aceras. Entonces ustedes se manejan en el nivel de la ideología y del programa, no 
se manejan en el nivel de la doctrina. No digo que no les competa, porque es sano que un 
comunicador de a conocer los porqués últimos, los porqués profundos de una decisión de 
gobierno; es decir, que diga: “el alcalde decidió pavimentar estas calles y no otras porque aquí 
viven más personas, personas más necesitadas y personas que han esperado más tiempo, y 
como el partido tiene como principio de doctrina la dignidad de la persona humana, es la 
dignidad más agraviada por más tiempo de este mayor número de personas lo que nos hace 
como Cabildo tomar esta decisión y no otra. “Se puede y se debe, pero lo normal es que se den 
las informaciones en el ámbito ideológico, programático de las actuaciones concretas de un 
Cabildo o de un Ayuntamiento, de un Gobierno o de un Congreso. 
 Vistas las cosas así, vista así la doctrina, veamos en qué consiste teóricamente lo que es 
doctrinal. El ser humano tiene dos maneras distintas pero complementarias de conocer por 
medio de la razón. Una de estas maneras de conocer que tiene el hombre se expresa con 
afirmaciones de tipo general y abstracto y la otra se expresa con afirmaciones de tipo particular 
y concreto. Voy a poner un ejemplo. Una afirmación de tipo general y abstracto dice: la rosa es 
una flor. Y una afirmación de tipo particular y concreto dice: esta flor tiene espinas que pican; 
tiene pétalos; estos pétalos tienen una tersura; esta flor tiene un aroma. Son distintos modos de 
conocer. No es lo mismo decir “la rosa es una flor” o hablar de la rosa, que decir: “esta rosa”, 
“esta rosa concreta”, la que tengo en la mano, la que mis dedos tocan, la que mi olfato percibe, 
la que mis ojos miran. 
 

Conocimiento multiplicado 

Bien, si sólo tuviéramos conocimiento concreto y particular no podría haber ciencia. Porque 
toda ciencia hace afirmaciones generales. Dice el médico o científico: el cáncer es una 
enfermedad con tales características. Por eso el médico conoce científicamente. Y dice el 
enfermo de cáncer, “a mí me duele aquí”. Cuando un paciente le dice al médico “usted no sabe 
el dolor que yo tengo” dice una verdad absoluta. El médico no sabe qué dolor tiene, ni lo 
puede saber nunca. Cuando el paciente se queja de que el médico no es capaz de darse cuenta 
del dolor que tiene, el paciente tiene toda la razón. Y además no hay nada que hacer. Si el 
médico no supiera que es el cáncer en general, cuando un paciente en particular le dice “tengo 
estos síntomas”, no podría decir: “esto es un cáncer y se puede curar así”. Entonces hay dos 
maneras de conocer una que es directa, particular, concreta y una que es general y abstracta. Si 
sólo hubiera conocimiento general y abstracto, el cáncer concreto no se podría curar, y si sólo 
fuera al revés tampoco. 
 Los hombres podemos resolver los problemas de la vida porque combinamos 
conocimientos generales y abstractos con conocimientos particulares y concretos. El 
conocimiento general y abstracto de un médico y el conocimiento particular y concreto del 
paciente dan como resultado un conocimiento multiplicado que permite afrontar los 
problemas concretos del enfermo. Y esto es así todas las demás materias. 



Doctrina 

11 

 

 Una doctrina, para un partido, es lo que tiene que ver con el conocimiento universal 
general y abstracto. Que yo afirme en Acción Nacional que el ser humano es eminentemente 
digno, no resuelve el problema del drenaje de ningún municipio, ni remotamente. Que yo diga 
en Acción Nacional que el bien común es el conjunto de condiciones materiales y culturales 
para que el hombre se desarrolle plenamente, lo cual es sí un principio de doctrina, no resuelve 
el problema de abrir o cerrar calles o de iluminarlas; esto lo tienen que hacer los ingenieros. 
Pero si solamente hubiera ingenieros o solamente hubiera doctrinales, entonces el partido una 
de dos: o era una constructora o era una academia de filosofía. Pero es un partido político que 
busca el poder para llevar a la práctica ciertos principios. Entonces llegamos al segundo punto 
de la exposición. Necesitamos el conocimiento universal y abstracto para poder resolver 
problemas concretos, porque los entendemos con mayor amplitud y profundidad. Pero 
necesitamos el conocimiento particular y concreto para poder resolverlos ahí donde se dan y 
como se dan. 
 

Cuatro principios 

Bien, esta charla solo tiene que ver con lo universal y abstracto. Yo no les voy a decir cómo se 
pone el cableado a la hora de instalar la iluminación pública. 
 Desde mi perspectiva, principios de doctrina del PAN son: 
 

1) La eminente dignidad de la persona humana. 
2) La primacía del bien común. 
3) La preminencia del interés nacional. 
4) La democracia como sistema de vida y de gobierno. 

 
Para mí todo lo demás viene de ahí. ¿Qué quiere decir eminente dignidad de la persona 
humana? La palabra eminente quiere decir lo que está por encima de todo lo demás. Eso 
quiere decir. Tal señor es una eminencia, está por encima de todos los demás. ¿Por qué el 
hombre se considera en Acción Nacional como lo eminentemente digno? Por las 
características que tiene como ser frente a todos los demás seres. 
 Cuando hablo de este tema pongo el ejemplo de las abejas. El hexágono que hacen las 
abejas en sus colmenas es un hexágono perfecto. Las abejas han hecho hexámetros perfectos 
desde que hay abejas. Siempre los han hecho perfectos. Y ahí están las abejas en sus celdas. 
Pero ¿saben qué? Nunca les han puesto aire acondicionado. Vamos, ni siquiera se les ha 
ocurrido llevar luciérnagas para trabajar en la oscuridad. Es decir, la inteligencia de las abejas 
que es indudable, se concreta a hacer hexámetros. En cambio el hombre, pues vean este local: 
tiene luz artificial para que no nos deslumbre la natural, clima artificial para soportar los rigores 
del clima natural. El ser humano puede vivir en Alaska y puede vivir en el Sahara. Es decir, en 
materia de inteligencia, la inteligencia humana no es específica como la de la abeja, que sabe 
hacer absolutamente bien una sola cosa, sino que puede hacer múltiples cosas y mejorarlas 
constantemente. 
 El simple hecho que de aquí haya cristales, y que a los panistas que nos reciben se les 
haya ocurrido ponerles ese papel azul, les puede dar la medida de la evolución de la ciencia y de 
la técnica. Un papel que no es opaco sino translúcido, no se producía hace algunos años. 
Entonces la inteligencia del ser humano es cualitativamente distinta y superior a cualquier otro 
tipo de inteligencia que veamos en el planeta. Y lo más curioso, lo más sensacional de la 
inteligencia humana es que está diseñada para encontrar la verdad. Eso no garantiza que la 
encuentre, pero está diseñada para eso. El PAN afirma eso. Que el ser humano es inteligente y 
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que su inteligencia está hecha para la verdad. Si la encuentra es otra cosa, pero para eso está 
hecha, para buscarla y encontrarla. No es para eso para lo que está hecha la inteligencia del 
camarón ni la inteligencia del avestruz. El camarón se agota en la camaronidad. El tigre se 
agota en la tigridad. El ser humano no se agota, siempre puede avanzar más.  
 El hombre también tiene voluntad. Esto es importante afirmarlo. Todo lo que 
afirmemos del hombre tiene consecuencias políticas. No hay nada que se afirme del hombre 
que carezca de consecuencias políticas, con lo que yo no quiero decir que el hombre sea todo 
política; es también política. Pero si yo afirmo que el hombre tiene cuerpo, lo cual parecería 
una verdad de Perogrullo, porque el que lo dudara bastaría que se pellizcase, esto tiene 
consecuencias políticas. En la historia de la filosofía, ha habido quien afirme que el hombre es 
nada más inteligencia o espíritu. Imagínense a un presidente municipal de los espíritus. 
¿Ustedes creen que le preocuparía el drenaje? ¿Le preocuparía el mercado? Los espíritus no 
comen. ¿Le preocuparía las carreteras, las calles? No. Un presidente municipal, un alcalde de 
los espíritus estaría en una posición envidiable. No tendría trabajo. 
 Ahora imagínense que afirmáramos que solamente es cuerpo. ¿Qué sería la política? Si 
afirmáramos que el ser humano solamente es cuerpo, la política sería un capítulo o un 
subcapítulo de la “estabulología”. O sea, algo así como organizar a las vacas. Si sólo es cuerpo, 
si no tiene inteligencia, si no tiene voluntad, si no tiene espíritu, la política sería un capítulo de 
la zoología. 
 

Consecuencias políticas 

Toda afirmación doctrinal sobre la persona humana tiene consecuencias políticas. Yo no 
puedo hacer un establo: Es el sueño de los totalitarismos la organización zoológica de la 
sociedad para la producción. Tampoco puedo hacer gobierno si pienso que sólo es espíritu. 
Una vez liquidado el conflicto que se dio entre San Miguel Arcángel y Luzbel, eso ya está 
resuelto. Ya no hay porqué hacer política. La teoría política angélica no ha evolucionado desde 
que Luzbel se fue al infierno. Los partidos políticos celestes se acabaron. 
 Bien, afirmamos pues que el hombre tiene inteligencia. Y el decir que el hombre tiene 
inteligencia y que la inteligencia está hecha para la verdad, tiene consecuencias políticas. ¿Cómo 
va a se la educación? Alguna conclusión tenemos que sacar para la educación si decimos que el 
hombre es inteligente. Y si lo combinamos con lo que afirmamos en el PAN: que el hombre es 
libre, es decir está hecho para la verdad pero la única manera humana de llegar a ella es en la 
libertad, algo tenemos que decir en política acerca de la educación. Tenemos que decir que 
tiene que haber libertad de investigación. Tenemos que decir que tiene que haber libertad de 
cátedra. Tenemos que decir que no se puede imponer un criterio filosófico en una universidad. 
Tenemos que decir todas esas cosas que son ideológicas, pero que están referidas a una 
afirmación de tipo doctrinal. 
 Y luego tenemos que decir otras cosas aún más abajo. Si el hombre tiene cuerpo y el 
cuerpo es una parte esencial de lo que el hombre es, en política no podemos olvidarnos de 
hacer campos deportivos para que los cuerpos se desarrollen, ni podemos olvidarnos de cuidar 
la limpieza del aire y del agua, ni la higiene del mercado, ni los dispositivos contra incendio de 
las empresas, ni las condiciones de trabajo del obrero. Todo eso parecería que es sólo del 
mundo de lo práctico. 
 En tanto se llegó a la conclusión de que el hombre es eminentemente digno, casi todo 
se valió. Se valía la esclavitud, se valía la explotación, se valía que no hubiera libertad para 
asociarse y defender los propios intereses sean obreros, campesinos, empresarios, comerciantes, 
padres de familia, etc., Es decir el afirmar que el hombre tiene cuerpo, tiene alma, tiene 



Doctrina 

13 

 

inteligencia, tiene voluntad, tiene afectividad, todo eso tiene consecuencias políticas. Y las 
consecuencias políticas de estas afirmaciones, en Acción Nacional, se traducen en las 
plataformas políticas, en nuestras propuestas. Y, a la hora de gobernar se deben traducir en 
actos de gobierno. 
 

Sociedad y Estado 

La doctrina hace que se hagan cosas distintas, que se respeten esos principios, en este caso el 
de la dignidad de la persona humana. El de la dignidad de esos seres humanos que tienen el 
derecho y el deber de hacer frente a sus propios derechos y deberes. ¿Qué se sigue de afirmar 
que la persona humana es social? Porque nosotros decimos que el hombre tiene cuerpo, tiene 
alma, tiene inteligencia, tiene voluntad y es social, es también social. ¿Qué se sigue de esto? 
¿Qué se sigue de la socialidad que nosotros decimos que es parte constitutiva de la existencia 
humana? Se sigue que es primero la sociedad y luego el Estado. Se sigue que es más importante 
la sociedad que el Estado. Se sigue que tiene que haber tanta sociedad como sea posible y sólo 
tanto Estado como sea necesario. Se sigue que el Estado tiene deberes porque es la forma en 
que la sociedad se organiza con leyes e instituciones para resolver asuntos de bien público. Si, 
el Estado no debe desaparecer. El PAN no es anarquista. Pero el Estado debe estar acotado 
por el Derecho, por la norma, por la ley. ¿Cómo ha sido en México esto? Al revés. El Estado 
ha usado la ley para ampliar su poder y la ley ha dejado de ser el marco que limita al Estado. 
 Voy a contar una anécdota de esta naturaleza. Un día un abogado de mi tierra, de 
Yucatán, expresó a raíz de alguna arbitrariedad estatal, que el Estado puede hacer todo lo que 
no le está prohibido. Eso es cierto para el particular. Para el particular todo lo que no está 
prohibido está permitido. Pero para la autoridad, para el Estado, es al revés: sólo puede hacer 
lo que expresamente le autoriza la ley. Porque aquí el libre es la persona y el Estado es el 
instrumento de la persona y de la sociedad y no al revés. Y el Derecho es lo que cerca al 
Estado para que no se salga y abuse, y no la herramienta con que el Estado le pega a la 
sociedad haciendo el Derecho a la medida de lo que necesita y no de lo que requieren las 
personas. O dicho de otro modo, en el ámbito económico, el Estado tiene responsabilidades, sí; 
de reglamentar, de encauzar, de promover la justicia, de establecer instituciones que 
compensen las desigualdades naturales de las personas y también las artificiales. Pero el Estado 
es el ámbito desde el cual se exigen las responsabilidades y no el sustituto de los responsables. 
 Y esto se sigue de afirmar que la persona humana tiene inteligencia, tiene voluntad, 
tiene libertad y es social. De que es lo más digno que hay. En estos terrenos hay muchas cosas 
que se siguen, por ejemplo la postura radical –aquí sí radical del Partido Acción Nacional- en 
contra de la legalización del aborto. Acción Nacional ahí no va a dar un paso atrás. ¿Por qué? 
Yo se los diría metafóricamente. 
 ¿Han visto cuántos defensores tienen los huevos de tortuga en el mundo? ¿Alguien 
discute que de un huevo de tortuga va a salir una tortuga? Nadie piensa que de un huevo de 
tortuga va a salir un rinoceronte. Nadie. Del huevo de tortuga salen tortugas: tortuguitas. Y 
está la Sony, la Exxon, la General Motors, la Armada de México y los Boys Scouts en las playas 
cuidando que a los huevitos de tortuga no les vaya a pasar nada porque se acaban las 
tortuguitas. Sin embargo, ¡qué debate tan violento sobre si los huevitos humanos van a dar 
hombrecitos! ¿O no? ¡Qué curioso! La ecología sí, mientras se trate de las tortugas. ¿Y por qué 
no la extendemos a los huevos humanos? A mí se me decía en un debate, que seguramente 
algunos de ustedes vieron por televisión, que quién sabe si el embrión sea un ser humano. Yo 
respondí: “Mire usted, si usted va de cacería y empuña la escopeta, y por ahí se mueven unas 
ramitas, y usted sospecha, nada más sospecha que ahí atrás hay un hombre, no dispara”. Con la 
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pura sospecha; es la lógica del cazador. Bien, en este terreno Acción Nacional afirma que la 
dignidad del ser humano no empieza ya que salió del vientre de su madre, sino desde el primer 
momento de su existencia. 
 La vida es un proceso. Las distinciones de razón en un proceso de vida no equivalen a 
divisiones de hecho. Yo puedo decir con mi razón que el niño pasó a ser adolescente. Pero no 
se murió el niño porque naciera el adolescente. Hay un continuo. Yo pongo divisiones de 
razón para establecer etapas temporales, pero eso no significa que se corte el proceso de hecho. 
En este sentido ahí tienen otra consecuencia de una afirmación doctrinal. 
 
 

Bienes públicos, bien común 

La otra afirmación doctrinal del PAN es la primacía del bien común. ¿Qué quiere decir esto? 
Para Acción Nacional el bien común es el conjunto de condiciones materiales y culturales, que 
le permiten al ser humano desarrollarse plenamente. Fíjense que curioso: es un conjunto de 
condiciones materiales y culturales que le permiten al hombre desarrollarse plenamente. ¿Qué 
quiere decir ese “plenamente”? Quiere decir como cuerpo, como alma, como inteligencia, 
como voluntad, como afectividad y como socialidad. Y la socialidad humana es muy 
importante. Porque el hombre se asocia con muchas cosas. Se asocia con las personas, se 
asocia con la naturaleza y se puede asociar –si quiere- con Dios. Con la naturaleza no tiene más 
remedio que estar asociada. Con los otros seres humanos, salvo casos de que el siquiatra 
pudiera hablar, no se asocia. Y con Dios puede o no puede, depende de que quiera. Del lado 
de Dios, éste siempre quiere. Pero del lado del hombre puede no querer y Dios es sumamente 
respetuoso de nosotros, la verdad. 
 Entonces, el bien común es un conjunto de condiciones materiales y culturales. No es 
una teoría. Para decirlo rápido y pronto, bien común son los parques públicos, las calles 
pavimentadas, las escuelas, las bibliotecas, el Derecho, las buenas leyes, El Seguro Social, es el 
Infonavit. Bien común es la electrificación. Todo esto constituye el bien común. El transporte 
público, incluso, aunque parezca extraño, la belleza urbana es bien común. En alguna ocasión, 
en Mérida, hubo un debate muy interesante sobre que se hacía con el Teatro Peón Contreras. 
El Teatro Peón Contreras es un edificio muy importante y muy bello. Está en el centro de la 
ciudad pero era propiedad de una familia. Esta familia lo tenía cerrado. Lo había tenido 
cerrado muchos años con la esperanza de que se derrumbara y construir ahí un hotel en un 
lugar privilegiado de la ciudad. Y entonces algunos dijimos que el Peón Contreras no debía 
morir. Y se adujo que era propiedad privada, que no podíamos hacer nada. Entonces dijimos: 
“El espacio y los volúmenes en una ciudad pueden ser propiedad privada y lo son. La casa de 
cada uno de ustedes es un espacio y un volumen de ustedes. Pero el espacio y el volumen que 
son tiempo común, no pueden ser propiedad privada y el Peón Contreras es parte de la 
historia de este pueblo. No puede ser de alguien. Es tiempo nuestro. Es espacio y volumen que 
se convirtieron en tiempo. En tiempo común, no en tiempo de tal familia. En tiempo de la 
ciudad de Mérida. Así que aquí hay razones para expropiar; que se les pague bien. Que se les 
pague lo que eso cuesta. O que lo pongan a funcionar, con algún patronato, pero esto no 
puede morirse así”. El bien común también es la belleza de la ciudad. También son los tiempos 
comunes que nacen de los espacios y los volúmenes en los que se refleja la vida de nuestros 
abuelos y de nuestros padres y la nuestra. Y el bien común son las fuentes y las estatuas y las 
bibliotecas y los hogares de niños. Y el bien común, yo diría fundamentalmente es que haya 
política y no guerra, porque si hay guerra, lo único que se hace es el mal común. 
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La política 

El bien común originario de todos los demás bienes comunes, creo yo, es la política. ¿Por qué? 
Porque es la forma en que hombres diferentes, seres diferentes, agrupaciones diferentes se 
relacionan por medio de la palabra que es la palabra hablada en el diálogo, palabra escrita en el 
Derecho, palabra redactada en un acuerdo que genera bienes públicos. Pero para que se 
generen los otros bienes públicos. El primero que tiene que existir es ése. Y el primer bien, el 
primer punto, el primer escalón del bien común es que haya política y no guerra entre las 
personas. ¿Cuándo hay guerra entre personas? Cuando alguien en política cree que está 
predestinado por la Providencia o por la historia para resolverle los problemas a todos los 
demás, aunque no quieran. Así es. Esta es la esencia de un régimen totalitario: que no hay 
política, hay guerra. Al que está en desacuerdo se le fusila o se le encarga a algún siquiatra, 
porque la autoridad es la razón. No. Desde una visión de dignidad del hombre esto es 
inadmisible. Y desde una visión del bien común, también es inadmisible. Acción Nacional 
afirma que el bien común está por encima de los bienes particulares. Es decir, es más 
importante que haya en un terreno baldío un teatro para todos, que el patio donde se solacen 
unos cuantos. Lo cual no quiere decir ignorar los derechos que tengan los dueños de eso y 
respetárselos. Pero hay muchas cosas que tienen que saberse sacrificar por el bien común. 
 Lo voy a decir de una manera más inteligible. El hombre tiene cuerpo y espíritu; en lo 
que toca a los bienes corporales-materiales, primero es el bien común; en lo que toca a los 
bienes del espíritu, primero es la libertad de la persona. Es decir, se puede pedir el sacrificio 
material –esos son los impuestos, eso es el servicio militar- porque en lo material primero es lo 
común, pero no se puede el sacrificio de la libertad ni de la dignidad en nombre de nada, 
porque en ese terreno primero es la persona. Las concepciones materialistas que ignoran la 
espiritualidad, tienen una noción del bien común que ignora a su vez la libertad, la dignidad del 
hombre y entonces aplasta. Cualquier materialismo ignora el área de la dignidad y la libertad de 
la persona, sea materialismo de tipo marxista o materialismo de tipo capitalista. En cuanto hay 
una concepción de la persona con dimensión espiritual es posible la justicia social real. Sin esa 
concepción no. O se niega la justicia en nombre de la libertad o se niega la libertad en nombre 
de la justicia. Y el secreto de la política es armonizar la justicia con la libertad. Por eso Acción 
Nacional dice que quiere la democracia, para la justicia, en la libertad. 
 

La solidaridad 

Por ahí podríamos seguir yendo. El bien común puede llamarse también solidaridad. Pero 
entendida como virtud, no como Pronasol. La solidaridad a la Pronasol es un programa. Y un 
programa tiene fecha de nacimiento y fecha de muerte. Cuando termina el programa termina la 
solidaridad. Vamos a pensar en un programa nacional contra el gusano barrenador. Cuando se 
acaba el gusano barrenador pues se acaba el programa. La solidaridad es una virtud, no es un 
programa, no puede ser un programa. ¿En qué consiste la solidaridad que es parte integrante 
de un bien común? En evitar los males evitables. En el mundo hay males inevitables: el ciclón, 
el terremoto, el granizo. Eso no lo podemos evitar; podemos remediar sus efectos; podemos ir 
a curar a los heridos, asistir a los que perdieron la casa, pero el granizo o el ciclón no lo 
podemos evitar, son males inevitables. ¿Cuál es el mal evitable? El mal evitable es el que un 
hombre le hace a otro hombre. ¿Por qué es evitable? Porque el que lo hace, por malo que fuera, 
tiene conciencia y se le puede convencer de que ya no lo haga, o se pueden poner leyes y 
mecanismos de coacción para que no le gane su mala voluntad. La solidaridad es evitar el mal 
evitable, no el inevitable. 
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 Ahora, la solidaridad, que es esta voluntad de resolver juntos los problemas comunes; 
que es este llevar el peso de los unos con los otros, no se puede organizar de cualquier manera. 
Se tiene que organizar con respeto a la dignidad de la persona humana y con miras al bien 
común. ¿En qué consiste la organización racional de la solidaridad? En algo que el PAN dice 
mucho y que a veces no se entiende bien, la subsidiariedad. ¿Qué quiere decir esta palabra al 
parecer tan misteriosa y que se confunde con subsidio del gobierno para algo? Tiene una bella 
historia esta palabra. Cuando los romanos llevaban sus legiones a combate, siempre había una 
legión que se quedaba atrás. Y cuando se les desfondaba alguna legión que iba al frente, ahí 
entraba la que se quedaba atrás. El subsidiario –que se sienta atrás, por si se desfonda el frente- 
no da la pelea directamente, está listo. Es el bateador emergente en béisbol. Eso es la 
subsidiariedad. Entrar cuando algo o alguien que debe hacer algo no puede hacerlo o no quiere. 
Porque mucho cuidado con la noción de subsidiariedad; la suelen usar muchas personas 
cuando se trata de defenderse del gobierno. “Que no se meta el gobierno a hacer un 
supermercado porque es el terreno de los señores comerciantes”, dicen. 
 

Subsidiariedad 

Voy a contar una anécdota. Un día me hablaron los comerciantes de Chetumal, Quintana Roo 
y me dijeron: “Tú que eres del PAN ¿por qué no intervienes con el gobernador de Quintana 
Roo para decirle que no vaya a abrir aquí 7 Conasuper?”. Fui. El gobernador me dijo: “Hace 5 
años que yo les ofrecí terrenos, urbanización, electrificación, para que abran supermercados, 
pero los comerciantes de esta ciudad, habituados a la “fayuca”, a recuperar en tres meses sus 
inversiones, a tener ganancias gigantescas en un rato; no quieren abrir supermercados con 
productos nacionales de ganancia marginal pequeña, porque van a tardar 20 años en recuperar 
su inversión y yo no puedo dejar a esta ciudad sin abasto, así que los voy a hacer”. Y yo creo 
que el gobernador tenía la razón. 
 Porque el grande no debe meterse en donde es terreno del chico. Pero hay casos en 
que puede y debe hacerlo. Primero, si el chico quiere pero no puede, para ayudarlo a que pueda. 
Y si el chico puede pero no quiere, para sustituirlo si es necesario para la comunidad. La 
subsidiariedad es la ida y vuelta. No es nada más un mecanismo de protección de la persona y 
la sociedad contra el Estado, sino un indicativo de obligación moral del Estado cuando la 
persona o los grupos sociales no quieren, pudiendo cumplir su deber. Así cuando menos lo 
entiende Acción Nacional. 
 

Democracia 

En estos mismos términos podríamos hablar del interés nacional que es la forma concreta y 
geopolíticamente asentada del bien común. Preferiría llegar al cuarto principio, al de la 
democracia. La democracia vista un poco poéticamente, es la historia de los desiguales para ser 
iguales ante el derecho. Eso es. Véanlo en su historia. Primero los nobles le quitan al rey de 
Inglaterra un pedazo de su poder para poder votar en el consejo del reino. Después de los 
nobles, lo no muy nobles pero sí ricos. Después de los ricos, los habitantes de la ciudad que 
supieran leer y escribir. Después todos, pero sólo los varones. Después también las mujeres y 
finalmente hasta los muy jóvenes. La historia de la democracia es eso. Que los distintos 
estemos de alguna manera iguales ante el Derecho para poder organizarnos para vivir con 
justicia. Es decir, la democracia no es solamente la higiene de la aritmética electoral. Es muy 
importante la higiene de la aritmética electoral, es fundamental, pero no es toda la democracia. 
La democracia es un modo de vivir en el respeto, en el diálogo, en la política. Es un método 
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también para tomar decisiones. A mí me gusta empezar hablando de este método para tomar 
decisiones, por razones de método. 
 ¿Qué quiere decir que una organización o que un grupo de personas sea democrático, 
en este nivel? Quiere decir que se reúne un grupo de personas, plantea un asunto, lo discute y 
finalmente vota para tomar una decisión y realizar una acción. Fíjense todo lo que lleva dentro 
esta sencillez de la democracia. Primero, quiero decir que en democracia todo el mundo acepta 
que puede estar equivocado. No que lo está pero que podría estarlo. ¿Por qué? Porque se 
acepta que las cosas se decidan por votación y tal vez perder. No acepta que no se discuta. Se 
tiene que discutir. Pero como hay que tomar una decisión y la materia no es doctrinal, entonces 
se presupone que la opinión de los más es más razonable que la opinión de los menos. Se 
discute lo que se puede discutir. 
 Ustedes se imaginan una asamblea en el estadio para poner a discusión si Dios existe? 
¿Y que se vote?. Dios puede perder. El mismo lo previó en la Biblia al decir que el número de 
los imbéciles es infinito. Esta en minoría. ¿O que se ponga a referéndum si la suma del 
cuadrado de los catetos es igual al cuadrado de la hipotenusa? ¿O si la fórmula del ácido 
sulfúrico en H2S04? Eso no se puede votar. Se votan decisiones; la democracia no da para 
tanto. Uno de los errores de nuestras universidades es ese: pensar que la democracia da para 
más. 
 Un día, un joven profesor de la Facultad de Economía de la UNAM en los agitados 
años 68, recibió el encargo de elaborar el plan para el curriculum académico para el post-grado 
en economía, y el joven economista, recién llegado del extranjero, hizo el programa para la 
maestría y el doctorado en economía. El especialista fue a las horcas caudinas de los jóvenes, 
casi todos del primer semestre –porque ya para el tercero casi nadie va a esas asambleas- puño 
en alto, barba, morralito, greña, pantalón de mezclilla; el uniforme de la revolución. Entonces 
sometió a la consideración de aquella democrática asamblea, el curriculum académico para el 
post-grado en economía. Y había Matemáticas I, Matemáticas II, Matemáticas III y 
Matemáticas IV. Se supone que algo tienen que ver las matemáticas con la Economía. Y 
entonces un joven líder de cuyo nombre alguna vez me acordaré, subió a la tribuna y dijo: “A 
qué se viene a esta facultad compañero, a estudiar numeritos o a fortalecer la conciencia de 
clase”, dijo. “Pues, si es a fortalecer la conciencia de clase, yo pongo Marxismo I, Marxismo II, 
Marxismo III, y Marxismo IV en lugar de matemáticas”. Y ganó, abrumadoramente. Hasta 
hace poco ese fue el programa del posgrado en la UNAM con el resultado de que ahora son 
los del ITAM los que manejan la economía nacional porque ahí sí aprenden a sumar. 
 Entonces, la democracia no da para tanto. La democracia da para decisiones discutibles, 
opinables, y hay que tener modestia para ser demócrata verdadero. Hay que aceptar que puede 
uno no tener la razón. Incluso hay que aceptar que la mayoría se puede equivocar y darle la 
oportunidad de hacerlo, porque todo procedimiento democrático tiene una siguiente instancia 
para rectificar. Solamente los gobiernos totalitarios o con aspiraciones de tales, hacen 
afirmaciones como las que oímos años y meses en México: “la revolución no da marcha atrás”. 
¿Cómo no va a dar marcha atrás un proceso de organización social y económica si fracasa? Es 
absurdo. La democracia, lo primero que dice y sabe es que los seres humanos y las decisiones 
de los seres humanos son perfectibles. Los dioses no son demócratas. 
 Recuerden la mitología griega; los dioses no son demócratas, viven peleando, son 
guerreros y tramposos. Zeus engaña y trampea a Venus y viven en unos enredos de páginas de 
sociales. “Regia fiesta en el Olimpo”. Los dioses no son demócratas. En el politeísmo no son. 
Pero en el monoteísmo lo son menos. En el monoteísmo Dios es soberano absoluto y no pone 
a votación nada. Se celebra en el catolicismo el día de Cristo Rey. 
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Los monárquicos 

La democracia es para nosotros, los seres humanos, perfectibles, que se equivocan, que meten 
la pata, que se insultan. ¿Ustedes no han estado en una convención del PAN alguna vez? Pues 
eso es la democracia. Aceptar este error posible, esta perfectibilidad. Pero hay que tener la 
convicción de que de una reunión democrática hay que salir con una decisión y no con una 
perpetua indecisión. Es un método para tomar una decisión colectiva. Hay gente que dice ser 
demócrata y cuando está en minoría se convierte a la monarquía. Y piensa que tienen la razón 
los menos porque tienen el depósito de la verdad. 
 La democracia es mucho más modesta. ¿Por qué es así la democracia? Porque, al 
menos como la entendemos los panistas, porque el ser humano tiene inteligencia, tiene 
voluntad, tiene afectos, es social, tiene cuerpo, por eso, nada más. No es el cuerpo el que puede 
presumir de perfección: envejece, se enferma, se tropieza. No hay ser inteligente que pueda 
presumir de perfección: se equivoca. No hay ser con voluntad que pueda presumir de 
perfección, yerra, peca. Entonces la democracia es un sistema para que esta pasta que somos 
nosotros se pueda juntar y tomar decisiones, libremente y justamente. Y empezar por una 
norma obligatoria para todos. Si uno entra a una asamblea democrática con un reglamento y un 
estatuto no puede votar contra ellos, porque eran las normas para entrar. Después de que tome 
la decisión los puede cambiar, pero no los puede cambiar si entró con esas reglas del juego. 
Sería como si a medio juego de ajedrez de repente se autorizara que la torre comiera en 
diagonal, que es lo que hacen las comisiones electorales a las doce del día cuando autorizan 
votar sin estar en el padrón. Eso no es democracia. 
 Democracia pues, por eso lo dice el PAN, es una forma no sólo de gobierno sino de 
vivir. Es una manera de entender al hombre, a la vida social, a la razón humana, a los afectos 
humanos. 
 Era esto –creo yo- lo que ustedes querían oír del Presidente del Partido en materia de 
principios de doctrina. 
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La Doctrina de Acción Nacional 
Efraín González Morfín 
 
Conferencia sustentada en la 
Ciudad de Monterrey, NL, el 6 de Mayo de 1968. 
 
Dentro de este ciclo de exposiciones me toca hablar sobre la ideología o doctrina de Acción 
Nacional. La plataforma Política 1967-70 y el Panorama Político de México desde el punto de 
vista de mi partido, serán objeto de la exposición de otros miembros de Acción Nacional. 

Considero que el tema ideológico o doctrinal tiene importancia decisiva en la actividad 
de los partidos políticos. Un auténtico Partido Político que no sea mera organización nominal 
en torno de una persona o de intereses transitorios, debe necesariamente apoyarse en 
principi8os de doctrina, en determinada filosofía política, económica y social, en una manera 
propia y peculiar de contestar las preguntas que el ciudadanos consciente hace acerca de los 
problemas y las soluciones de su propio país y del mundo. Por eso aunque no todo puede ser 
doctrina en un partido político, es indispensable la doctrina para orientar y estructurar la acción 
de los partidos. 

Para proceder con cierto orden, conviene contestar desde el principio una pregunta 
fundamental en el aspecto ideológico: ¿Qué dice un partido político acerca de sí mismo? Es 
decir, ¿Como entiende a un partido político la doctrina de Acción Nacional? Conviene aclarar 
esta noción porque el término partido se utiliza en forma equívoca para designar 
organizaciones e instituciones diversas y aún contradictorias. Debemos desde el principio 
señalar con toda claridad la doctrina de Acción Nacional acerca de los partidos políticos 
democráticos. 

Un partido político, como lo dice la misma palabra sencilla, es una parte de la 
población de un país. Un partido democrático verdadero, no puede presentarse ante el pueblo 
con pretensiones de totalidad; un partido todo” es una contradicción en sus mismos términos. 
La democracia, si no es un juego oportunista de palabras, debe ser la organización de 
corrientes diversas de opinión pública, de principios y de programación política en los diversos 
países. Por eso un partido que se respete como tal no puede presentarse como la totalidad de la 
población, no puede pretender que la pertenencia a sus filas sea requisito indispensable de 
auténtica nacionalidad o carácter positivo único de ese país. Partido es parte de la población, 
grupo de ciudadanos y de simpatizadores que en torno de principios, de programas, de 
plataformas, buscan el apoyo mayoritario de los electores para llegar al poder, y desde ahí 
realizar las plataformas y los programas aprobados por la mayoría de los electores. Este es un 
primer requisito en la doctrina de Acción Nacional acerca del partido político: reconocer la 
necesidad de que existan otros grupos de actividad política organizada, sostener que un 
verdadero partido debe tender a participar en el poder de acuerdo con el voto real que 
encuentre en los electores y no monopolizar el poder político contra discrepancias 
comprobables de los ciudadanos. Partido es, pues, expresión de diversidad en el pensamiento y 
en la opinión. Partido debe ser militancia activa en la vida política de acuerdo con las propias 
convicciones profesadas y defendidas honradamente. 

En segundo lugar, se define a sí mismo Acción Nacional como partido político, porque 
sostiene que todo partido verdadero debe ser realmente distinto e independiente del gobierno. 
El partido democrático debe construirse de abajo hacia arriba, debe contar con el apoyo fuerte 
o modesto de los militantes que lo constituyen, debe vivir con los recursos económicos que sus 
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miembros y simpatizadores le aporten, debe en suma, ser la base de sustentación de un equipo 
en el gobierno, pero nunca actuar como prolongación de los brazos del gobierno para el 
control partidista de la sociedad. Un partido idéntico al gobierno no puede ser partido 
democrático, no podrá participar con características de libertad y de respeto en discusiones 
democráticas; utilizará ese partido-gobierno los recursos humanos, económicos y 
administrativos del Estado para garantizar a como dé lugar el triunfo de sus candidatos y de sus 
programas. Podrá ser invencible un partido-Gobierno; eso nadie lo niega; simplemente no es 
un partido democrático. En países con una trayectoria política difícil, como es el nuestro, 
donde faltan todavía maduración y entusiasmo de la conciencia política, debemos reafirmar 
constantemente esta tesis fundamental de la doctrina democrática; la necesidad de que sea el 
pueblo con sus diversas tendencias, con sus diversas opiniones, el que estructure a los partidos 
políticos y venza por fin la tentación de confiar la acción política al gobierno, como si éste 
fuera el único titular capaz de desempeñarla. 

Un partido auténtico tiene que ser realmente distinto del gobierno. Buena parte de los 
ataques contra Acción Nacional, en los que se pinta a mi partido como un partido 
acomodaticio o de paleros, se deben a ésta característica de nuestra lucha política: a que en 
realidad todavía no estamos en México luchando partidos contra partidos y todavía podemos 
señalar con claridad la intromisión antidemocrática del gobierno como juez y parte en el 
proceso político en México. 

En tercer lugar, la idea de partido para Acción Nacional implica una clara distinción de 
los partidos frente a las instituciones no políticas, pero esenciales a la sociedad. Son éstas la 
familia, las instituciones educativas, desde las escuelas más modestas hasta las universidades y 
los centros de investigación más altos; los grupos ocupacionales, -- sindicatos, comunidades 
agrarias y campesinas, cámaras de industria y comercio, grupos profesionales—y también 
instituciones religiosas. Estas instituciones, por su propia naturaleza, ni son ni deben ser 
organismos directamente políticos. Son instituciones con un fin propio, en cuyo cumplimiento 
nadie puede suplirlas. Si se quiebran, por ejemplo, la familia o la escuela como instituciones 
formadoras de conciencias, transmisoras de valores y de ideales, es muy difícil reestructurar 
después la sociedad que está padeciendo las consecuencias de esas fallas. 

Cada una de estas instituciones tiene un fin propio, indispensable en la sociedad libre. 
Tomen ustedes el caso de los grupos ocupacionales, elemento indispensable en la reforma 
socio-económica de cualquier país que quiera progresar en riqueza y progresar en humanidad, 
sin caer en esquemas totalitarios de gobierno. El sindicado debe y puede tener no sólo una 
función imprescindible de regateo en el mercado de trabajo frente a los dueños de los medios 
de producción, sino también una función de cooperación y de planeación de un nuevo tipo de 
vida para los trabajadores, en la que éstos ya dejen de ser proletarios y se vayan convirtiendo 
no en proletarios del gobierno en vez de proletarios al servicio de los particulares, sino en 
verdaderos propietarios de medios de consumo durable y también de medios de producción. 
Un sindicato consciente de sus funciones, estudia, promueve, defiende los intereses de sus 
miembros, planea para el futuro la desproletarización del trabajador, pero para cumplir esta 
finalidad necesita ser fiel a su propia naturaleza, ser organismo de promoción de los 
trabajadores, de los obreros o de los campesinos, y no convertirse o dejarse convertir en 
instrumento de control político para el reclutamiento de forzados en los mítines o en las 
elecciones. Un sindicato no es para eso. 

Precisamente en la lucha por la reestructuración de México, debe señalarse como uno 
de los factores más negativos la ausencia de organismos sociales intermedios que agrupen a los 
protagonistas del proceso económico, les den fuerza en las negociaciones, les permitan pensar 
– sin falsos intereses políticos ni demagógicos – en sus propios problemas y los hagan 
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participar en la solución de los problemas nacionales. Para Acción Nacional es un error y una 
injusticia muy grave pervertir la naturaleza auténtica de los grupos de trabajo – sindicatos, 
comunidades, organismos profesionales—e impedir que cumplan sus finalidades propias para 
transformarse en grupos de presión ilegítima o de control político. Un partido político, aún a 
riesgo de parecer ineficaz o impopular, no debe caer en la tentación de politizar indebidamente 
las instituciones no políticas, no debe, por ejemplo, quitarle a la Universidad sus características 
propias para convertirla en apéndice de determinado partido; no debe presionar a los 
miembros de un sindicato para que exijan la sumisión a un partido como requisito de 
pertenencia al sindicato o de ejercicio del derecho al trabajo. 

Estas son características elementales, pero muy importantes, de un partido político 
democrático, al definirse frente a la opinión pública; parte del pueblo, distinto del gobierno, 
respetuoso de las instituciones intermedias, cuyos miembros pueden y deben militar en 
diversos partidos, pero sin subordinar nunca el organismo ocupacional a los fines de los 
diversos partidos. Esta definición de Acción Nacional, como partido, se distingue claramente 
de otras nociones equívocas de partido político. Entendemos que en Acción Nacional pueden 
militar y militan gentes de diversos niveles sociales y económicos, y no caemos en la 
simplificación demagógica de presentar a nuestro Partido como elegido mesiánico para la 
transformación de México o como agrupación de selectos que constituyan el puntual de la 
historia para la redención del Mundo. No tenemos esta conciencia de exclusivismo mesiánico y 
consideramos que es un error sostenerla. En determinados partidos de cuño totalitario, lo que 
se hace es una reducción progresiva de la humanidad, de tal manera que de la humanidad se 
escoge sólo a la clase social predilecta, y dentro de esa clase social al grupo que se somete a la 
minoría directora del partido. Entonces se quita la base del pluralismo democrático, y en 
realidad, aunque se hable de partido, no se está reconociendo la legitimidad de la discrepancia 
en la sociedad libre sino que se están tratando de imponer coactivamente determinado modo 
de pensar y un régimen político determinado, en contra de la voluntad de la población. 

Para Acción Nacional, el funcionamiento normal de los partidos políticos, la necesidad 
de que existan elecciones objetivas, libres, imparcialmente calificadas, es requisito para la 
verdadera democracia. Pero no entendemos la como un mero formalismo vacío, como el juego 
intrascendente en el que gana la mitad más uno y los números mayores se codean 
inofensivamente con los número menores. Sí se necesita, desde luego, un sistema concreto de 
elecciones de candidatos y de programas, pero no es esto la esencia completa de la democracia. 
Este sistema de decisión y de elección es instrumentos para la realización de un contenido 
valioso en la vida personal y en la vida social. 

En Acción Nacional, dadas las circunstancias políticas concretas de nuestra Patria, 
tenemos que preocuparnos constantemente por mejorar nuestro defectuoso sistema electoral, 
y a veces este empeño de lograr la objetividad en las elecciones, la imparcialidad de los 
tribunales electorales, la vigencia de los requisitos concretos del procedimiento democrático, 
pueden dar la impresión de que tales temas constituyen nuestra preocupación principal. Si 
somos realistas en política y hacemos política en México, no podemos descuidar el proceso 
electoral, no porque, como dicen algunos de nuestros críticos, cultivemos la idolatría de la urna, 
sino porque al buscar modificaciones para México por vías pacíficas, democráticas, legales, 
tenemos obligación de mejorar el procedimiento electoral. No es éste un fin en sí mismo para 
Acción Nacional. Tratamos de que sea posible por fin en México, dar por respuesta la vigencia 
de los grandes prerrequisitos democráticos para que los partidos y los ciudadanos se concreten 
en los grandes temas de reforma socio-económica de nuestra patria, para que vaya despertando 
cada vez más la conciencia política, para que disminuya el número de abstenciones y los 
ciudadanos voten con libertad por el partido que quieran, para que el padrón funcione como 
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registro objetivo de ciudadanos y no como reserva de votantes falsos, para que los tribunales 
electorales califiquen triunfos y derrotas imparciales. Para esto, como paso inicial en el aspecto 
de procedimiento electoral, lucha y seguirá luchando, como desde 1939 lo viene haciendo, 
Acción Nacional. 

Entendemos la Democracia no simplemente como el juego electoral de nombramiento 
de candidatos o de programas, sino como un verdadero estilo de vida, como una manera de 
realizar valores personales y sociales, como la manera correspondiente a la dignidad humana, 
de participar en las decisiones colectivas que afectan nuestro destino personal y el destino de 
las comunidades humanas. La democracia, entendida así, presupone una constante educación 
de la conciencia, un cultivo incesante del interés por los problemas comunes y públicos de 
nuestra Patria, una formación interrumpida de gente a la que atraiga esta forma de servicio a 
México. 

La democracia, establecida constitucionalmente como una de las características de la 
forma de gobierno de nuestra Patria, espera todavía la cooperación de muchos mexicanos para 
llegar a ser realidad. La actividad política en una democracia debe, como he dicho, orientarse a 
la realización de valores positivos de justicia, de elevación cultural, de convivencia humana, 
entre los miembros de la nación y de las diversas naciones. Esto supone inevitablemente que 
los partidos democráticos fundamenten doctrinalmente los valores por los que luchan en la 
democracia, los fines por lo que quieren establecer y mantener una democracia en determinado 
país. La doctrina, como fundamento de los valores en la lucha democrática, es elemento 
indispensable para cualquier partido verdadero. 

A pesar de que un día nos dicen a los de Acción Nacional que solo somos ideólogos y 
al día siguiente nos critican porque solo tenemos chatarra ideológica y luego dicen que 
imitamos las ideas de nuestros críticos, Acción Nacional sigue sosteniendo, como puerta 
angular de su postura doctrinal, una idea completa y correcta de la persona humana. Podemos 
decir que, según el concepto que un partido político tenga de la naturaleza y de la personalidad 
humanas, así serán los conceptos que defienda de sociedad, de autoridad, de progreso, de 
orden o de desorden político. En Acción Nacional nos basamos en la dignidad, en los fines, en 
los derechos y en las obligaciones de la persona humana, como principio fundamental de la 
doctrina y de la conducta política. 

Entendemos que la persona humana es un ser compuesto, formado de materia y de 
espíritu, con existencia y características transitorias y temporales y, al mismo tiempo, con 
tendencias y con destino eterno, con una individualidad propia, intransferible y con una 
orientación y una exigencia social de toda nuestra naturaleza. Esta persona tiene entendimiento, 
conciencia propia, capacidad de enjuiciamiento personal por encima de las consignas, de las 
propagandas o de las presiones políticas. Esta persona humana tiene voluntad libre, es capaz 
de autodeterminación y puede afirmar sus puntos de vista, sus proyectos, sus posiciones 
afirmativas o negativas frente a cualquier instancia en este mundo. Esta idea de persona es la 
que debe servir de base a una verdadera organización democrática y acción nacional la sostiene 
de acuerdo con el sentido común de la humanidad, frente a todos los que consideran piedra 
angular del orden político la pertenencia a la raza superior o elegida, la pertenencia al grupo 
económicamente prepotente, la pertenencia al grupo que domina en política o que se considera 
autor hereditario de un cambio social o de una revolución. 

Tiene que ser este valor fundamental de la persona humana, el que sustente la 
convivencia y la organización democrática de cualquier país que en serio quiera la democracia. 
Desde el momento en que ya no es la personalidad humana, sino cualquier otra cosa la que 
fundamenta los derechos y las obligaciones de una persona, desde ese momento se está 
negando la democracia y se está cayendo en una u otra forma de discriminación. Queremos 
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fundar la democracia en lo que ciertamente todos tenemos y somos: la personalidad humana 
con las características propias de nuestra naturaleza. Esta persona inteligente y libre, individual 
y social, temporal y transitoria en algunos de sus aspectos y eterna en su sustancia espiritual es 
la que debe colaborar en la construcción de un orden social. 

Frente a la pregunta fundamental de todas las doctrinas políticas, la relación entre 
persona y sociedad, Acción Nacional evita los extremos equivocados de un sofisma engañosos 
que se le suele plantear a la gente, respecto a si prefiere a la persona individual o a la sociedad 
colectiva. Cuando se escoge al individuo exento de relación social, cuando se defiende la 
supervivencia del más apto en la lucha económica en una especie de darwinismo sin 
humanidad, entonces se están negando la cohesión y la convivencia social; pero también 
cuando se escoge la colectividad sin la personalidad de sus miembros, se cae en totalitarismos 
inaceptables, porque desde el arranque mismo es falsa la disyuntiva que acabo de mencionar. 

No es cierto, opinamos en Acción Nacional, que debamos escoger entre el individuo y 
la colectividad. El desafío propio de nuestra existencia histórica consiste precisamente en tratar 
de coordinar y de conciliar en forma constructiva, la persona individual con una sociedad 
formada por personas. Podemos definir la doctrina de Acción Nacional como humanismo 
político basado en la solidaridad responsable entre la sociedad y la persona individual; la 
persona que cumple con la justicia social, es decir da a la sociedad lo suyo, lo que debe dar a la 
sociedad para mantener y promover el orden, la justicia social, es decir da a la sociedad lo suyo, 
lo que debe dar a la sociedad para mantener y promover el orden, la justicia, el progreso y la 
cultura, y la sociedad que protege y promueve los bienes auténticos de la persona. Esta 
solidaridad que integra difícil y trabajosamente la colectividad social con la persona individual, 
nos distingue del individualismo liberal y del socialismo, del comunismo o de cualquier 
exageración de tipo colectivista. Con solidaridad responsable entre persona y sociedad ha 
tratado desde hace muchos años Acción Nacional de despertar la conciencia política de los 
mexicanos, no sólo invitando a los que quieran entrar a Acción Nacional, sino invitando a 
todos a que cumplan su deber político en el partido que quieran. 

Precisamente en el proceso de nuestro desarrollo político, social y económico, es la 
falta de solidaridad responsable entre mexicanos una de las lacras básicas de nuestro país. Por 
eso, todo mexicano de buena voluntad debe, si respeta su propia naturaleza, promover el bien 
de la sociedad en que vive mediante el desarrollo auténtico de las personas y la actividad de las 
personas al servicio del bien común de la sociedad. Mantenemos así, el principio de la 
personalidad humana, la solidaridad responsable entre persona individual y sociedad o 
colectividad y, como elementos básicos que se siguen de los anteriores, el bien común de la 
sociedad –el conjunto de condiciones necesarias para el desarrollo de las personas y de las 
comunidades—y la cooperación social de las personas en servicio de la sociedad. Estos son 
principios básicos de la filosofía que sostiene Acción Nacional. 

No hay, propiamente hablando, comunidad humana dinámica y con sentido patriótico, 
cuando falta cooperación social de sus miembros convergencia dinámica de entendimientos y 
de voluntades para realizar fines y bienes comunales. Las patrias y las sociedades humanas 
muchas veces tienen gran parte de nominalismo, porque en realidad no se fomenta la 
convergencia dinámica de sus miembros. Señalo como ejemplo de la fecundidad de estos 
principios inevitablemente abstractos, puesto que se trata de principios doctrinales de filosofías 
políticas y no de aplicaciones concretas en plataformas o programas, algunas consecuencias del 
bien común y de la cooperación social. Si el bien común, elemento esencial en la filosofía 
política de mi partido, es conjunto de condiciones políticas, económicas, sociales para el 
desarrollo de la persona y de las comunidades, un elemento esencial del bien común debe ser el 
respeto a la libertad de las conciencias. 
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Para un ser como somos nosotros, para una persona humana individual y social por 
naturaleza, que tiene interioridad, si, pero al mismo tiempo comunicación hacia el exterior y 
acción concreta en el mundo de los sentidos, la libertad de conciencia no puede significar la 
libertad de dar el asentimiento a cualquier objeto de conocimiento dentro de nuestra 
conciencia, sin que nadie se entere y todo acontezca en el misterio de nuestros mundo interior. 

Nuestra misma naturaleza exige que ese asentamiento que estamos dando en el interior 
de nuestro ser, lo manifestemos con la palabra oral y escrita, y por eso la libertad de conciencia 
exige libertad de expresión. También nuestra propia naturaleza exige que, junto con otros seres 
humanos, comuniquemos y difundamos ideas, valores y proyectos comunes para ayudarnos 
unos a otros para señalar nuestra posición frente a los que no piensan como nosotros, y esto se 
realiza mediante la asociación libre. La libertad de conciencia involucra la libertad de asociación. 
Nuestra propia naturaleza exige que podamos en nuestra vida personal y social tratar de 
configurar las realidades terrestres de acuerdo con nuestras convicciones. Si pensamos de 
determinado modo, tenemos derecho de configurar el mundo externo de acuerdo con nuestras 
ideas, respetando los derechos de los demás y el orden público. Nuestra propia naturaleza 
exige. Por la libertad de nuestra conciencia, que se nos proporcionen mediante los medios de 
comunicación –radio, prensa, cine, televisión—los elementos de juicio necesario para decidir 
con conocimiento de causa. Tenemos derecho de información. 

Como consecuencia de este elemento esencial del bien común, que es el respeto a la 
libertad de conciencia de las personas en una sociedad, tenemos libertad de conciencia en el 
interior, desde luego; libertad de expresión de asociación, de configuración de realidades 
terrestres, de información. 

Señaló exigencias concretas de Acción Nacional sobre la base de la libertad de 
conciencia. En el campo político, falta respeto a la libertad de conciencia, a la acción política 
libre de mucha gente, sobre todo de los trabajadores y de los campesinos, cuya debilidad 
económica se utiliza como oportunidad de coacción para predeterminar su elección política. 
Esto es en opinión de Acción Nacional, violatorio de la libertad de conciencia de materia 
política. Falta el pleno reconocimiento teórico y práctico de la libertad de conciencia para 
superar rencillas y entrar de lleno al ambiente de la sociedad democrática y pluralista moderna, 
respetando el derecho educativo de los padres de familia, de los educandos, de los maestros. 
Hay que seguir defendiendo el derecho a la plena libertad de las conciencias en materia de 
religión o de irreligión, no porque en el Partido consideremos que una opción en esta materia 
carezca de importancia, sino porque creemos que es tal la importancia de la opción que ésta no 
puede quedar subordinada a presiones a coacciones de tipo social, político, económico. 
Exigimos respeto a la libertad de conciencia en el ejercicio del derecho a informar y a ser 
informados para que la opinión pública, pieza fundamental en la convivencia democrática, 
pueda realmente opinar sobre informaciones parciales o equivocadas. Es, pues, constitutivo 
esencial de nuestra naturaleza, la conciencia libre; y es el respeto a la libertad de conciencia, 
elemento esencial del bien común, del que se siguen derechos fundamentales para la 
convivencia democrática. 

La cooperación social debe tener, según la doctrina de Acción Nacional, en la sociedad 
democrática y pluralista, con respeto a la libertad de las conciencias, un campo de aplicación 
privilegiada; la reforma socioeconómica. Para Acción Nacional, el poder político no es último 
fin en sí mismo de la actividad política, sino instrumento al servicio de una reforma 
socioeconómica constante, que eleve niveles y géneros de vida, supere desigualdades injustas 
entre personas y grupos sociales, y cierre abismos entre diversos sectores económicos---como 
son la industria y la agricultura—y entre diversas regiones de nuestra patria. 
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En Acción Nacional entendemos que el fin natural de la economía es poner 
establemente al alcance de todas las personas los bienes materiales que necesitan para llevar 
una vida humana digna. No se trata, pues, de formalismos liberales o neoliberales, sino de la 
distribución de la riqueza. No creemos en Acción Nacional que este fin natural de la economía 
se pueda realizar mediante la libre competencia sin límites en el mercado. La libre competencia, 
ordenadamente libre dentro del bien común, es mecanismo necesario pero insuficiente para 
lograr el fin natural de la economía. No puede ser –contra la tesis liberal o neoliberal—la libre 
competencia sin límite el principio supremo ordenador de la actividad económica. Por encima 
de la libre competencia están la justicia, la equidad, el bien común, la humanidad. Lógicamente 
la defensa comunitaria de éstos principios presupone la actividad rectora del estado en 
economía y su intervención supletoria en la actividad económica. 

Estos principios deslindan la posición de Acción Nacional frente a tendencias de tipo 
totalitario, que consideran posible resolver la injusticia cambiando al titular de la excesiva 
acumulación de las riquezas. En ese cambio, ya no serían los particulares los dueños de riqueza 
excesiva sino que la riqueza se acumularía única y exclusivamente en manos del Estado, sin que 
con esto, como ustedes comprenden, cambie la condición proletaria de los trabajadores. Frente 
a las tendencias exageradas en uno u otro sentido, defiende Acción Nacional estas ideas 
fundamentales de reforma. La reforma socio-económica debe llegar, como acabo de indicar, a 
la justa distribución de la riqueza, es decir, a afrontar con lucidez y con energía el problema de 
la propiedad. 

El problema de la propiedad es muy importante para decidir la posición de los partidos. 
Es muy fácil hacer propaganda demagógica utilizando términos socioeconómicos ambiguos, 
sin definir con claridad los problemas y los programas que se ofrecen al pueblo. En Acción 
Nacional procuramos evitar esos simplismos de propaganda demagógica y reconocer con 
franqueza que, si se ha de mantener la dignidad y la libertad de las personas y de las familias, 
sobre todo de las personas y de las familias pobres y económicamente débiles, éstas deben 
tener propiedad privada suficiente. Ya han sido demasiado frecuente en México la utilización 
de la debilidad económica como oportunidad de control político. Aquí y en todas partes, una 
justa distribución de la propiedad es pedestal básico de dignidad y de libertad, sobre todo para 
los individuos y las familias hasta ahora desprovistos de propiedad. La dignidad humana, no es 
privilegio de la riqueza, la posición social o el poder económico o político, sino prerrogativa 
esencial de la personalidad humana, que fundamenta y nutre todas las legítimas exigencias de 
propiedad y bienestar económico, de libertad y de participación responsable en la vida pública. 
Negar o despreciar la dignidad del ser humano, autor y destinatario de todo progreso, es la 
forma básica de discriminación. 

Consideramos que el principio de propiedad privada no es el principio supremo que 
regula la justa distribución de la riqueza. Por encima de ese principio está el destino universal 
de los bienes materiales, de tal manera que es radicalmente injusta la organización de una 
sociedad en la que se imposibilita a sus miembros la propiedad, en la que no es posible que los 
bienes materiales cumplan con su destino universal. En las tendencias socialistas y comunistas 
se afirma con gusto el destino universal de los bienes materiales, pero de allí se da el paso a la 
atribución de los bienes materiales, sobre todo de producción, al Estado. 

En la tesis del individualismo liberal se afirma con gusto la propiedad privada, pero 
algunas veces en teoría y demasiadas en la práctica. Se niega el destino universal de los bienes 
materiales. El desafío para la persona humana consciente, para el profesionista, para el 
ciudadano, para el político –si no queremos demagogia sino el bien del pueblo real—consiste 
en conciliar, mediante la técnica y la justicia, la propiedad privada en manos de las personas 
concretas y el destino universal de los bienes materiales; en promover un sistema de 
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distribución y de difusión de la propiedad, que termine con las acumulaciones excesivas, y 
facilite el acceso a la propiedad de todos los que ahora están desprovistos de ella. 

Este es esquema, como ustedes comprenden, no puede realizarse únicamente con 
medios políticos, si se ha de conservar la libertad de los trabajadores; tienen que intervenir las 
instituciones de la sociedad, sobre todo, los grupos de trabajo a que antes me he referido; 
deben intervenir todas las instituciones encargadas de sacudir conciencias, de sembrar 
inquietudes, de fomentar solidaridad y fraternidad. 

Con estas ideas debemos también afrontar la repetición incesante de falsas 
descripciones de Acción Nacional. Por desgracia, no hemos llegado todavía en México a la 
etapa de maduración y convivencia democrática en que sea posible descubrir sin falsear la 
posición del adversario. Estamos obligados a ese esfuerzo que, en mi opinión, pocas veces se 
ha hecho respecto de Acción Nacional. Claro está que quienes, en plan de mala fe, repiten que 
somos conservadores, reaccionarios, derechistas, etc., pueden lograr acogida en oyentes de 
buena fe. Se trata como ustedes comprenden, de una serie de etiquetas desgastadas que pueden 
significar lo que ustedes quieran. 

Incluso dentro de los países comunistas, se ha llegado ya a señalar con franqueza el 
carácter variable de la terminología izquierdas-derechas. Si para algunos, como, por ejemplo 
para un ilustre profesor comunista de la Universidad de Varsovia, la izquierda es insatisfacción 
con el presente, resulta que cualquier persona humana consciente de sus insatisfacciones en 
este mundo, se podría clasificar como de izquierda. Para otros, la izquierda es voluntad de 
cambio concreto, y, en este sentido, dentro de los propios países comunistas, quien en un 
tiempo fue prototipo de la izquierda químicamente pura, por ejemplo Stalin, años después llega 
a ser hasta de derecha. 

En México, izquierda y derecha tienen la misma ambigüedad que en otras partes, con 
una agravante: la localización de las ideologías, de los programas o de las personas a la 
izquierda o a la derecha depende muchas veces en la práctica del juicio y de la decisión de 
poderosos que están sentados en sillones giratorios y, por consiguiente, cuando esas personas 
de influencia determinante giran 180º, obligan a sus secuaces a cambiar de extremo a extremo 
la localización de la izquierda y la derecha. Ciertas iniciativas de ley que en la Cámara de 
Diputados se rechazan por ser de derecha cuando las propone Acción Nacional, se 
izquierdizan mágicamente cuando tiempo después las propone el partido contrincante. Estas 
descripciones mentirosas no hacen justicia a la fundamentación doctrinal de Acción Nacional. 

Se repite todavía en la actualidad la vinculación calumniosa de mi partido con todas las 
fuerzas negras de la historia de México, cuando se trata de desprestigiarlo ante la opinión 
pública. Mientras en nuestra doctrina sostenemos la necesidad de respetar el pluralismo y la 
libertad de las conciencias, son otros quienes siguen cultivando el oído heredado y la falsa 
interpretación histórica como arma política actual. Por eso tratan de vincularnos con 
personajes de siglos pasados, para dificultar nuestra tarea en el presente. Ni representamos a 
los conservadores del siglo pasado, ni queremos conservar en el tiempo lo que no vale la pena 
conservar, ni somos tampoco reaccionarios como afirman quienes quieren dar a la oposición 
política el sentido de oposición al progreso. Ganarían mucho el ambiente político de México, la 
calidad intelectual de la discrepancia y de los debates, si en vez de ataques injustificados se 
centraran las referencias, en las posiciones reales que defienden los diversos protagonistas de la 
política. 

No es pues, como señalé al principio, suficiente una doctrina para integrar una acción 
política; pero es indispensable para fundamentar los valores que se trata de realizar en la 
democracia y para mover las conciencias y las voluntades de los ciudadanos. Se impone 
también la obligación de hacer una comparación doble: lo que un partido presenta como 
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doctrina, debe compararse, en primer lugar, con la realidad objetiva de las cosas. No basta la 
mera coherencia lógica de una serie de principios para concluir la verdad de tales afirmaciones. 
En segundo lugar, hay que comparar la doctrina con la conducta del partido. A este respecto es 
necesario señalar que un factor indispensable para la coherencia sincera entre la doctrina y la 
conducta, es la vigencia real de la democracia. 

La presencia de contrincantes verdaderamente democráticos impulsa a todo mexicano 
y a todo político de buena voluntad a buscar la congruencia en su conducta y a afirmar con 
hechos lo que dicen en su propaganda o en su doctrina. Influye la doctrina en la actividad de 
los partidos democráticos, y la democracia en avance constante debe ayudar a hacer cada vez 
más sincera la aceptación y la práctica de la doctrina de los diversos partidos. 

Ojalá esta descripción imperfecta de algunos aspectos de la doctrina de Acción 
Nacional, sin pretensiones de ser exhaustiva o completa, hay cumplido las funciones de 
información a que ustedes me invitaron. 
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La Persona Humana, el Bien Común y la Cultura, 1947. 
Efraín González Luna 
 
TANTO POR LA HONDURA Y LA GRAVEDAD del tema, cuanto por la insuficiencia y la 
desproporción que respecto de él guarda su expositor, tengo que solicitar de los delegados de 
los Grupos Juveniles de Acción Nacional, una atención y una benevolencia especialmente 
esforzadas. 

La doctrina de la persona humana es positivamente central en la estructuración del 
ideario político del Partido. Es –el centro de donde irradian todas nuestras tesis. Algunas veces 
definimos a Acción Nacional o la caracterizamos como un humanismo político-, una doctrina 
política esencialmente humanista como la nuestra tiene que hundir sus raíces en el concepto 
real, exacto, genuino, de la persona humana. 

En los últimos años, la moda personalista ha inducido a suponer que este concepto de 
la persona humana es una especie de descubrimiento de algo nuevo, no sólo distinto, sino 
antagónico, respecto de la noción del individuo humano; y ha inducido también a muchos al 
error de plantear explícitamente, o al menos, de acatar implícitamente, una supuesta 
incompatibilidad, un duelo entre la persona humana y la comunidad. En realidad, ninguna de 
estas dos posiciones es correcta. No es la persona humana algo escindible del individuo; no es 
la persona humana un antagonista de la comunidad social; ni es el bien de la persona humana 
sujeto de un conflicto inconciliable con el bien común. 

Comencemos por establecer analíticamente, progresando de una a otra de sus 
características propias, el concepto de la persona humana. El origen etimológico de la palabra 
persona es latino: viene de personare, sonar a través, y se empleaba el término para designar al 
actor, su voz resonante a través de la máscara que petrificaba, que establecía en una forma 
lapidaria e irrevocable la configuración personal del tipo humano que el actor representaba. 
Aun se ha querido arrancar el origen de la palabra de un término griego que designaba esto 
precisamente: la máscara. Y por esto se ha intentado –y todavía en la filosofía contemporánea 
aparece, vigorosa, activa y pujante, esta tendencia-, hacer del concepto de la persona una 
especie de máscara que se sobrepone al hombre, algo distinto del individuo humano. Se 
argumenta, para justificarlo, en distintas formas. No habrá tiempo para hacer el estudio de 
estas tendencias; pero quiero insistir en la afirmación, que veremos comprobada dentro de 
poco, de que la persona humana no es sino el hombre mismo, el individuo humano mismo, 
mejor conocido en su naturaleza y mejor situado en el universo, cuyo centro ocupa. 

Individuo, tanto quiere decir como indivisible, es decir, la última unidad en una especie. 
En la especie humana, la última unidad del mismo tiempo completa e indivisible es un hombre. 

Decían los escolásticos que la materia sellada por la cantidad es el principio de la 
individuación. A una aplicación de este principio equivale la fórmula anterior. El individuo es, 
como lo indica la contextura etimológica de la palabra, la mínima y última unidad indivisible de 
una pluralidad, de una especie. Desde luego presupone una diferenciación respecto de la 
pluralidad misma. Señalamos, pues, como primer elemento de la persona, éste: la 
singularización o individuación. 

Avancemos un poco: la individuación se da respecto de la substancia. Necesitamos 
explicar este concepto de substancia. Entre las diversas maneras del ser podemos considerar, 
para el objeto de nuestra exposición de esta noche, las que en filosofía se conocen como 
substancia y como accidente. Substancia –la constitución misma de la palabra indica el sentido 
del término- es lo que está debajo de una realidad, lo que la sostiene, la estructura ontológica 
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de un ser. Accidente, en cambio, es algo que no tiene el ser en sí mismo; que no se sostiene en 
el ser, sino que es sostenido. Es pues, un ser, pudiéramos decir contingente, secundario, 
complementario, dependiente; está colgado de algo, puesto sobre algo, sostenido sobre algo, 
sobre la substancia. 

Para distinguir en una ejemplificación sencilla y clara los dos términos, los dos modos 
de ser, la substancia y el accidente, pensemos en un proyectil, un dardo, que es un ser 
substancial; la velocidad con que camina es un accidente. La velocidad califica a la substancia. 
El color de esta tela es un accidente; la tela misma es el dato substancial del ser. El color, la 
contextura, el grueso, son otras tantas cualidades accidentales. La substancia es el modo de ser 
fundamental, completo y autónomo. Esto último no quiere decir, por supuesto, que se dé el 
ser a sí mismo. Recibe el ser de quien puede darlo; pero es en sí mismo suficiente para ser lo 
que es, cualquiera que sea su causa. Una silla es silla, lo mismo sea pesada que ligera; sean 
gruesas las tablas que la forman, o delgadas; lo mismo tenga un estilo que otro, un color que 
otro, unas dimensiones que otras. Todos estos accidentes están sostenidos por la estructura 
central, ontológica, de la silla, por la substancia de la silla. Lo substancial, la primera substancia 
de los seres, que en filosofía se conoce con el nombre de la hipóstasis, es pues, el sujeto de esta 
aventura del ser que estamos explorando. 

La substancia se individualiza por la cantidad y tenemos como resultado el individuo. 
Esta fórmula vale para toda individuación substancial. De la misma manera que dentro de la 
especie humana una unidad es un hombre, un individuo humano, en un rebaño un carnero 
constituye un individuo en su especie. En donde quiera que haya una substancia y que es 
sellada unitariamente por la cantidad, tenemos un individuo: la última unidad indivisible en su 
especie, en la pluralidad, en la substancia de que se trate. El concepto, pues, de individuo, vale 
lo mismo para el hombre que para el animal, que para las cosas, que para todo lo que se quiera, 
siempre que se dé esa conjunción de la substancia con la cantidad. 

Vamos a dar los últimos pasos para la definición de la persona humana, individuación 
substancial que la moderna filosofía personalista no ha creado ni descubierto, sino reiluminado, 
reiterado y profundizado la noción del hombre eterno, del hombre de siempre y de todas 
partes. 

Pero antes señalaremos el hecho de que ciertas filosofías heterodoxas rechazan la 
noción de substancia. Es que esas filosofías han perdido la fe en el ser, porque han comenzado 
por perder la fe en la inteligencia humana. No conquistan con ímpetu varonil la realidad por 
medio del conocimiento, sino que apenas llegan a un frotamiento, a una aproximación de 
apariencias, de fenómenos pasajeros. La aventura del conocimiento es como el reflejo de una 
nube imprecisa y ligera sobre la corriente movible de un río, que no permanece, sino que, a su 
vez, fluye. Falta en el estilo de investigación filosófica de nuestro tiempo, al menos en ciertas 
provincias de la filosofía, la postura viril de la inteligencia que cree en la realidad y que se sabe 
capaz de aprenderla por el conocimiento. Es, en cierto sentido, la filosofía que reniega de la 
substancia, una filosofía eunucoide. 

Hay una fórmula muy conocida, que no podría repetir ahora textualmente; pero sí 
puedo recordar su sentido. Es de Ortega y Gasset, quien terminantemente sostiene que la 
filosofía moderna ha rechazado como estorboso el viejo concepto de la substancia para 
conocimiento de la realidad. Si la substancia no existe o si el ser central no es accesible al 
entendimiento, es lógico que éste tenga que contentarse con un mundo de apariencias, con el 
accidente, con el fenómeno, y que el entendimiento esté desarmado para tratar con las esencias. 
Es lógico que la filosofía no sea una metafísica y que trascienda esta actitud filosófica al 
concepto de la persona. Lo mismo el historicismo que el vitalismo y el actualismo, al investigar 
el concepto de la persona, no pueden reconocer un sujeto central, una estructura substancial de 
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la persona, sino que simplemente la definen como unificación de actos psicológicos. Nada más. 
¿De dónde arranca, en qué radica el principio central de unificación? No lo explican 
suficientemente. No es pues, la persona, una persona, sino simplemente un fluir de actividades 
psicológicas, articuladas, unificadas por un principio indefinido. 

No es ésta nuestra idea de la persona. Nosotros afirmamos que la individuación de la 
substancia racional es lo que constituye la persona humana. Hemos analizado ya dos conceptos: 
el de individuo y el de substancia. Vamos ahora a avanzar al término final de nuestra 
investigación de los datos esenciales del concepto de la persona: la racionalidad. Substancia 
racional no se da en la tierra, sino en la especie humana con inteligencia. Consiguientemente, el 
individuo de substancia racional es el hombre, un hombre, cualquier hombre. No vamos a 
explicar, lo sabemos ya todos, en qué consiste la razón, cuáles son sus características de la 
racionalidad. 

Tenemos ya con estos tres elementos integrada la definición que Boecio dio de la 
persona y que Santo Tomás acogió y comentó en la Summa. Persona es la substancia 
individual de una naturaleza racional. 

Pero con la luz de la razón, con la racionalidad, el individuo humano conoce el bien y 
el mal. Sería monstruoso que, conociéndolos, no pudiera desear el bien y escogerlo; rechazar el 
mal y apartarlo de sí. La misma naturaleza racional del hombre está exigiendo en él una facultar 
de opción, es decir, la misma naturaleza racional del hombre exige la libertad. Esta exigencia 
está comprobada como realidad por la observación y la experiencia. Sabemos por la psicología 
que el hombre hace esto: opta; que tiene libertad; que no sólo con la luz de su razón conoce 
bien y mal, sino que tiene una facultad volitiva que lo hace desear el bien, escogerlo, amarlo, y 
rechazar el mal, apartarlo de sí. 

Ya tenemos la figura, al menos esquemática, el perfil esencial de la persona; substancia 
individual de una naturaleza racional y libro. La persona humana es, pues, el individuo humano 
en cuanto racional, y libre. Esto es todo. No se trata de ningún descubrimiento sorprendente. 
Esta es la noción de la persona, el mismo hombre de siempre, el mismo hombre de Aristóteles 
y de Santo Tomás, que después de trágicos tropiezos en el camino de su historia, de culpables 
olvidos de su propia identidad, ahora, en el siglo XX, magullado, mutilado, dolorido, 
ensangrentado, perdida la brújula, pobre paja en el centro de una tempestad de errores y de 
odios, se pregunta con angustia: ¿Qué soy, por fin? ¿Por qué no sé nada ni de mi camino, ni de 
mi origen, ni de mi destino? Y se pone a investigarse de nuevo para redescubrir viejas verdades 
olvidadas, no para inventar un hombre nuevo. 

Se pretende establecer una diferencia artificial entre la psique y el espíritu. El psiquismo 
se nos presenta como una instancia inmediatamente superior de lo biológico, como una 
prolongación hacia arriba de lo biológico mismo, y se nos dice que lo psíquico es lo humano 
individual; que el hombre, en cuanto a individuo, es sólo psique, es decir, biología superada; 
pero sin traspasar los términos de lo orgánico. En cambio, se pretende, el hombre espiritual, es 
decir, participante de un Espíritu con mayúscula –que es como la piedra angular de una 
construcción panteísta y que distribuye porciones de su espiritualidad entre los hombres-, es la 
persona. Según argumentan los filósofos que sostienen esta tesis, el individuo se mueve dentro 
de un ambiente vital de estímulos y resistencias, mientras que el hombre personal conoce un 
mundo objetivo y distinto. Puro artificio, construcción arbitraria, escisión, mutilación 
injustificable de una sola realidad: el hombre. No es cierto que se justifique esa desarticulación 
radical entre la psique individual o subjetiva y el espíritu objetivo, del cual el hombre es 
participante como quien recibe pedazos de un todo. 

El hombre, ya lo veíamos esta mañana, es espíritu encarnado, cuerpo sensible y alma 
inmortal; espíritu que viene por creación del Ser Supremo, de Dios, y que refleja como un 
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pobre espejo las infinitas perfecciones divinas; pero no pedazo de divinidad, no porción de 
divinidad. Y forman un todo inescindible su cuerpo, los datos orgánicos de su ser sensible, su 
psique y, hasta en las más altas cumbres, su alma espiritual. 

Es pues, el mismo hombre individual el hombre personal. Sólo que el concepto de la 
persona nos entrega la idea íntegra y plena del hombre; el hombre completo, el hombre 
entendido con todos sus elementos, con todas sus facultades, situado en la ubicación justa en 
que debe estar colocado; en el centro del universo. El hombre, con su origen y con su destino, 
con su cuerpo, con su razón, con su libertad y con su responsabilidad: esa es la persona 
humana. No existe, pues, la pugna inconciliable entre individuo y persona. La individuación es 
un dato preliminar de la personificación, no un factor antagónico. 

Vamos a examinar ahora si tiene realidad la otra pretensión, la del antagonismo entre la 
persona y la comunidad, entre el hombre y el Estado. 

Ya vimos esta mañana cuál es la noción de bien. No creo que sea necesario reiterar esa 
exposición minuciosamente. Me limitaré a resumirla con brevedad. Bien es la perfección del 
ser. Un ser, por tanto, alcanza su bien cuando realiza su naturaleza. El bien del hombre debe 
ser distinguido en bien temporal, correspondiente a los requerimientos de su doble naturaleza 
física y espiritual durante el tránsito terrestre, y bien absoluto, definitivo, más allá del tránsito. 
El bien temporal es instrumental y preparatorio del bien absoluto. 

El hombre es un ser limitado. Por serlo física y espiritualmente, su naturaleza misma 
hace de él un ser social. Difícilmente subsistiría el hombre si no naciera ya en sociedad, en la 
familia. La familia lo recibe, lo ampara, lo protege, lo conforma, lo educa, lo perfecciona y lo 
entrega a formas superiores de comunidad, apto para el esfuerzo, para el progreso, para la 
lucha. Difícilmente, decíamos, subsistiría el hombre si no naciera ya en sociedad. Si este caso 
excepcional se produjera, seguramente sería un tipo inferior de hombre el que pudiera vivir 
solo. Piénsese simplemente en la carencia del idioma y de la comunicación con los semejantes, 
para imaginar qué desgarradora indigencia sería la del solitario, en todos los órdenes del ser. El 
hombre es naturalmente sociable por exigencia de su naturaleza limitada, insuficiente. Por este 
camino se presenta ante nuestra consideración la comunidad social. Existe la sociedad, la 
convivencia humana, por obra de nuestra propia naturaleza. Es un ser colectivo formado por 
muchos hombres. De la misma manera que la persona humana tiene un bien, el cumplimiento 
de su naturaleza, la perfección de su ser sensible y espiritual, el ser colectivo, que es la sociedad, 
debe tener también su propio bien. Lo exige la definición misma del concepto del bien: La 
perfección del ser. El ser colectivo que es la sociedad, tiene un “bien común”. 

No se trata ya de ser individual, sino de una comunidad. Su bien, por serlo de un ser 
colectivo, de una comunidad, se llama el bien común. 
 

¿Qué es, en qué consiste el bien común? 

Veíamos esta mañana que lo que nos entrega el sentido de la naturaleza de un ser es su causa 
final. ¿Qué es bueno para una casa? Aquello que la hace más apta para su fin, el albergar al 
hombre. Entre un habitáculo sin techo y un habitáculo con techo es más bueno el segundo, 
porque, teniendo techo, cumple mejor su fin de albergue para el hombre. 

Para investigar, por tanto, el bien común, necesitamos establecer el fin, la causa final 
del ser social. ¿Para qué existe la sociedad? ¿Cuál es el fin de la sociedad? Ya lo hemos visto. La 
sociedad nace de la limitación del hombre personal; el hombre solo no se basta a sí mismo, ni 
en lo biológico ni en lo espiritual. Por consiguiente, la sociedad existe para complementar al 
hombre; para hacer posible el acceso del hombre a su fin; para que el hombre pueda alcanzar 
su bien personal, temporal y definitivo. Para esto existe la sociedad; éste es su fin. 
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Este fin estructura y nos entrega la naturaleza de la sociedad. Si bien es el cumplimiento 
de la naturaleza del ser, su realización, su perfección, el bien común de la sociedad, tiene que 
ser necesariamente todo aquello que más la capacite para satisfacer su fin, para asegurar al 
hombre personal la realización de su naturaleza, el acceso a su bien, el cumplimiento de su 
destino. 

Hay distintas formas de sociedad; van siendo cada vez más extensas en la escala de lo 
colectivo humano, a medida que las formas inferiores van siendo insuficientes para dar 
respuesta a los requerimientos del hombre. No basta, en un momento dado, la familia, para 
responder a estos requerimientos del hombre personal. Nace el municipio, la primera forma de 
sociedad política. No basta la familia para determinados objetos singulares y nacen las 
comunidades naturales de fin especial: el sindicato, la universidad, la Iglesia, considerada desde 
un punto de vista meramente natural. 

Cuando el orden político aparece, el municipio tiene que englobar no sólo a la persona 
humana, sino a las comunidades naturales previas, cuando nace la provincia, cuando se 
organiza la forma regional, engloba, a su vez, a los municipios con las comunidades naturales 
anteriores y con el hombre personal; y cuando, por fin, lo social llega a su plenitud en la nación, 
tema de nuestra exposición de mañana, la Nación abarca dentro de sí provincias, municipios, 
comunidades naturales y personas humanas y tiene que dar respuesta a los requerimientos de 
todas las formas de lo humano que contiene. 

Todas las comunidades, desde la nación hasta la familia, están en el ser solamente 
porque las necesita la persona humana. De manera que no es el hombre para la sociedad, sino 
la sociedad para el hombre. Esto no implica la postulación de un individualismo radical o 
moderado; establece, simplemente, una realidad. Vamos a ver enseguida cuál es el sistema de 
relaciones que fija la posición recíproca entre el hombre y la comunidad. 

En términos absolutos, dejémoslo establecido, la sociedad es medio al servicio del 
hombre. Sólo en términos relativos, que vamos a analizar enseguida, el hombre es medio para 
la sociedad y debe subordinarse a la sociedad. 

Pensemos en la relación entre un hombre y un árbol que le da fruto para alimentarlo. A 
nadie se le ocurrirá sostener que el hombre es medio para el árbol. Todos vemos claramente 
que el árbol es un medio para el cumplimiento de los fines del hombre; el árbol sirve al 
hombre. Esta es la relación fundamental y absoluta entre el hombre y el árbol, como 
equivalente es la relación fundamental y absoluta entre el hombre y la comunidad social. Pero 
para que el árbol sirva al hombre, para que dé fruto, el hombre tiene que cuidarlo y hay una 
cierta subordinación del hombre el árbol; influyen los requerimientos, las exigencias del árbol, 
en cuanto capaz de fruto, en la vida del hombre. Tiene que dedicarle tiempo y trabajo. Le 
impone el árbol preocupaciones y afanes. En este sentido relativo, el hombre está subordinado 
al árbol. 

De la misma manera, en la relación entre el hombre y la sociedad hay subordinación 
relativa del hombre a la sociedad. La sociedad es necesaria para el hombre; no puede el hombre 
vivir sino en sociedad. Para que la sociedad sea útil al hombre, es decir que exista eficazmente 
este medio de cumplimiento de los fines personales del hombre, este camino indispensable de 
acceso de la persona humana a su propio bien, el hombre tiene que cultivar el árbol, tiene que 
someterse al orden social; tiene que ser un sumando en la comunidad, un coadyuvante 
convencido, activo y fiel en la realización del bien común. Ya estamos comprobando la 
armonía entre el hombre y la comunidad. 

No es verdad, como han pretendido algunos, que el hombre, en cuanto individuo, está 
sujeto a la sociedad y al Estado, y, en cuanto persona, es libre de las regulaciones y de los 
vínculos de lo social y de lo político. Es falsa esta tesis. No es posible, repito, escindir la unidad 
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inextricable de la persona humana. El hombre es una sola realidad; es el hombre personal, solo 
y en la vida social: es individuo y persona siempre, de manera que no es posible sostener que 
corresponde a lo social y se subordina a lo social en cuanto individuo y está exento de las 
vinculaciones sociales en cuanto persona. Es verdad, lo sostiene textualmente Santo Tomás, 
que el hombre no está ordenado a la comunidad política en su totalidad, y con lo que tiene; 
pero esto significa otra cosa muy distinta que conviene dejar bien establecida, porque en esta 
materia hay múltiples confusiones. 

El bien temporal del hombre es, decíamos, instrumental y preparatorio respecto de su 
bien absoluto, trascendente, eterno. La sociedad es necesaria para el bien temporal del hombre, 
para ese bien temporal en cuanto instrumental y preparatorio del bien absoluto. 
Consiguientemente, la persona humana está implicada, naturalmente, en lo social, no sólo 
como individuo, sino como persona, para todo lo relativo a la realización de su bien temporal. 

La sociedad no tiene como fin directo el cumplimiento del bien absoluto del hombre; 
consiguientemente, en cuanto a su bien absoluto, en cuanto a la relación directa entre el 
hombre y su Bien Absoluto, en cuanto a la comunicación directa, digámoslo en términos de 
conducta práctica, entre el hombre y Dios, la sociedad no tiene injerencia; pero es su deber y 
su bien la instauración y vigencia de condiciones de vida social que aseguren al hombre su bien 
temporal, el cual comprende los bienes religiosos y espirituales que preparan el goce del Bien 
Absoluto. 

En este sentido, no está todo el hombre inmerso en lo social; pero sí está todo el 
hombre como persona, para los fines del bien temporal humano, así entendido, inmerso en lo 
social, implicado en lo social, obligado por lo social. 

En realidad, el pretendido conflicto entre el bien personal y el bien común no existe. 
Esa pugna dramática entre el hombre y la comunidad no existe en la doctrina: es desorden de 
hecho. Es el mismo bien humano el que persiguen el hombre personal y la comunidad social. 
Porque el hombre solo no puede llegar a su bien personal, la naturaleza le ha organizado la 
convivencia social, y el bien común no es otra cosa que el conjunto de condiciones de la vida 
social que permitan al hombre personal realizar su destino, cumplir su naturaleza, perfeccionar 
su ser, es decir, alcanzar su bien. No puede haber entre ellos oposición. 

Lo que se da en la práctica en una insurrección de alguno de los dos sujetos contra su 
propio bien; una insurrección contra la ley moral, contra la razón y la naturaleza, la persona y la 
comunidad. Cuando el hombre personal ataca el bien común y la sociedad lo reprime, en 
realidad ésta no atacó al bien personal de aquel hombre. Simplemente defiende el bien común, 
y, al defenderlo, defiende el bien personal de todos los hombres, porque el bien común es 
condición necesaria para los bienes personales. 

En términos simétricos se plantea el ataque de la comunidad al bien personal, que 
acontece no porque éste sea antagónico del bien común, sino porque el representante de la 
sociedad, el Estado, falta a su deber, como, en el primer ejemplo, faltó a su deber un hombre 
personal. Si un mal gobierno, por ejemplo, pisotea el derecho, viola el patrimonio, mutila la 
personalidad, y el hombre personal atacado se defiende con toda la exaltación enérgica que 
quiera imaginarse, incluso llegando a la defensa armada contra el Estado, no está atacando al 
bien común; está restableciendo la correcta posición moral de la sociedad, restituyéndola al 
servicio y respeto del bien común. No es el atropello de la persona humana el bien de la 
sociedad; por el contrario, el cumplimiento de la naturaleza social, explicada por su fin, es el 
amparo, el respeto, el acatamiento de la persona humana. Si, por tanto, defiendo mi derecho 
contra los excesos del Estado, no ataco al bien común. Obligo al Estado a servirlo, que es cosa 
bien distinta. 



Doctrina 

35 

 

Ya vemos, pues, que no existe una oposición entre bien personal y bien común, sino 
deserciones, insurrecciones del hombre personal contra su deber y contra el bien común; 
deserciones, insurrecciones del Estado, en cuanto representante de la comunidad social, en 
contra del bien personal. De bien a bien no hay conflicto, ni oposición. Se trata del mismo bien 
humano, se trata de dos dimensiones, de dos momentos o de dos aspectos de la misma 
realidad. La defensa del bien común no implica ningún ataque al bien personal, y viceversa, ni 
aun en el momento del castigo de los transgresores. Reducir a un individuo humano, sublevado 
contra el bien común, al orden, no es hacerle un mal, ni aun suponiendo que se le imponga el 
castigo más duro. De la misma manera, reducir los excesos de poder, de la comunidad social, 
obligar al Estado o al cuerpo social mismo a respetar, a acatar el bien personal, los derechos, la 
libertad, el patrimonio del hombre, no es tampoco atacar el bien común; por el contrario, es 
obligar a la sociedad a que cumpla su fin, es decir, es situarla en el punto de acceso a su bien 
propio, explicado por su naturaleza, a su vez determinada por su fin. 

No existe, consiguientemente, ni conflicto entre el individuo o la persona y la sociedad, 
ni conflicto entre el bien personal y el bien común. 

Temo abusar de la atención y de la paciencia de ustedes con una exposición suficiente 
de la segunda parte del tema: persona y cultura. 

Voy a reducirme, por tanto, a cinco minutos de enunciado rápido de lo que considere 
las ideas fundamentales en esta materia. 

La cultura es la obra del hombre en la tierra; la obra del hombre, no de un hombre ni 
de varios, ni de muchos hombres. Hablo de la obra del hombre, es decir, de la obra de la 
especie, que es tanto como decir la obra del espíritu encarnado en la tierra. El espíritu se da 
aquí abajo siempre en condición carnal. El hombre, la especie, viven en este escenario en 
tránsito sucesivo de generaciones y escribe su historia, hace su obra. Esa obra es la cultura. 

Al mismo tiempo que obras, en atmósfera y camino para los hombres que vendrán 
después. El término “cultura” tiene un origen agrario. Significa cultivo y en todo cultivo hay la 
simiente, la sementera, es decir, la plantación, la labor del labrador, el afán humano sobre la 
tierra, y hay los frutos, la cosecha que se consume en parte y que en parte se guarda, que se 
convierte en una riqueza transmitible a los hijos y a los hijos de los hijos, a las estirpes que se 
enlazan en el tiempo. 

Todo esto es la cultura. Es la obra del hombre en cuanto realidad objetiva, en cuanto 
esfuerzo personal o subjetivo, en cuanto anhelo, meta perseguida y adquisición lograda y 
atesorada para el goce futuro. 

En el concepto de cultura deberíamos incluir toda labor deliberada y todo resultado 
permanentemente obtenido. No es extraña a la cultura ni aun la forma más humilde de 
disciplina servicial de las cosas para la vida del hombre. Están marcados por el sello de la 
cultura la casa, el ínfimo instrumento de trabajo, la utilización de la piedra y el acceso a las 
técnicas primitivas del hierro, la invención de la rueda, los procedimientos de construcción, los 
sistemas económicos, el régimen de alimentación de los pueblos; toda realidad conquistada, 
transformada o ungida por la inteligencia y la voluntad; todos los testimonios; todo linaje de 
señorío del hombre.  
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La Nación, el Estado y el Bien Común, 1947. 
Efraín González Luna 
 
El tema que esta noche ha de ocuparnos, no es, en cierto sentido, sino una prolongación 
natural del que anoche examinamos. 

He de hablar hoy de la nación y el Estado, en relación con el bien común. 
Ya investigamos ayer el concepto del bien común. Necesitamos ahora escudriñar el 

sentido de los otros dos términos: Nación y Estado. Pueblo, sociedad, nación y Estado son 
nombres que corresponden a conceptos diferentes, pero, al mismo tiempo, a realidades tan 
íntimamente fundidas que, en ocasiones, no es fácil hacer entre ellas una discriminación clara. 
Es sociedad toda comunidad humana que se propone la realización de un fin común y que, 
puesto que se lo propone, tiene conciencia de él. El término pueblo indica un sujeto 
demográfico y etnográfico capaz, generalmente, de vida nacional. Es, por lo mismo, una 
colectividad humana más amplia que muchas sociedades de fin especial, para las que basta una 
pequeña agrupación de hombres, y aun puede subdividirse en varias sociedades civiles 
prenacionales o nacionales, o mejor dicho, ser su factor humano. El pueblo es, por tanto, una 
masa demográfica homogénea y considerable. Generalmente basta para integrar, con los demás 
elementos necesarios, una nación. 

El término nación es ya más completo y corresponde a una realidad más compleja. La 
nación implica la existencia de un pueblo en un hogar geográfico determinado, como relación 
o dato fundamental; pero no único. No basta que una masa demográfica dada ocupe un 
territorio, para que la nación exista. El azar de migraciones pasajeras, el azote de una calamidad, 
una contingencia cualquiera, pueden provocar la coincidencia temporal de grandes núcleos 
humanos en un territorio dado, y, sin embargo no puede pensarse en que constituyan una 
nación. 

En nuestros días nos ha tocado, si no presenciar, cuando menos sí tener conocimiento 
cierto de tragedias actuales, en que millares y centenares de millares y millones de gentes son 
movidas de una nación a otra, arrancadas de sus hogares, empujadas por los caminos como 
ganados y, por lo mismo, es fácil ejemplificar la afirmación que estamos haciendo de que no 
basta la coincidencia circunstancial de grandes masas en un territorio dado para que la nación 
exista. Se necesitan otros factores importantísimos para que la realidad nacional se constituya. 
La nación no es sino la forma plena, madura, suficiente, de la sociedad civil. 

Ya examinábamos ayer esa ley, que pudiéramos llamar de jerarquía de las formas 
sociales, que exige la aparición de una más extensa y suficiente, cuando la que la precede no 
puede llenar los requerimientos de la naturaleza humana; y que implica necesariamente en la 
nueva forma social más extensa y superior, el acatamiento y el respeto de la que le precede 
porque es anterior a ella, porque es también exigencia y obra de la naturaleza, porque es 
formación humana necesaria y, por lo mismo, digna de respeto y revestida de una juridicidad 
protectora que no puede ser atacada sin violación del bien común. 

Así, cuando la familia no basta y nace el municipio, la forma social municipal no va a 
anular a la familia, ni a invadir su orbe propio, ni a desconocer sus prerrogativas, sus derechos, 
ni a usurpar sus funciones. 

En el dintel del hogar comienza la comunidad municipal, presuponiendo y acatando 
todo el complejo de relaciones, de valores, de derechos y misiones que en el hogar se 
contienen. Así también, cuando ya el municipio no basta como comunidad local para satisfacer 
los requerimientos de las familias en él agrupadas y nace la sociedad regional, el municipio, a su 
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vez, debe ser acatado y respetado. Es una institución anterior y, en este sentido, superior a la 
sociedad regional. 

Cuando las provincias no bastan nace, por fin, la forma plena de la sociedad civil. 
Entonces se presenta en el escenario de la historia la nación. 

Ya por su capacidad territorial, por su plenitud económica, por su integración cultural 
es suficiente para dar respuesta a los requerimientos de las personas humanas y las 
comunidades naturales que viven en la familia, en los municipios y en las provincias. 

Existe, pues, en el concepto de la nación un tercer dato, el de suficiencia geográfica, 
económica y cultural para responder a los requerimientos de las personas y de las comunidades 
que en ella viven. Por supuesto, al hablar de los dos factores fundamentales de la nación y 
mencionar el dato geográfico y el pueblo que habita en un territorio determinado, ya damos al 
término pueblo una connotación peculiar que implica una determinada uniformidad en los 
hombres que lo constituyen. No se trata simplemente de un número de individuos humanos 
que habitan dentro de ciertas fronteras. No todos estos hombres están unificados para 
constituir un pueblo, no una masa amorfa, no una polvareda de individualidades desarticuladas, 
extrañas entre sí, yuxtapuestas al azar de contingencias históricas determinadas. 

Un pueblo es una comunidad humana unificada no sólo por factores externos y raciales, 
pues en rigor puede prescindirse de estos últimos sin comprometerse la existencia del sujeto de 
la vida nacional; sino unificada por dentro, por el espíritu más que por la sangre, por el espíritu 
como tradición y como anhelo común, es decir, como conciencia de una identidad que 
permanece, a pesar de que las generaciones se renueven en el transcurso del tiempo, y como 
propósito y destino infungíble. Nosotros sabemos ser el mismo pueblo de México que nació 
de la misión y de la colonización españolas, que vivió 300 años bajo el régimen colonial. 
Tenemos conciencia de ser el mismo pueblo que inició el movimiento de su independencia en 
1810, el protagonista de tantas vicisitudes, el paciente de tantos dolores como llenan nuestra 
historia nacional. Y, sin embargo, ninguno de nosotros vivió sino a partir de hace relativamente 
muy poco tiempo. ¿Qué es lo que nos da conciencia de la identidad? La tradición. 

Unificado, pues, el pueblo por el espíritu, por la tradición, por la historia misma, por la 
aventura común en que se embarcaron hace siglos nuestros padres remotos y que nosotros 
seguimos viviendo, unificados por valores espirituales todavía más vivos que la tradición, más 
entrañables, más vivificantes y más nobles: el idioma, la cultura y la fe. Todo esto es lo que 
hace del pueblo el sujeto de la vida nacional. 

Podríamos todavía extremar el inventario de los factores de integración de la 
nacionalidad. Los enumerados hasta ahora bastan para que tengamos ya una idea de lo que la 
nación es: un pueblo viviendo en un territorio determinado, un pueblo unido en la conciencia 
del ser común y del destino común, unido en la conciencia de la identidad que lo liga consigo 
mismo siglos y siglos atrás, unido por el lenguaje, por la historia, por la cultura y por la fe. Si, 
además a estos factores de unidad se añade, como sucede generalmente, el formidable 
aglutinante biológico que es la raza, el vigor del ser nacional se fortalece todavía más. Esta es la 
nación. Este es, por lo menos, un breve, un imperfecto esquema de la realidad nacional. 

¿Qué es, ahora, el Estado? De la misma manera que ayer negábamos la posibilidad de 
escindir en realidades separadas el individuo y la persona, podemos hoy afirmar que se 
identifican por regla general el Estado y la nación. El Estado es la nación misma organizada de 
manera autónoma en un orden político. No siempre se da esta complementación, no siempre 
las naciones pueden constituir un Estado. Padecen tragedias semejantes a la que la persona 
humana suele también sufrir desgarradoramente. Un hombre lo es plenamente: fuerte en su 
cuerpo, inteligente, bueno, recto en su conducta. Y, sin embargo, como ha acontecido no sólo 
en ocasiones, sino por épocas enteras en la historia humana, un hombre y muchos hombres 
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pueden caer en la esclavitud ¿Dejaron de ser hombres? No. ¿Son sui juris, es decir, son 
jurídicamente capaces de disponer de sí mismos, en las condiciones positivas de su vida 
jurídica? No. En el terreno del derecho natural o del derecho a secas, conservan 
imprescriptíblemente su capacidad jurídica; pero en el del derecho positivo dependen, 
monstruosamente, de otro hombre. 

Han llegado a ser esclavizadas de la misma manera las naciones. A pesar de que tienen 
todos los elementos necesarios para su propia determinación, para su propia organización 
jurídica y política, suelen, en encrucijadas pavorosas, no ser, de hecho, capaces de determinarse 
y de organizarse libremente. Suele impedírseles de hecho, por la fuerza, el constituirse en 
Estado, es decir, el darse forma jurídica y política autónoma. Ni un pueblo es siempre una 
nación, ni una nación es siempre un Estado. Un pueblo, con características somáticas definidas, 
con tradición viva y tenaz, hasta cierto punto con lengua propia, con conciencia exaltada de su 
identidad, con anhelo de concreción nacional, puede, sin embargo, no se por siglos y por 
milenios, sino un pueblo; por ejemplo, el pueblo judío. Ni siquiera llega a constituir una nación. 

Naciones, en cambio, constituidas como Estado, pueden ser privadas de esta calidad, o 
bien, pudiendo alcanzarla, les cierra el paso la fuerza. Pensemos, por ejemplo, pensemos con 
estremecimiento de protesta, de homenaje y de esperanza en su resurrección, en Polonia; no 
sólo un pueblo, sino un pueblo y un territorio, y una cultura, y un acontecer histórico vivido 
larga y gloriosamente, y un anhelo nacional intenso, indomable. Pensemos en la nación polaca, 
por cuánto tiempo desarticulada, dislocada en la tortura de particiones criminales, 
imposibilitada para constituirse en Estado y teniendo, sin embargo una realidad nacional; de tal 
suerte que en la primera oportunidad en que las cadenas se rompen, la unidad se rehace y la 
forma política y jurídica surge no sólo espontánea, sino entusiasta y jubilosamente. No siempre, 
por tanto, la forma jurídica y política que hace de la nación un Estado es accesible para las 
naciones. La nación determinándose de manera autónoma para darse una organización política 
y jurídica constituye, pues, el Estado. 

Estos no son conceptos formulados con rigor científico, ni mucho menos, sino 
aproximaciones cuya insuficiencia ha sido impuesta por la imposibilidad de una preparación 
adecuada de esta conferencia. De todas maneras, creo que bastan para el efecto de estudiar ya 
lo que es propiamente el tema de nuestra exposición: las relaciones entre la nación, el Estado y 
el bien común. 

Desde luego afirmamos que la nación tiene una vocación esencial a su libre 
organización jurídica y política; una radical e incoercíble vocación de Estado; de tal suerte que, 
si consideramos una situación excepcional, atentatoria, en que una nación no es un Estado, no 
tardaremos en comprobar que esto acontece siempre por violencia criminal de Estados 
poderosos. Hemos de reconocer que, siendo una exigencia de la naturaleza del ser nacional la 
autonomía jurídica y política, tiene carácter claro de bien nacional la constitución estatal y, por 
lo mismo, la nación tiene el derecho y el deber de aspirar a su libertad, a su soberanía. 

El bien común nacional, en uno de sus aspectos esenciales, es, entonces, éste: la 
libertad, la independencia. Y el pueblo, el sujeto humano de la realidad nacional, carga sobre 
sus hombros el sagrado e indeclinable deber de luchar por la libertad nacional, por la 
independencia nacional, de esforzarse por la constitución de su nación en Estado. Pero vamos 
a trabajar sobre una hipótesis normal. La regla general es que coinciden nación y Estado; la 
forma jurídica y política que es el Estado, envuelve naturalmente a la realidad nacional como 
una túnica al cuerpo; tal vez sería mas exacto decir que la uniforma como un alma a un 
organismo. 

Hay autores que distinguen entre el bien común nacional y el bien común estatal y 
asignan al primero el nombre de bien común por antonomasia y al bien común del Estado el 



Doctrina 

40 

 

bien público. Realmente son distinciones sutiles, finezas de nomenclatura que no deben 
interesarnos mayor cosa. En el supuesto de la vida normal de las naciones, en realidad el 
Estado es la nación misma en su plenitud, en su integridad, y el bien común de la nación se 
confunde con el bien común del Estado. 

Conviene aclarar –debí hacerlo realmente desde el principio de mi exposición- esta 
noción del Estado. En el lenguaje usual empleamos el término para designar el gobierno, la 
autoridad, el aparato jurídico, administrativo y legislativo que manda y dirige la vida nacional. 
No es este el sentido en que he venido empleando el término Estado hasta ahora; pues la 
forma jurídica y política que lleva hasta su plenitud la realidad nacional, no se reduce 
simplemente a los gobernantes. Está el Estado integrado por el pueblo y por el gobierno, 
como términos humanos de la relación política, una relación que debe ser de colaboración, que 
suele ser de apartamiento, que llega a ser de pugna inconciliable. La vida política de la nación 
cuaja en las instituciones políticas; de manera que todos los elementos, todos los personajes y 
funciones, la trama entera de la vida política, actuada solidariamente por gobernantes y 
gobernados, es lo que constituye al Estado. 

Propiamente hablando, pues, el Estado es –y se justifica así la fórmula empleada al 
principio- la nación misma en cuanto que se ha determinado y organizado jurídica y 
políticamente. Más claramente se ve ahora cómo se trata, en rigor, normalmente, de la misma 
realidad. La nación viviendo plenamente, determinándose de manera autónoma, constituye un 
Estado soberano, sujeto de derecho internacional y capaz, internamente, de dar respuesta a 
todos los requerimientos temporales de la persona humana, de las comunidades naturales y de 
las formas de sociedad civil anteriores a la nación misma. 

Pero es difícil de proscribir la utilización del término Estado para designar al gobierno, 
a la autoridad, y podemos usarlo válidamente con este sentido, siempre que tengamos presente 
el otro sentido más amplio y sepamos evitar las confusiones. 

Pasemos ahora a examinar las relaciones ya no de la nación, sino del Estado, de la 
nación constituida en Estado, con el bien común. El bien común nacional abarca todos los 
bienes comunes propios de las formas sociales anteriores, de las comunidades naturales y de la 
persona humana. 

Dice la Summa que un bien común –esta no es una cita, sino sólo la evocación de un 
sentido- es tanto más divino cuanto mayor es la comunidad titular de ese bien. Esto no es un 
burdo acatamiento del dato cuantitativo. No es el número lo que determina la calidad del bien, 
su excelencia, su “divinidad”, en términos de la Summa; sino que de la misma manera que el 
bien personal del hombre está como colgado del bien común de la familia, de tal suerte que si 
la familia, como decíamos anoche, no recibe, ampara y conforma al hombre, éste perece o se 
estanca en abyección fisiológica y espiritual irremediable, cada forma de comunidad humana 
necesita, para cumplir su fin, para realizar su naturaleza, para alcanzar su propio bien común, 
de una forma social superior. 

Lo que da al bien común de las formas sociales más extensas su mayor excelencia, es, 
precisamente, el hecho de que son condición necesaria, instrumento, camino indispensable 
para el cumplimiento de los bienes comunes de las formas sociales anteriores y, en último 
término, del bien personal del hombre. No es, pues, el dato cuantitativo el determinante de la 
excelencia. El bien común nacional es más excelente que el bien común regional o municipal, 
no porque la nación es más grande, más fuerte, con un territorio más extenso, no; sino porque 
la provincia necesita que se cumpla el bien común nacional, para ser ella misma no solamente 
fuerte y progresiva, sino simplemente normal; y el municipio necesita del bien común de la 
provincia y de la nación, porque si éstos no se dan, el municipio decae, se debilita, se degenera; 
cae en miseria, en anarquía, en caciquismo, en dispersión. E igualmente la familia necesita del 
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municipio por las mismas razones de insuficiencia y necesidad que dan origen a las formas 
sociales en escala creciente. En último término, todo es así, esta jerarquía de bienes comunes es 
así, porque el bien común más extenso es determinante de la suerte del bien personal del 
hombre, de su bien temporal y de su bien absoluto. 

Esta es, pues, la excelencia del bien común nacional. 
Supuesta la identidad de la nación con el Estado en la plenitud vital de la nación, el 

bien común nacional es el principio rector de la vida nacional y de la vida del Estado. Y si 
entendemos el término Estado en su aceptación limitada e impropia, pero usual, de gobierno o 
autoridad, el bien común nacional es también la misión suprema y decisiva, la fuente de 
justificación y legitimidad, la substancia de la autoridad y de la eficacia del Estado, del gobierno. 

Todos los bienes personales penden del bien común nacional. Todos los bienes 
comunes propios de las comunidades naturales y de las formas de sociedad civil o política 
anteriores a la nación, penden y dependen del bien común nacional. Ya se advierte, entonces, 
cómo es importante y trascendental, cómo es, no temamos a emplear el término, sagrado el 
bien común nacional. 

No hay nada aquí de nacionalismo hirsuto; no hay nada aquí de particularismo erizado, 
egoísta, ni cosa que se le parezca. Hay, simplemente, una serena y objetiva investigación de 
realidades sociales, de valores humanos, de necesidades humanas que no es posible desconocer 
ni despreciar. 

La nación es lo que es: la forma plena de la sociedad civil. Siéndolo, el bien común es lo 
que es: el “más divino” de los bienes comunes aquí abajo, el más decisivo del destino temporal 
de las sociedades y de los hombres mientras no se organice un orden internacional, que no 
llegará a existir sino cuando sea algo más que esta farsa innoble que actualmente aspira 
sacrílegamente a ser por lo menos el dintel de un orden internacional. Mientras éste no exista, 
decíamos, el “más divino” de los bienes comunes es el bien común nacional. Si llega a 
constituirse un verdadero orden internacional, será entonces el bien común internacional el 
más divino de los bienes comunes humanos, porque entonces penderá y dependerá de él el 
bien común nacional y, detrás de él, en cadena venerable, todos los bienes humanos, hasta 
llegar el bien personal, cimiento y corona, fuente y término de toda la organización social, de 
toda la historia, de todo el ser y el acontecer terrestres. 

El bien común nacional no es sólo tarea del Estado, entendiendo este término como 
sinónimo de gobierno, de autoridad. Tal vez por necesidades de táctica política exageramos la 
responsabilidad del Estado en el bien común, en la realización, en la defensa del bien común, 
en la fidelidad al bien común. Pero no; no se trata de una exageración –nunca será 
suficientemente subrayada la responsabilidad del Estado respecto del bien común-; sino de 
acentuar una misión pareja de la del Estado. Tal vez más grave que la del Estado es la 
responsabilidad de la ciudadanía respecto del bien común. 

El origen de la autoridad está allí: en la ciudadanía. Sabemos que no por virtud 
inminente, sino por don divino, es la voluntad del pueblo, en una o en otra forma, por éste o 
por aquel cauce institucional, el origen, no de la autoridad misma, pero sí de la definición 
concreta de la autoridad. Es la ciudadanía la que unge de autoridad al gobernante. Es la 
ciudadanía la que engendra y sostiene, para el bien común, al Estado. 

Llaman los filósofos a la autoridad la causa formal de la sociedad. No podría darse la 
sociedad sin autoridad. Sería un caos informe, sería imposible. Se necesita un poder regulador, 
un gestor del bien común. El pueblo todo no podría directamente tomar a su cargo la 
realización del bien común. Una delegación es indispensable y ésta se opera por medio de la 
representación política. Por tanto, el camino de realización, la trayectoria del bien común, nos 
aparece claramente arrancada de la ciudadanía, es decir, del protagonista humano del drama 
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nacional. Marcha por el camino de la representación política a la integración del Estado. El 
Estado tiene, entonces, como misión propia y natural, como justificación de su ser, como 
manantial de su fuerza, de su legitimidad y de su eficacia, este quehacer; la instauración, la 
realización la defensa del bien común nacional. 

¿Terminó ya la misión de la ciudadanía? De ninguna manera. El fiduciario de este 
tremendo fideicomiso, el ungido, el mandatario, el representante, puede ser infiel a su misión, y 
la sociedad, la nación, no puede prescindir del bien común, porque si prescinde de él se hunde 
ella misma y con ella se hunden las formas anteriores de vida social y política, las comunidades 
naturales y el hombre. Con el bien común naufragan el Estado nacional y todo lo que el 
Estado nacional contiene: naufragan los valores humanos todos. 

No puede, pues, la ciudadanía, despreocuparse del bien común, porque exista ya un 
Estado. Tiene que vigilar al Estado para que ésta cumpla su deber; tiene, debe, necesita revocar 
la designación de los mandatarios expulsarlos de las alturas de la autoridad, cuando traicionen 
tan gravemente a la nación, cuando incurran en tan monstruosa deserción del bien común, que 
lo pongan substancialmente en peligro. Nos aparece entonces, el bien común, como una tarea 
común de la ciudadanía y del Estado, entendiendo ahora el término Estado como autoridad, 
como gobierno. Ya se advierte cuál es la importancia política del concepto de bien común. 

Sobre estos dos puntos analizados anoche y hoy, sobre estos dos conceptos centrales, 
la persona humana y el bien común, gira el eje de la vida política nacional, de la vida política 
universal, del destino humano temporal, tanto personal como colectivo. Esta es la columna 
vertebral de la historia. El sistema de relaciones entre la ciudadanía y el Estado, su acción 
conjunta para el bien de la persona humana y para el bien común, deciden de la suerte de estos 
bienes. El bien común emerge de nuestro estudio como anhelo, como aspiración y, antes que 
todo, como conciencia viva de la comunidad nacional o, más específicamente, de la ciudadanía, 
que es aquella parte de la comunidad humana nacional que tiene, por sus condiciones 
personales, la responsabilidad de la vida política; pero también el bien común como misión 
entendida, querida y servida por el Estado; el bien común, en suma, como centro vital de la 
nación. 

La tragedia de México consiste exactamente en una mortal inhibición, en una doble y 
mortal inhibición que hoy podemos entender con claridad: el hombre de México dio la espalda 
a su propia dignidad personal y, haciéndolo, la ciudadanía desertó del deber político. En 
segundo término y como consecuencia inevitable, el Estado de México desertó del bien común 
y, en vez de ser la ciudadanía en el poder para el bien común, fue la pandilla en el timón de la 
fuerza para la venganza, para la persecución, para el desprecio del hombre, para el robo, para el 
desperdicio imbécil de las esencias nacionales, para la traición. 

Es, por tanto, tarea sagrada de los miembros de Acción Nacional; debe ser, por tanto, 
ideal luminoso, encendido, irrevocable de las juventudes de Acción Nacional, esta doble 
restauración inaplazable de la persona y el bien común, o más bien, digámoslo con trágica y 
dolorosa sinceridad, esta doble instauración inaplazable –porque en México ni la persona 
humana ni el Estado han sido nunca lo que debieron ser, no han tenido nunca la existencia que 
su esencia nobilísima requiere.        
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Solidarismo, 1973 
Efraín González Morfín 
 
Conferencia del Lic. Efraín González Morfín, pronunciada en el Auditorio 
“Manuel Gómez Morin de las oficinas del Partido Acción Nacional, en la 
Ciudad de México, el Miércoles 24 de Octubre de 1973. 
 
La posición que podríamos llamar solidarismo trata de integrar, en un difícil equilibrio, a la 
persona individual y a la colectividad social. 

De hecho, como dato innegable de nuestra existencia, nos encontramos con la realidad 
de nuestra propia persona individual y, al mismo tiempo, con la realidad de la sociedad o 
colectividad en la que vivimos. 

Frente a esta experiencia que nos aporta una doble serie de datos personales y sociales, 
hay tendencias de filosofía social, de organización y de conducta práctica que exageran el 
aspecto individual y minimizan o menosprecian el de la colectividad social. En el extremo 
contrario, también hay corrientes de pensamiento, de organización y de acción que exageran el 
valor y la importancia de la colectividad social y minimizan o mutilan la personalidad individual. 

En el momento presente, no faltan las personas que, en diversos niveles, consideran 
que no hay más salida que esta disyuntiva inescapable; o individualismo o colectivismo de 
signo socialista, sobre todo marxista leninista. Y, utilizando esta cornamenta, inescapable según 
ellos, embisten y cuentan a todo el que se deje: “No te queda más que ser individualista o 
colectivista”. 

Y esto se dice a nivel de medios de comunicación o de conversación sencilla y también 
lo encontrarán ustedes en libros de más pretensiones, de contenido jurídico, económico, social 
o político. Recuerdo ahora, en concreto, algunos libros de texto muy utilizados en las 
Facultades de Derecho de las Universidades mexicanas que entienden así las bases filosóficas 
de la organización del Estado. Algún curso, muy bueno, por lo demás, de Derecho 
Administrativo, flaquea en este punto y considera que la Administración Pública 
necesariamente no tiene más que dos extremos entre los cuales oscila: el estatista colectivista, el 
individualista liberal. 

Las consecuencias que de aquí se siguen son, como ustedes comprende, además de 
pintorescas, muy negativas. Sobre esta base, Como puede explicar un maestro de Derecho 
Constitucional, supongamos, los primeros 28 artículos de la Constitución que establecen las 
garantías individuales y que aparecerán ante los partidarios de la disyuntiva falsa, como una 
concesión o mal inevitable que reconoce el colectivismo frente al individualismo? A su vez, el 
123 y otros aspectos de legislación social mexicana, le aparecerán al individualista como males 
necesarios colectivistas que debe tolerar para mantener en marcha la sociedad. Y, de hecho, 
hay autores que no dan otra justificación de realidades tan importantes como los derechos 
sociales y las garantías individuales. 

Esta posición disparatada se debe a una mala filosofía social que comienza por aceptar, 
como inescapable, la disyuntiva individualismo-colectivismo, como si no hubiera alguna otra 
posición posible que correspondiera a los datos de la realidad y pusiera en marcha 
pensamientos, programas y actividades concordes con la naturaleza humana y sus realidades 
más íntimas. 

De aquí se puede ver la importancia de un planteamiento de filosofía social que 
comience por señalar lo unilateral y parcial de este planteamiento de disyuntiva incompleta. 
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Lo que debe uno contestar cuando le propongan esa opción inaceptable es: “me niego 
a reconocerla como correcta”. Porque, si se acepta la disyuntiva, entonces sí no queda más que 
dar bandazos del individualismo al colectivismo. Cuando se descubran aspectos inaceptables 
de un sistema, se recurrirá al otro, sin caer en la cuenta de que se ha olvidado lo fundamental 
de la naturaleza humana que es, al mismo tiempo, personal y social, individual e integrada en 
una colectividad. 

El reto de la vida humana, analizado con objetividad e imparcialidad, es la base de 
filosofía social correcta para estructurar principios de doctrina, programas de acción y líneas de 
conducta organizada en un partido político. 

Esta ha sido la inspiración de Acción Nacional. Creo que, desde que se fundó el 
Partido, con toda lucidez se planteó esta orientación doctrinal. En 1969 se usó, en una 
Convención del Partido, el término solidarismo que después se repitió en la campaña federal 
del 70 y en una Ponencia de la Convención del Partido, el término solidarismo que después se 
repitió en la campaña federal del 70 y en una Ponencia de la Convención de febrero de este 
año y en otros documentos. La innovación es muy relativa, primero, porque el término tiene 
vinculación bastante amplia en determinados ambientes que se dedican a filosofía social o a 
doctrina social, dentro y fuera de México; segundo, porque no innova los contenidos de 
doctrina del Partido, sino su denominación, tratando de presentar un término fácil que ubique 
la posición de Acción Nacional frente al individualismo de diversos tipos y al colectivismo 
variable. 

Podríamos intentar, por ejemplo, una aclaración del concepto, a partir de los Principios 
de Doctrina de Acción Nacional, de 1939 y analizar, en alguna otra ocasión, la Proyección de 
esos mismos Principios, hecha y aprobada en 1965. Podemos considerar la inspiración 
completa de los Principios iniciales que siguen vigentes, y examinar algunos de sus artículos en 
detalle. 

El primer Principio dice lo siguiente: “La nación es una realidad viva, con tradición 
propia varias veces secular, con unidad que supera toda división en parcialidades, clases o 
grupos con un claro destino. 

El interés nacional es preeminente. Todos los intereses parciales derivan de él o en él 
concurren. No pueden subsistir ni perfeccionarse los valores humanos personales, si se agota o 
decae la colectividad; ni ésta puede vivir, ni se niegan los valores personales” 

Desde un punto de vista de terminología solidarista, ésta es la perfecta formulación de 
la Doctrina Solidarista. 

Fijémonos en varios aspectos importantes de este Principio Número Uno. 
Lo primero: Vivimos en una sociedad nacional, como hecho histórico y sociológico 

innegable. Y, en esa sociedad nacional, hay divisiones en parcialidades, clases o grupos. Primera 
afirmación: aceptamos la realidad de las divisiones y de los conflictos sociales, no nos espanta 
reconocer que existen; incluso, por el hecho de ser partido político, nos ubicamos en un 
cotexto de antagonismos; para eso existimos, No somos la totalidad del pueblo. Si lo fuéramos 
y, al mismo tiempo, nos llamáramos partido único, de parte todo. La nación misma de partido 
político, como parte del pueblo organizada en torno de principios, programas y autoridades, 
para tratar de llegar al Poder mediante el apoyo mayoritario de los electores, implica la 
aceptación de la lucha, del conflicto y del antagonismo en la sociedad. 

No partimos, pues, de una sociología idílica que supone un mundo sin problemas, sin 
“piques” y sin divisiones. Nos metemos de frente a ellos y luchamos en medio de los conflictos 
y padecemos las consecuencias del conflicto, a diferencia de muchos críticos teóricos que se 
pasan la vida propugnando la sociología del conflicto para resolver los problemas de México y 
de América Latina ¡y buen cuidad tienen de no meterse en un solo conflicto viril y de 
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consecuencias en su vida real!; gente verbalmente conflictiva, a nivel sociológico, conflictiva 
más de la cuenta, muchas veces, a nivel intimo, pero servil. Condescendientes y convenenciera 
cuando el conflicto significa perder trabajo, perder dinero, posición o prestigio. 

No nos interesa la sociología idílica que niega el conflicto; lo único que pedimos es 
sinceridad para vivirlo y no convertir el tema del conflicto social en una manera de sacarle la 
vuelta a todo conflicto. 

Nos ubicamos, pues, en la sociología conflictiva y proponemos simplemente una 
tremenda exigencia de la que tenemos plena conciencia lúcida: por más divisiones que haya en 
esta sociedad, debemos promover una unidad que supere toda división; es decir, nuestra 
participación en los conflictos debe reconocer valores superiores al conflicto mismo, con todas 
las consecuencias que de aquí se deriven. 

En concreto, conside4ramos, en primer lugar, que no puede ser el conflicto la norma 
suprema de las relaciones sociales, políticas o económicas porque, en tanto participa la gente 
en conflictos, en cuanto, mediante ellos, quiere llegar a una posición en la que sean respetadas 
sus justas pretensiones y sus derechos. De manera que el conflicto, en el mejor de los casos, 
debe ser una realidad penúltima de conducta, una fórmula de reconocimiento de los derechos, 
de las pretensiones jurídicas, de los intereses legítimos de las personas y de los grupos. Si el 
conflicto fuera la realidad última, no sería posible en la vida real. En tanto es posible el 
antagonismo y el conflicto, en cuanto a través de él, se buscan metas superiores de objetividad 
reconocida, de unidad congruente, de bien común respetado. De otra manera, caeríamos en el 
principio equivocado de que vale la pena el conflicto por el conflicto y el antagonismo por si 
mismo. 

En segundo lugar, al hacer esta afirmación fundamental, reconocemos la común 
personalidad humana de los antagonistas sociales, económicos o políticos y también tenemos 
plena conciencia de lo que eso significa en la lucha política. Tenemos conciencia de que son 
principios que deben obligar, si se acepta la común dignidad de los contrincantes, a límites 
precisos en la lucha política, social y económica. 

Cuando en estas luchas se parte de la idea de que se vale negarle al contrincante la 
calidad de persona, en ese momento la lucha pierde su razón de ser y , en el fondo, no se está 
enfrentando una democracia contra una dictadura, o una idea de justicia social contra una idea 
de explotación; se están enfrentando dos metas y dos posiciones igualmente inhumanas e 
injustas que buscan el exterminio del contrincante. 

Para que esto no suceda – si no jugamos con las palabras, ni manipulamos muchachada, 
ni abusamos de adultos a nivel ideológico-, no nos queda más que reconocer que estamos 
obligados a descubrir, por difícil que sea, personalidad humana en los contrincantes de las 
luchas sociales, políticas y económicas. Lo otro, como estamos viendo a cada paso en nuestro 
mundo y sobre todo, en nuestro país y en nuestro Continente, conduce a incongruencias 
trágicas y a sufrimientos de muchas personas, en tanto otras se pueden dar el lujo de negar la 
calidad humana del contrincante, en la medida en que el contrincante está vencido; pero, 
cuando de una u otra manera se recupera el contrincante o “brinca” antes de tiempo, entonces 
no se vale lo que se defendía con entusiasmo la víspera. Seamos congruentes, seamos sinceros 
con un pueblo que no tiene por qué pagar los cambios de conciencia de intelectuales burgueses 
ni de otros tipos de gente y de diversas instituciones. Quiere programas lúcidos, históricamente 
posibles, y no ser quien paga las revanchas o los resentimientos de clases pretendidamente 
directoras que no hablan con franqueza a los ciudadanos. 

Veamos pues, lo que significa esta posición solidaria y solidarista del Partido, desde su 
fundación. 
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Admitimos el conflicto y el antagonismo; más aún, en la medida en que somos Partido, 
lo promovemos, si; pero con convicciones fundamentales. La primera de ellas es el respeto de 
la personalidad del contrincante. Esto quiere decir que, dado el caso, estamos siempre 
obligados a seguir cauces de derecho, incluso para imponer sanciones o castigos a quienes, en 
un momento dado, los merezcan y no estén de acuerdo con nosotros; pero serán titulares de 
penas o de castigos, no por no estar de acuerdo con Acción Nacional, sino por infringir leyes 
básicas de la Nación que impongan tales o cuales sanciones. El procedimiento de derecho, la 
negativa a aceptar el tribunal revolucionario, la ley de excepción o la ley santanista de “el caso”, 
que condena a Fulano, a Mengano y a Perengano y “a cuantos estén en igual caso”, es 
inaceptable par aun partido que tenga estos principios de doctrina. 

Segunda condición: para aceptar el antagonismo social, promoverlo legítimamente, 
como medio de buscar unidad en las discrepancias. El conflicto debe estar regido por 
principios superiores de justicia y de bien común. 

No es, pues, el conflicto por el conflicto lo que vale. Es que, dada la naturaleza humana, 
origen de discrepancias legítimas, el conflicto brota como resultado espontáneo de la vida en 
ejercicio y con igual naturalidad debemos reconocer la personalidad de los contrincantes y 
defender la justicia, la equidad y el bien común en la lucha política, social y económica. 

Cuando el antagonismo de diverso tipo no reconoce principios superiores a la lucha, en 
el fondo se trata únicamente de odio organizado y sistemático; en el fondo, lo que se quiere es 
que una intolerancia, la propia, supla la intolerancia ajena, de los demás. Yo pregunto Que sale 
ganando México, cualquier país del mundo, supliendo una intolerancia por otra intolerancia, 
una antidemocracia por otra antidemocracia?. 

No debemos, pues, caer en un garlito. Se nos quieren poner etiquetas falsas e 
inmerecidas al alegar que, si somos democráticos y no admitimos, como instrumento típico, la 
violencia, necesariamente rechazamos los conflictos sociales. No los rechazamos, simplemente 
queremos participar en ellos con valores que den sentido y orientación al conflicto. Si no se 
participa en las luchas por razones de justicia, equidad, bien común, si se comienza por negar la 
personalidad humana del contrincante, simplemente se le ofrece al pueblo una opción entre 
disparates semejantes y entre males igualmente condenables. 

“La Nación tiene una unidad que supera toda división en parcialidades, clases o 
grupos” ; pero existen parcialidades, clases y grupos y conflictos entre ellos. Y, además, “La 
Nación tiene un claro destino”. 

Hay una definición de Nación, que procede de un tronco común, con manifestaciones 
ulteriores en corrientes socialistas y no socialistas; una definición, entre otras, formulada por 
Bawer. Dice que “la nación es comunidad de destino”. Este socialista alemán creo que atina 
fundamentalmente con un dato esencial de la Nación que luego se puede ir desmenuzando en 
una serie de componentes de gran importancia. “Comunidad de destino”, sería también para 
mi gusto, una muy buena definición del Solidarismo. Precisamente porque, de hecho, existe 
una comunidad de destino, por eso estamos obligados en conciencia a una conducta política 
lúcida que obre de acuerdo con esa comunidad de destino. 

El Solidarismo es, pues, antes que nada, una constatación de hechos. Y, como es un 
hecho la comunidad de destino, el ir todos en el mismo barco, aunque muchos se quieran 
encerrar en el camarote y se olviden de la navegación y del rumbo, como es un hecho el 
Solidarismo, por eso, en segundo lugar, es una obligación de conciencia y puede ser un 
programa ético y jurídico para partidos políticos. 

La unidad de destino, el claro destino común a la Nación no es un destino automático, 
sino que es el resultado de micro o macro decisiones que se combinan en la vida nacional; es el 
resultado de acciones y de omisiones, de lo que se hace y de lo que se deja de hacer; es el 
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resultado de la participación en las sociedades intermedias y en las actividades colectivas, y 
también es el resultado de la falta de participación en esas sociedades. 

De manera que el claro destino de una sociedad nacional no hace más que traducir, 
como resultante de media estadística, lo que en realidad han hecho y dejado de hacer quienes 
integran la Nación. 

Enseguida, todavía el Principio primero, fundamental para la construcción doctrinal del 
Partido y su coincidencia con lo que se denomina Solidarismo, dice: “El interés nacional es 
preeminente. Todos los intereses parciales derivan de él o en él concurren” . Formula muy 
pensada por los autores de los Principios de Doctrina, que no eran muy dados a desperdiciar 
palabras, más bien utilizaban mucho la navaja de rasurar de Okam, que aconsejaba no 
multiplicar sin necesidad ni los seres ni las palabras. 

“Todos los intereses parciales derivan de él (del interés nacional) o en el concurren. Un 
colectivista aplaudiría con entusiasmo la primera parte de esta frase: “Todos los intereses 
parciales derivan del interés nacional”. En el fondo, la dignidad y los derechos de la persona 
son derivaciones o concesiones del ente colectivo. Pero luego se añade: “o en él concurren”- 
Quiere decir que hay otros intereses que no proceden de la Nación en cuanto ti, pero deben 
concurrir con el interés nacional. 

Esta posición de sentido común traduce, una vez más, la doble vertiente del Partido y 
de toda organización que quiera corresponder a la naturaleza humana. Por un lado, 
reconocemos todos los aspectos individuales y personales y, por otro, todos los aspectos 
sociales y colectivos de la misma persona humana. Estamos penetrados de los social, de tal 
manera que, como una vez señalaba, propiamente hablando, no existimos solos, coexistimos, 
no vivimos, y convivimos aunque no lo queramos; ni siquiera pensamos, culturalmente, sino 
que propiamente co-pensamos, co-padecemos y co-tenemos éxito o co-fracasamos en un 
intento de tortura del lenguaje español para traducir al mismo tiempo las dos ideas: la presencia 
de la persona y la solidaridad social de la persona y con otras personas en el ambiente en que 
viven. 

Hay intereses que proceden de la sociedad, indudablemente, como todos aquellos que, 
en un momento dado, se refieren a la estructura –para poner un ejemplo---, orgánica, política 
de un país, de acuerdo con su propia Constitución. Todos los derechos y obligaciones que de 
la Constitución vigente se sigan proceden de esa Nación, políticamente organizada en forma de 
tal o cual Estado. Pero hay otros intereses que proceden de la persona en sí misma y que deben 
concurrir, coincidir con los intereses de la Nación. 

Es ese el fundamento para poder después decir lo que se señala en los siguientes 
incisos de Doctrina, por ejemplo, para reconocer los derechos económicos del Estado, según 
lo requiere el Bien Común. Podríamos decir, en una fórmula jurídica, que aquí se reconocen 
tanto las relaciones de Derecho Privado como las relaciones de Derecho Público. Son 
relaciones de Derecho Privado, según una clasificación habitual de diversos autores, aquéllas 
en las que intervienen particulares en cuanto tales, y de Derecho Público son las relaciones en 
las que interviene el Estado en cuanto Estado y no como particular. 

Las relaciones entre particulares se rigen por una justicia que podríamos llamar justicia 
de coordinación. Esta justicia de coordinación se refiere inmediatamente a los bienes 
particulares de las personas privadas que están tratando entre sí, y tiene como límite el bien 
común. Hay otra justicia y es la justicia de las relaciones en que interviene el Estado como 
Estado, como Poder Público. Aquí se trata ante todo no de un bien particular, sino del Bien 
Común, y esta justicia tiene como límite la dignidad de los particulares. 

De esta manera se puede integrar un orden jurídico que haga justicia al reto difícil de la 
naturaleza humana, personal y social, al mismo tiempo: justicia de subordinación que busca el 
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Bien Común y se detiene en el límite que señala la dignidad de los particulares (podríamos 
decir, en lenguaje constitucional, las garantías individuales), y justicia de coordinación, que se 
refiere a los bienes privados de los particulares, y que tiene como límite el bien común. 

De esta manera se va viendo cómo la solidaridad persona-sociedad sí ofrece principios 
o directivas generales de solución para problemas concretos, aunque, como toda filosofía, es 
necesaria, pero no es suficiente. La doctrina filosófica, para las personas y las instituciones, 
para los partidos políticos y para los Gobiernos, es necesaria, pero no suficiente; debe 
completarse con programas bien hechos, con equipos de gobierno integrados adecuadamente. 

Y tienen ustedes aquí, muy bien formulada la interdependencia dinámica de sociedad o 
colectividad y personas individuales dinámica de sociedad o colectividad y personas 
individuales. 

Esta es, en el fondo, la razón de ser de una sociedad abierta, democráticamente 
estructurada y que tiene conciencia de la importancia de la colectividad. 

Se considera, en el caso concreto, que México no puede ser mejor que los mexicanos 
que lo integran y, a su vez, los mexicanos no están exentos de influjos decisivos, de múltiple 
índole, que provienen de la colectividad en que viven. 

Esta es la fórmula del solidarismo o de la solidaridad entre persona y sociedad: “Los 
valores humanos ni subsisten ni se perfeccionan si se agota o decae la colectividad”. 

En México, durante mucho tiempo, no han faltado personas y grupos que rechazan 
prácticamente este principio. Consideran que sí pueden subsistir y perfeccionarse los valores 
humanos personales, aunque se agote o decaiga la colectividad. Más aún: en ciertos ambientes, 
ustedes saben, se llega a decir que, en la medida en que la gente sea decente, en esa medida no 
tiene que meterse con la colectividad para que prosperen los valores personales. 

Las consecuencias saltan a la vista. ¿ Que tipo de hombre se puede proponer como 
modelo y se va realizando en la práctica, cuando se sostiene que los valores personales 
subsisten y se perfeccionan aunque se agote o decaiga la colectividad? Un tipo de hombre que 
niega radicalmente todo el aspecto social de su persona y que considera, como única posición 
válida, la afirmación ilimitada y egoísta del “yo”, sin vínculos de justicia social, ni de ética, ni de 
derecho, en realidad. A lo más a lo que se sujetaría quien aceptara esto, con toda congruencia, 
sería a la coactividad policíaca de las normas jurídicas, eso si, por elemental instinto de 
conservación, pero no por convicción ni por aceptación de las normas morales. 

En México, en general, en todas partes, se está viviendo el drama de la aceptación o del 
rechazo de este humilde principio. Veamos, en serio, que opinamos: ¿Se puede ser persona, 
pueden subsistir y progresar los valores personales, si decae la colectividad? ¿es posible ser 
persona plena, sin preocuparse para nada de la sociedad en que se vive? 

Esta pregunta y la respuesta que se dé, tienen que reflejarse en todos los ámbitos de la 
vida personal y social. Tiene, por ejemplo consecuencias claras para la participación política en 
un partido, y también para los programas, supongamos, de tributación o de leyes impositivas 
que van a marcar la manera como el Estado se allega a recursos para realizar sus funciones y 
cómo distribuye e invierte tales recursos. 

Quienes tengan mentalidad individualista – y todavía subsisten personas y subsistirán 
siempre porque esa es una tendencia de la naturaleza humana, cuando no se equilibra con la 
tendencia social---, quienes piensen de manera individualista seguirán diciendo, por ejemplo, 
que la legislación del trabajo es un ejemplo, que la legislación del trabajo es un obstáculo 
inadmisible contra el libre juego de la economía. Recuerden lo que dijeron varios desplegados 
de prensa, a propósito de la nueva Ley Federal del Trabajo. La Ley Federal del Trabajo. La Ley 
Federal del Trabajo, decía algún Centro Patronal, se inmiscuye indebidamente en mecanismos 
económicos fundamentales. Algún otro grupo llegó a decir, hace tiempo, que hacía falta 
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mantener un ejercito industrial de reservas, es decir, determinada cantidad de desocupados para 
que no subieran demasiado los precios de la mano de obra, los sueldos y los salarios. Y todavía 
en la actualidad, en que se va generalizando la angustia egoísta y el olfato hipócrita de los que 
huelen desastres, irremediables para nuestra Patria, todavía encontrarán personas que, con toda 
tranquilidad, dicen que, en el momento oportuno, emigrarán con sus capitales fuera de México 
para que a otros les toque sufrir lo que suceda. Son los casos más vistosos. Pero el problema es 
que, a nivel de vida diaria, es muy fácil por desgracia actuar sobre el supuesto implícito de que 
subsisten y progresan los valores personales aunque decaiga la comunidad. 

Contra esto, en el aspecto político, ha luchado Acción Nacional desde su fundación y 
consideramos que la única base sólida para una democracia política y una democracia 
económica es generalizar al máximo la convicción eficaz que enuncia este Principio de 
Doctrina; caer en la cuenta de que ni la colectividad puede vivir, si se niegan los valores 
personales, ni los valores personales subsisten ni se perfeccionan, si se agota o decae la 
colectividad. 

Creo que este punto pone de manifiesto que la introducción de la terminología 
solidarista en algunos documentos del Partido es un intento de comunicación, es un esfuerzo 
por acuñar un término fácil para identificar la doctrina; pero no innova radicalmente los 
contenidos del Partido. Desde el Principio Número Uno del 39, tienen ustedes correcta y 
profundamente formulada la posición de solidaridad persona-sociedad. 

“La vida de la Nación, el cumplimiento de su destino, la posibilidad de crear y 
mantener en ella condiciones espirituales y físicas adecuadas para una convivencia civilizada y 
noble, son incompatibles con el establecimiento o la conservación de un estado social 
desordenado e injusto, como lo sería fatalmente el que parte de toda negación de la persona 
humana o de la proclamación de una necesaria división violenta de la unidad nacional, por la 
lucha de clases, castas a parcialidades.” 

Se vuelve a reiterar, con datos nuevos, la idea fundamente de la unidad de la Nación y 
cómo esa vida nacional exige el establecimiento y la conservación de un estado social justo. Es 
importante vincular, desde el primer Principio, la política con las exigencias sociales. 
Propiamente, para el Partido la política no es ni puede ser un fin en sí mismo, sino es un 
instrumento al servicio de metas humanas, sociales, económicas, educativas valiosas, que 
contribuyan al perfeccionamiento de los seres y de las comunidades humanas. 

Es importante esto para entender la razón de la acción política en el Partido. No es que 
el Poder por el Poder valga la pena. Vale la pena el Poder y el Partido, como intento 
organizado para llegar al Poder, en la medida en que el Poder se pone al servicio de programas 
socio-económicos, educativos valiosos que afronten problemas humanos en nuestra Patria. 

De aquí se sigue la ineludible necesidad de mantener la conexión vital entre estas dos 
exigencias de política y de progreso social, a nivel de principio, de propaganda y de 
capacitación personal para cumplir con las tareas del Partido. Y, en concreto, esta conciencia 
expresada en los Principios de Doctrina obliga, ante todo, a quienes, como miembros del 
Partido, representen al pueblo en la Cámara de Diputados o en otros puestos de elección 
popular. Por precaria que sea la participación de Acción Nacional en los puestos públicos, 
consecuencia del monopolio político, debe darse, de todas maneras, en esos puestos públicos 
limitados, el testimonio de que Acción Nacional quiere el Poder para realizar programas socio-
económicos valiosos, y no simplemente el Poder para promover intereses personales o de 
grupos, incompatibles con el Bien Común. 

En seguida, se dice en el Principio primero que estoy glosando: “Cuando vigorice la 
unidad nacional, acendré y fortalezca los valores tradicionales que dan forma y sentido a la 
Nación, y coordine y jerarquice justamente los intereses parciales en el interés nacional, debe 
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tener el apoyo pleno de la colectividad y de sus órganos. Cuanto conspire a romper esa unidad, 
a deformar su carácter o a desquiciar esos intereses, ha de ser rechazado y combatido por 
todos”. 

Aquí se propone la idea, de nuevo, de una solidaridad jerarquizada entre las personas y 
la Nación, entre bienes particulares y Bien Común y, como se va a indicar en otros Principios, 
de acuerdo con una ley de proporcionalidad, es decir, reconociendo aspectos igualitarios de 
toas las personas (idéntica dignidad humana, idénticos derechos humanos), hay que reconocer 
también que no todas las personas tienen iguales derechos derivados de los humanos básicos, 
sino que hay sectores en México que tienen especial exigencia legítima de apoyo por parte de la 
colectividad para afrontar sus problemas, más graves y más difíciles que los de otros sectores. 
Con este principio de justicia, ya desde el 39, señalaba el Partido la urgencia de dar prioridad, 
por ejemplo, al problema campesino, como parte de esa integración de intereses en el interés 
nacional, como parte de una promoción de unidad para bien de todos, con el apoyo pleno de 
la colectividad y de sus órganos. 

Una política no demagógica tiene que respetar y combinar los dos aspectos de la 
Justicia y del Derecho: el aspecto igualitario y el aspecto diferenciante. El aspecto igualitario 
respeta la auténtica dignidad y los derechos humanos de las personas y la situación de aquéllas 
que realmente tengan, respecto de otras, igual derecho. Pero el aspecto diferenciante, toma en 
cuenta la necesidad de dar apoyo prioritario y preferente a los sectores nacionales más 
agobiados por los problemas y que más padecen la injusticia nacional. 

Por esto, desde el principio del Partido, se presentó con toda naturalidad una serie de 
iniciativas de Ley encaminadas a la reforma de la empresa, la atención preferente del problema 
del campo, la comunidad social y, años después, la necesidad de la revisión y reforma del 
Seguro Social para mejorar sus criterios y sus prácticas de servicio, sanear sus bases financieras 
y ampliar sus alcances respecto de personas y de necesidades y problemas atendidos por el 
Seguro. 

En el fondo, ustedes comprenden que, si se proponen mecanismos de distribución y de 
redistribución de la riqueza, se están utilizando criterios de igualdad y criterios de diferencia, 
aspectos igualitarios y aspectos de apoyo preferente minoritario a sectores sociales 
especialmente necesitados. 

Esto es consecuencia lógica de la posición solidaria: para ser titular de apoyo social, 
basta con ser persona humana y miembro de una sociedad. Cuando, además de esto, se 
empiezan a exigir otros requerimientos, se incurre con facilidad en posiciones discriminatorias. 

Creo que en México, sobre todo a nivel constitucional, no ha faltado esta doble 
inspiración de igualdad y de preferencias a los que más necesitan, con un criterio de sana 
diferenciación. Lo que nos ha faltado, entre otras cosas, es el instrumento político servicial y la 
participación de los ciudadanos en las sociedades intermedias socio-económicas, para practicar 
esas metas valiosas. 

Con esto ven ustedes una fisonomía propia del Partido, en su Doctrina; una fisonomía 
que luego se refleja en los programas, en las iniciativas de Ley y en la actividad. Creo que esta 
posición doctrinal básica, de índole filosófica, de filosofía social, tiene especial importancia 
siempre en la vida del Partido y sobre todo en los momento actuales, en los que se exagera la 
capacidad del cultivo del conflicto para resolver los problemas sociales y, sobre todo, se habla 
de conflictos encaminados al exterminio del contrincante y no sujetos a criterios de justicia, 
equidad y Bien Común. La promoción del odio, en cuanto tal, el ahondamiento de las 
divisiones en los grupos, la crítica simplona, irreflexiva, llena de amargura y de despecho, 
muchas veces, no hacen más que traducir la inactividad y la falta de participación. 
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Por eso, algo ha contribuido Acción Nacional, con su insistencia en estos puntos de 
vista, a romper el círculo vicioso del subdesarrollo político, círculo vicioso que se parece 
mucho al que los economistas mencionan hablando de los países económicamente 
subdesarrollados. Se dice, por ejemplo, que multitud de cambios políticos no son posibles en 
México porque la gente no participa, y no participa porque la gente ve que no tiene sentido la 
participación al descubrir que no son posibles los cambios en la política. La única manera de 
romper el círculo vicioso, en sentido positivo, constructivo y no simplemente de catástrofe o 
de guerra civil, de guerra fratricida en México, una vez más, es la práctica cotidiana de la 
actividad política encaminada al cambio de conciencias, a la participación y al logro 
comprobable de metas políticas valiosas que van demostrando que sí se puede lograr algo de 
México, en la medida en que se cambien las conciencias y participen las personas. No se trata, 
lo he repetido mucho en Acción Nacional, de recetas mágicas, sino de una ardua tarea que ni 
siquiera corresponde totalmente a Acción Nacional. Acción Nacional es un esfuerzo entre 
otros muchos que deberían existir. 

Una vez más conviene repetir que Acción Nacional, no tiene por qué sudar las 
calenturas que los demás se nieguen a sudar. No es el único instrumento encargado de 
defender los bastiones, los valores que los más interesados se niegan a defender. No somos 
más que un partido político, derivados de la propia naturaleza de partido y de la legislación 
correspondientes y, aparte, con los tremendos límites que a esto añade la realidad 
antidemocrática del país en que vivimos. 

De acuerdo con esto, se trata de hacer algo positivo, y normalmente se hace algo más 
de lo que se cree muchas veces. Pero señalamos, con toda franqueza, que una de las exigencias 
de la posición solidarista que defendemos es precisamente la necesidad de una buena 
distribución de trabajo social para que también empresas, y sindicatos, y órganos de difusión y 
centros de estudio cumplan con las funciones que les corresponde, sin querer que, ahora un 
partido y mañana una Universidad, sea quienes deban cargar con las omisiones y las 
deserciones de todos, y hacer de un país, en donde muchos no se deciden a actuar, algo 
maravilloso, lleno de ventajas y beneficios para todos, sin que haya participado 
mayoritariamente la población.  
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Dignidad de la Persona Humana 
Desde su origen el Partido Acción Nacional reconoció e hizo el fundamento de su acción y el 
fin de sus esfuerzos la promoción, salvaguarda y la plena realización de la Persona Humana. 
 El reconocimiento teórico y práctico de la superioridad de la Persona Humana implica 
que es el centro y razón de ser, es decir, el sujeto, principio y fin de la vida social y política. Por 
ello su doctrina ha sido denominada como Humanismo Político. 
 La Persona Humana no existe aislada ni cerrada en si misma, sino que es siempre con y 
para los demás, está abierta y naturalmente orientada al encuentro y relación con los otros, por 
lo mismo no sólo la indigencia de nuestra naturaleza, sino esta tendencia constitutiva hacia el 
encuentro y la unión, es la causa de toda comunidad humana. 
 La política no es un valor autónomo y supremo, sino que se inscribe y tiene su razón de 
ser en el Humanismo que reconoce la integralidad de la naturaleza humana y la excelencia de 
su dignidad con respecto a toda otra realidad. Todo está ordenado a la persona para su 
realización y perfeccionamiento. 
 La persona humana está constituida por cuerpo animado y alma espiritual, una especie 
de microcosmos que compendia y supera las perfecciones de los demás seres que lo rodean. 
Sus facultades más características son la inteligencia, la voluntad y la afectividad. 
 La persona es un todo que integra en un solo ser una pluralidad de dimensiones, que a 
la vez que lo constituyen son una tarea a realizar, ya que tiene una vocación temporal y eterna. 
 La dignidad de la persona es constitutiva de su propio ser, lo cual quiere decir que por 
el simple y trascendental hecho de existir, cada ser humano debe ser reconocido y respetado 
por sí mismo, independientemente de su condición o de su actuar. Con sus acciones, la 
persona puede lograr una mayor realización o un detrimento de sus fines existenciales. 
 Afirmamos que esta dignidad debe ser reconocida y garantizada a todo ser humano, sin 
importar su condición de hombre o mujer; su edad, e incluso, y hoy de manera especial, al 
recién concebido en el seno de su madre o en cualquier otro medio y forma, del minusválido, 
enfermo o desahuciado; que sea rico o pobre; sabio o ignorante; su raza, cultura, religión o 
creencia. Por ello, la razón de ser de todo grupo social, desde la familia hasta la comunidad 
internacional, está en el servicio a la persona. 
 La libertad es una característica propia de la persona. Afirmarla y expandirla es una de 
las aspiraciones más profundas del ser humano; el cual se perfecciona a sí mismo a través del 
compromiso y de una acción solidaria que opta por la libertad de los demás y no por la simple 
posibilidad de elección. 
 Cada persona, que es un sujeto racional y libre, está abierta al mundo al que conoce y 
usa en su servicio, al que debe cuidar y cultivar; abierta a los otros en un diálogo en la que toma 
conciencia de sí mismo y de los demás, con quienes busca la verdad y el sentido de su vida. Así, 
construye comunidades de amistad que se abren a la trascendencia. 
 Toda ideología, sistema o práctica social que despersonalice al ser humano 
pretendiendo convertirlo en simple objeto, es negarle su carácter de sujeto libre y responsable, 
es contraria a la dignidad de la persona humana. 
 Se atenta contra la dignidad de la persona humana al sostener, que los derechos 
humanos y su propia dignidad son objeto de negociación o que están al vaivén de la opinión 
pública.  
 La dignidad de la persona se manifiesta y proyecta en sus obras, primordialmente en el 
trabajo y en la creación de cultura, por los que el ser humano se perfecciona a sí mismo al 
transformar su entorno en provecho propio y de los suyos, humanizando así su mundo.  
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 Nadie tiene derecho a desarrollar su vida en detrimento de la de los demás. Nada 
justifica que un grupo promueva su desarrollo y calidad de vida a costa de la exclusión de otros. 
 Por su carácter de persona el ser humano es sujeto de derechos y obligaciones 
fundamentales. El respeto a estos derechos y el cumplimiento de estas obligaciones son no 
sólo el cimiento de toda convivencia democrática, sino la base de toda sociedad justa y de la 
paz. 
 El rostro de la persona manifiesta una dignidad única, insustituible e imborrable como 
su propio nombre, que permanecerá como un reclamo de justicia ante la conciencia de los 
demás. Justicia y conciencia que dan sentido, talante y dimensión moral a la convivencia social 
y al quehacer político, y que son el origen y fundamento de todo derecho a cuyo servicio debe 
estar el Estado y la sociedad. 
 

 Bien Común 
El Bien Común es el conjunto de condiciones sociales que permiten y favorecen en los seres 
humanos el desarrollo integral de todos y cada uno de los miembros de la comunidad. 
 El Bien Común dinamiza el desenvolvimiento de un orden social justo que armoniza 
los aspectos individuales y sociales de la vida humana. Es responsabilidad de todos definirlo y 
construirlo. 
 El Bien Común, es un “bien” genuino y es auténticamente “común”. Que sea “bien” 
quiere decir que da satisfacción a las necesidades del ser humano en su entera naturaleza 
espiritual, moral y corporal, proporcionándole la paz, la cultura y todo lo necesario para el 
desenvolvimiento pleno de su existencia; es “común” porque es un bien de la sociedad entera. 
 El Bien Común es de todos y para todos. No promueve la ventaja de un grupo o clase 
alguna, sino el beneficio de todos, cualquiera que sea el carácter o la función que las 
comunidades realicen en la sociedad. 
 No puede excluirse a nadie de los beneficios del bien común argumentando 
pertenencia a Nación, religión, sexo, raza, convicción política o posición social. Nadie, ni los 
aún no nacidos ni las siguientes generaciones deberán ser excluidos de tales bienes. Esta 
generación debe cuidar responsablemente los bienes y recursos necesarios para las 
generaciones por venir. 
 Tiene preeminencia, porque ocupa una posición superior a los intereses particulares de 
los individuos, como miembros o parte de la comunidad, y una posición inferior respecto al 
supremo fin de cada persona. Así, el Bien Común es preeminente a los intereses particulares o 
de grupo, pero inseparable del bien de las personas. No se deben sacrificar los fines 
trascendentes del ser humano en función de los intereses de la colectividad: si el bien común 
atentara contra el fin trascendente de una sola persona, dejaría de ser bien y dejaría de ser 
común.  
 La construcción del Bien Común es participable, en cuanto todos los miembros de la 
comunidad pueden y deben cooperar a integrar el conjunto ordenado de las condiciones 
sociales, gracias a las cuales las personas pueden cumplir su destino material y espiritual.  
 En el ejercicio del Bien Común deben repartirse las cargas de acuerdo a las 
posibilidades y los beneficios en función de las auténticas necesidades de personas y grupos. 
Esto se logra a través del correcto ejercicio de la autoridad bajo el criterio de subsidiariedad. 
Este pilar se puede entender también como principio de subsidiariedad total. No podrá 
construirse el orden social necesario si solamente existe buena fe o buena voluntad, siendo 



Doctrina 

 55 

también necesaria la eficacia real en la construcción del bien común. El bien hay que hacerlo 
bien. No basta la fe sin las buenas obras. 
 El respeto al Bien Común es lo que preserva, asegura y propicia el desarrollo de los 
diversos bienes particulares, los cuales se ordenan con base en él. La realización del Bien 
Común simultáneamente implica la justicia, la seguridad, la defensa del interés general, el 
respeto y la protección de la persona y sus derechos. 
 El Bien Común es concreto, porque siempre es una realidad tangible, un medio 
organizado conforme a los mejores recursos del momento. El Estado tiene como misión 
cuidar directamente, mediante una amplia planificación y coordinación de la cooperación social, 
todas las necesidades existenciales de sus miembros, contando con una amplia gama de 
políticas públicas además de un amplio sistema de derechos humanos que protejan a las 
personas en todas las eventualidades de la vida, proporcionándoles la ayuda que necesitan. Los 
bienes y organizaciones de carácter público, sumados en armonía, son necesarios para que los 
individuos, como miembros de la colectividad, cumplan su destino temporal y eterno 
generando el mayor bien posible.  
 Es perfectible y dinámico, porque siempre es mejorable y parcialmente realizado, pero 
jamás perfectamente alcanzado. Al lograr metas, surgen de inmediato nuevos retos; trabajar y 
hacer política de bien común en Acción Nacional es tarea permanente.  
 El vivir del ser humano, es necesariamente un convivir, no sólo en el orden físico y 
biológico, sino sobre todo en el cultural y espiritual. Los seres humanos somos una especie 
frágil, contingente y físicamente perecedera. No todo lo que se puede se debe hacer, existen 
criterios de factibilidad técnica que deben completarse con criterios de exigibilidad ética. La 
protección del ser y la vida son condiciones necesarias y mínimas para la realización del Bien 
Común. 
 El Bien Común, como elemento fundamental de la estructura de toda comunidad, 
implica que gracias al don de la sana convivencia social fundamentada en la amistad, se genera 
cultura. La cultura es fruto de la acción del hombre, donde quiera que éste se encuentre en el 
mundo. La cultura humaniza, ya que es el conjunto de significados y valores que le dan sentido 
de pertenencia y destino a una comunidad. Los hombres y mujeres de todo grupo y nación 
deben tomar conciencia de que ellos son los autores y promotores de los valores culturales de 
su comunidad para que estos no decaigan.  
 Los valores culturales, como realidad histórica y social, permiten a la persona 
desarrollar y perfeccionar sus capacidades en el orden intelectual, moral y estético, por medio 
de la comunicación de aquellos bienes que promueven armónicamente sus aptitudes naturales, 
en los cuales trata la comunidad de ampliar sus conocimientos y sus técnicas. La actividad 
cultural creadora, permite que el ser humano se renueve y se transforme, suscitando formas de 
integración justa, para permitir la consolidación y el fortalecimiento de los valores de su propia 
cultura, siendo capaces de asimilar, de modo propio, los hallazgos científicos y tecnológicos. 
 Sin efectivas garantías de los derechos fundamentales del ser humano, no cabe 
realización alguna del Bien Común, y sin democracia participativa decae el perfeccionamiento 
continuo de la comunidad en la búsqueda de su bien propio. La justicia social se promueve 
mediante la participación de todos en la definición, construcción, realización y disfrute del bien 
común; su definición en común es lo que constituye la democracia participativa. 
 La justicia es dar a cada quien lo suyo, lo que le pertenece según sus fines existenciales. 
Por lo tanto, los bienes comunes han de generarse y disfrutarse con equidad. Cuando la política 
no está orientada al Bien Común pierde su rostro humano. En cambio, cuando se ejerce con 
miras al orden y la justicia en el Estado, comprende el bienestar de las personas en comunidad 
que se asocian por causa del beneficio mutuo y para el goce de derechos y la realización de 
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obligaciones. El Bien Común permite desplegar las fuerzas de las personas y comunidades al 
máximo, con el fin de alcanzar su propia perfección en un marco de justicia social. 
 No puede haber Bien Común sin valores e instituciones comunes indivisibles, que 
faciliten al ser humano su vida provechosa, ordenada, justa y libre en sociedad. Tampoco 
puede haber bien común sin un adecuado ordenamiento escalonado de las diferentes 
comunidades. El Bien Común específico de cada comunidad se determina de acuerdo a su 
tarea y finalidad específica, llegándose a un orden armónico en los bienes que va del bien 
común de la familia, al bien de la comunidad internacional, pasando por el bien común de 
sindicatos, asociaciones, escuelas, municipios y gobiernos estatales, dándose así la subsidiaridad 
total que define al Bien Común. 
 Al interior de una comunidad, el bien estar consiste en tener condiciones de un modo 
más humano de vivir. El ser humano es un todo, pero es, vive y está, en el seno de una realidad 
humana más amplia, que es la sociedad, donde se realiza a través de diversas comunidades. El 
bien humano es algo más que la simple plenitud de la vida biológica y diferente del crecimiento 
económico y el bienestar material: es la humanización de las condiciones materiales del vivir. 
 La realización del Bien Común es la razón misma de ser de los poderes públicos, los 
que están obligados a llevarlo a cabo, de manera subsidiaria, junto con personas y comunidades 
intermedias, en provecho de todo ser humano, respetando una justa jerarquía de valores, y los 
postulados de las siempre cambiantes circunstancias históricas.  
 Toda autoridad, sea pública o privada, y sea cual sea el nivel en que se ejerza, está al 
servicio de la persona, residiendo su fuente de legitimidad, en su misión de asegurar el 
desarrollo personal de todos los que le están subordinados. De esta forma, el bien común se 
constituye por un conjunto de condiciones mínimas necesarias, de bienes públicos y por todos 
los supuestos y organizaciones de carácter público y general, que sumados y en armonía, son 
necesarios para que los individuos, como miembros de la colectividad, cumplan su destino 
temporal y eterno además de poder hacer efectivo, con su actividad propia, el mayor bienestar 
posible.  
 El Bien Común incluye, en cierto modo, a los bienes particulares ya que dichos bienes 
no podrían siquiera disfrutarse sin condiciones comunes para ello. El Bien Común no es la 
simple suma de los bienes particulares, de la misma manera que la sociedad no es la adición o 
amontonamiento de sus miembros. 
 El Bien Común facilita el despliegue de la persona y el establecimiento de espacios 
culturales para el ser humano. La máxima expresión del mismo, es un orden social cooperativo 
y solidario en el que las personas vivan a plenitud el bien ser, el bien hacer y el bien estar, 
garantizando que las generaciones por venir también tengan acceso a estas posibilidades 
plenificadoras. 
 

Solidaridad 
La solidaridad expresa la relación mutua, esencial, entre la persona humana y la sociedad. No 
puede entenderse la existencia de la persona sin la sociedad, ni la de ésta sin las personas. La 
solidaridad es un dinamismo noble, básico; creativo e incluyente; ordenado, generoso y 
fecundo de la vida social, que impulsa la búsqueda del Bien Común. Entendida así, la 
solidaridad viene a ser el rostro social del amor. 
 La índole social del hombre demuestra que el desarrollo de la persona humana y el 
crecimiento de la propia sociedad están mutuamente condicionados. Ya que la sociedad es el 
conjunto de personas, hombres y mujeres, en su manifestación comunitaria. La vida 
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comunitaria no es para el ser humano sobrecarga accidental. Por ello, a través del trato con los 
demás, de la reciprocidad de servicios, del diálogo con el prójimo, la vida social engrandece al 
ser humano en todas sus cualidades y le capacita para responder a su vocación.  
 La dignidad de la persona adquiere una relevancia social que exige un conjunto de 
derechos y deberes sociales. El principio de la solidaridad, que es la responsabilidad común en 
recíproca vinculación, constituye el principio de orden jurídico fundamental, que garantiza la 
posición irrenunciable del ser humano dentro de todos los ámbitos de la vida social bajo el 
binomio existencial de libertad y responsabilidad. 
 En su significación ética, se trata de la combinación de formas de amor social ordenado. 
En este sentido, la solidaridad es la virtud por la cual todos nos responsabilizamos por todos 
desde el ámbito que nos corresponda. 
 La conciencia ciudadana le da vigor y agrega posibilidades al compromiso comunitario. 
Si esta conciencia decae la sociedad se debilita. Reforzar y acrecentar el compromiso 
comunitario a través de una educación ética y cívica es un deber para con el ideal de ser, como 
partido y como gobierno, escuela ciudadana de virtudes públicas. 
 La solidaridad entre la persona y la sociedad no es una combinación neutralizadora y 
compensatoria de individualismo y colectivismo. El humanismo solidario se centra en la 
relación persona y comunidad. 
 En estos tiempos nuevos y desafiantes no basta la globalización del mercado, resulta 
indispensable impulsar la globalización de la solidaridad. Junto a ello, es necesario celebrar y 
animar iniciativas sociales, que desde el ámbito local, coadyuven a construir el bien común 
como tarea compartida. Se debe fortalecer la vitalidad ciudadana, a través de una sociedad civil, 
que por medio de redes solidarias ayude a la construcción de un tejido social cooperativo.  
 La solidaridad es una virtud aglutinante a través del dar y el recibir; por ello se puede 
afirmar: la sociedad queda irremediablemente trunca si se ve privada de la aportación de lo 
mejor de cada persona. Por eso el hombre solidario es necesariamente centrífugo: en la medida 
que aspira a compartir lo mejor con los demás, abre el manantial de sus capacidades humanas y 
lo deja correr hacia los demás. 
 Considerar a la sociedad como una oferta de libertad es una perspectiva superior a 
aquella que concibe a la sociedad y al Estado, como entidades opresoras.  
 Así como no puede ser desarrollada una persona en detrimento de otra, tampoco 
puede serlo una nación en detrimento de otra. La humanidad es una, donde cada persona, 
presente y futura, debe poder cumplir su propio destino, a la vez temporal y trascendente.  
 La dimensión vertical de la solidaridad implica corresponsabilidad entre generaciones. 
El llamado desarrollo sustentable encuentra aquí su base ética. No podemos dilapidar hoy 
recursos que pueden ser utilizados por la humanidad del mañana.  
 La tesis del destino universal de los bienes incluye no solamente a las personas de 
nuestro presente sino a las generaciones futuras. La humanidad se integra haciendo prójimo al 
antecesor, al contemporáneo y al sucesor. 
 

Subsidiariedad 
La subsidiariedad es el fundamento de la autodeterminación de las comunidades menores y de 
la descentralización del poder social.  
 Exige la subsidiariedad una sociedad abierta, una sociedad libre, una sociedad plural y 
autogestionaria.  
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 La subsidiariedad es complementariedad y ayuda escalonada de una comunidad 
superior a los individuos y comunidades menores; por una parte, la comunidad debe ayudar 
más ahí donde hay más necesidad y por la otra, no debe suplantar o sustituir a la libre iniciativa 
de los particulares o de grupos, sino garantizar su funcionamiento. La ayuda debe prestarse 
cuando sea necesario, en la medida de lo necesario, durante el tiempo necesario, en donde sea 
necesaria y a quien la necesite. 
 La autoridad no debe anular, absorber, impedir, usurpar o confiscar para luego 
concesionar; tampoco sustituir a los diferentes sujetos y grupos sociales en todo aquello que 
por derecho, iniciativa o capacidad puedan hacer por sí y para sí mismos, participando 
solidariamente en comunidad con otros. La no intromisión no significa ausencia. 
 No podrá realizarse el Bien Común de la sociedad si no existe un orden. El principio 
de subsidiariedad indica no solamente la prioridad en los derechos, sino también de las 
responsabilidades y las libertades en la vida social. Es así que podemos expresarlo de esta 
manera: debe existir tanta libertad como sea posible y también, tanta autoridad como sea 
necesaria. 
 La vertebración social se logra, si el tejido social es lo suficientemente fuerte para 
sostener los espacios de derechos y obligaciones frente al Estado, el Mercado, los medios de 
comunicación o cualquier entidad intermedia. 
 El principio de subsidiariedad es la norma que declara la medida del ejercicio de la 
solidaridad. No es la solidaridad sino la regla de su ejercicio. Por solidaridad cada individuo, 
cada grupo, ha de hacer su propio cometido en función del Bien Común y sólo ha de entrar en 
suplencia la sociedad, cuando el individuo no haga lo suyo. La Subsidiariedad reclama que, en 
las obligaciones, responsabilidades y beneficios del Bien Común, nadie puede ser sustituido o 
reemplazado arbitrariamente por otro. En su caso, la autoridad debe justificar su intervención. 
 La triple misión subsidiaria del Estado implica: Crear las condiciones necesarias para 
que las comunidades más pequeñas puedan desarrollar actividades autorresponsables, 
autogestionarias y creativas. Fijar legalmente los derechos y deberes de las comunidades 
menores y de los individuos, frente a las mayores. Y, proteger y apoyar -complementándolas- 
las tareas de las comunidades menores. 
 La subsidiariedad exige que el poder sea descentralizado. Es por ello que debe existir 
responsabilidad escalonada de deberes y obligaciones. Ni atomizar al Estado ni Estatizar a la 
sociedad. Debe existir tanta comunidad y nación como sea posible y todo el Estado que sea 
necesario. El Estado es rector, pero no dueño de los bienes, producto del esfuerzo común. 
 Todo ser humano debe tener acceso a los medios para cumplir sus fines. El destino 
universal de los bienes permite que cada cual tome de dichos bienes sociales, tanto y solamente 
aquellos que le permitan cumplir sus fines personales. No se deben confundir fines con 
intereses pues éstos deben estar supeditados al bien común. 
 La justicia distributiva no podrá darse sin la existencia del principio de subsidiariedad. 
Sin respeto a estas normas de ayuda, las personas y las sociedades intermedias se verán 
deterioradas. 
 Es deber del Estado promover la participación de las personas, los grupos intermedios 
y de sí mismo, en la construcción del orden social y del bien común. La subsidiariedad indica la 
ordenación de las responsabilidades, de las competencias y de los derechos. 
 Ante el orden dinámico del Bien Común, siempre perfectible, la subsidiariedad 
promueve la creatividad para generar bienes de toda índole, encaminados al perfeccionamiento 
de las personas; haciendo también de la política no sólo el arte de lo posible sino también el 
arte de hacer posible lo necesario. 
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 No hay mejor fuente para la dinámica social que la capacidad de la iniciativa personal y 
comunitaria, apoyados, respetados y promovidos por el Estado. 
 El Orden Internacional solo puede entenderse con el principio de subsidiariedad. Esto 
significa que la comunidad internacional debe velar porque en cada país se cumplan los deberes 
y obligaciones para con los derechos humanos. Así mismo, la subsidiariedad es garantía de la 
legítima autonomía de las personas y comunidades intermedias ante sociedades mayores como 
el Estado y la comunidad internacional. El derecho de injerencia no podrá ser invocado, 
excepto cuando la comunidad no pueda resolver sus conflictos internos en función de sus fines 
y el bien común universal.  
 Al Estado incumbe la tarea de establecer el marco ordenador para garantizar la igualdad 
de oportunidades. El Estado debe actuar subsidiariamente en sentido redistributivo, como 
“ayuda a la autoayuda”.  
 La autoridad, en el ámbito social, debe ser la más responsable. Como partido político la 
responsabilidad es mayor, en la medida que se proponga, integre y ejerza la autoridad. La 
primacía de la política la convierte en primer deber, pero no agota los deberes de las personas. 
 El llamado a la subsidiariedad es comunitario, pero la respuesta es personal. El dolor 
provocado a otros por la agregación de nuestras omisiones y cansancios forma parte del dolor 
evitable y nos hace corresponsables de los dolores del deterioro social. 
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Aprobados por la Asamblea Constituyente en sus sesiones del 14 y 15 de Septiembre de 
1939.  
 

NACION 
La Nación es una realidad viva, con tradición propia varias veces secular, con unidad que 
supera toda división en parcialidades, clases o grupos, y con un claro destino. 
 El interés nacional es preeminente; todos los intereses parciales derivan de él o en él 
concurren. No pueden subsistir ni perfeccionarse los valores humanos si se agota o decae la 
colectividad, ni ésta puede vivir si se niegan los valores personales. 
 La vida de la Nación, el cumplimiento de su destino, la posibilidad de crear y mantener 
en ella condiciones espirituales y físicas adecuadas para una convivencia civilizada y noble, son 
incompatibles con el establecimiento o la conservación de un estado social desordenado o 
injusto, como lo sería fatalmente el que parta de toda negación de la dignidad de la persona 
humana o de la proclamación de una necesaria división violenta de la unidad nacional por la 
lucha de clases, castas o parcialidades. 
 Cuanto vigorice la unidad nacional, acendre y fortalezca los valores tradicionales que 
dan forma y sentido a la Nación, y coordine y jerarquice justamente los intereses parciales en el 
interés nacional, debe tener el apoyo pleno de la colectividad y de sus órganos. Cuanto 
conspire a romper esa unidad, a deformar su carácter o a desquiciar esos intereses, ha de ser 
rechazado y combatido por todos. 
 El desarrollo interno de México, su verdadera independencia y su colaboración eficaz 
en la comunidad internacional, dependen fundamentalmente de una celosa conservación de la 
peculiar personalidad que nuestra Nación tiene como pueblo Iberoamericano, producto de 
unificación racial y ligado esencialmente a la gran comunidad de historia y de cultura que 
forman las Naciones Hispánicas. 
 

PERSONA 
La Nación no está formada por individuos abstractos ni por masas indiferenciadas, sino por 
personas humanas reales, agrupadas en comunidades naturales, como la familia, el municipio, 
las organizaciones de trabajo o de profesión, de cultura o de convicción religiosa. 
 La persona humana tiene una eminente dignidad y un destino espiritual y material que 
cumplir, por lo que la colectividad y sus órganos deben asegurarle el conjunto de libertades y 
de medios necesarios para cumplir dignamente ese destino. 
 Y en la organización política nacional, es preciso que las comunidades naturales sean 
reconocidas, respetadas y en cuanto caigan dentro de la jurisdicción del Estado, ordenadas y 
jerarquizadas, dándoles el lugar y la participación debidos en la estructura y en el 
funcionamiento del mismo, a fin de que éste coincida verdaderamente con la realidad nacional 
y el Gobierno sea siempre una expresión genuina de la Nación. 
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ESTADO 
La opresión y la injusticia son contrarias al interés nacional y degradantes de la persona. 
Resultan de que el Poder se ejerza para fines que no le son propios o por un Gobierno que no 
sea expresión auténtica de la colectividad. 
 Sólo pueden ser evitadas mediante el recto ejercicio de la autoridad, que no es el 
capricho de un hombre o de un grupo, sino que tiene por fin la realización del bien común, 
que simultáneamente implica la justicia y la seguridad, la defensa del interés colectivo y el 
respeto y la protección de la persona. 
 Las doctrinas que fincan la solución de los problemas sociales en la lucha de clases, son 
falsas, inhumanas y contrarias a las leyes más fundamentales de la vida social. Es antisocial y 
monstruosamente injusta la concepción del Estado como instrumento de lucha al servicio de 
una clase social cualquiera que sea, para destrucción o dominación de las demás. 
 Necesidad de la Nación es la justicia social, no la lucha de clases, y el Estado debe 
enfrentarse a todo desorden de la sociedad y a toda injusticia en cuanto constituyan el motivo y 
la causa de las luchas sociales. 
 Tienen responsabilidad en el desencadenamiento de éstas, los que pretenden 
fomentarlas y los que aspiran a abolirlas sin eliminar sus causas. 
 Es también reprobable cualquier otra forma del Estado que niegue las prerrogativas 
esenciales de la persona y de las comunidades naturales y erija sus determinaciones en fuente 
única de derecho y en definición del bien común. 
 Sólo un Estado que sea verdaderamente nacional y proceda con sincero apego a estos 
principios, puede tener la necesaria plenitud de autoridad, sin ser tiránico; ejercer ampliamente 
sus facultades de gestión, sin ser opresor, y cumplir su inexcusable deber de justicia, sin ser 
subversivo. 

ORDEN 
La miseria y la ignorancia son fruto del desorden moral y económico que la injusticia, la 
anarquía y la opresión introducen en la sociedad. 
 Sólo podrán ser evitadas, si la Nación es ordenada rectamente, y su vida se funda en el 
reconocimiento de los valores espirituales y se dirige a la realización del bien común. 
 La lucha contra la ignorancia y la miseria es deber, pero no monopolio del Estado, y es 
también responsabilidad y derecho de todos los miembros de la Nación. 

LIBERTAD 
El Estado no tiene ni puede tener dominio sobre las conciencias, ni proscribir ni tratar de 
imponer convicciones religiosas. Siempre que ha pretendido hacerlo, quebranta la unidad y el 
vigor de la Nación, subvierte el orden social y ataca la dignidad humana. 
 La libertad religiosa, de convicción, de práctica y de enseñanza, debe ser real y 
plenamente garantizada en México y debe desaparecer de las leyes y de la actividad del Estado 
toda medida directa o indirectamente persecutoria. En ello están comprometidos la unidad y el 
derecho nacionales. 
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ENSEÑANZA 
La libertad de investigación y de opinión científica o filosófica, como toda libertad de 
pensamiento, no puede ser constreñida por el Estado. La libertad de expresión no puede tener 
otros límites jurídicos que los impuestos por el interés nacional, por las normas morales y por 
el bien común. 
 Es deber del Estado, pero nunca monopolio suyo, procurar a todos los miembros de la 
comunidad una igual oportunidad de educación, asegurar por lo menos, una enseñanza 
elemental para todos, y promover el mejoramiento cultural en la Nación. En el cumplimiento 
de este deber el Estado no puede convertirse en agente de propaganda sectaria o partidista, y la 
libertad de enseñanza ha de ser garantizada sin otros límites por parte del Estado, que la 
determinación de los requisitos técnicos relativos al método, a la extensión y a la 
comprobación del cumplimiento del programa educativo mínimo o concernientes al 
otorgamiento de grados o títulos que capaciten para ejercer una profesión o una función social 
determinada. 
 La actividad universitaria sólo puede cumplir propiamente su misión si se desarrolla en 
un ambiente de disciplinada autonomía. Por la importancia que esa actividad tiene en la vida de 
la Patria, debe ser apoyada moral y económicamente por toda la colectividad; pero por las 
circunstancias especiales de la vida universitaria en México y en tanto puede garantizarse la 
independencia económica de la Universidad respecto del Estado, éste debe proporcionar los 
medios económicos suficientes para que la actividad universitaria se desenvuelva normalmente. 

TRABAJO 
Desde el punto de vista nacional, como desde el punto de vista de la persona, es necesario 
proclamar la santidad del derecho y de la obligación del trabajo. El Estado y la comunidad 
entera deben garantizar el libre ejercicio de ese derecho, y hacer fecundo el cumplimiento de 
esa obligación. 
 La consideración del trabajo humano como mercancía, como simple elemento material 
en la producción, es atentatoria contra la dignidad de la persona, y contra el interés de la 
Nación. Lo es en mayor grado aún, la explotación del trabajador como hombre para fines 
políticos, a pretexto de disciplina y cohesión de las organizaciones de trabajo. 
 Todo trabajo socialmente útil, debe tener la retribución justa que permita al trabajador 
vivir y formar decorosamente una familia, y obtener el más amplio mejoramiento real posible. 
 Toda persona apta para el trabajo, ha de tener la certeza de una oportunidad constante 
de trabajar. Quienes hayan cumplido su deber de trabajo y tengan mermada o agotada por 
cualquier causa su capacidad de trabajar, deben seguir contando con los recursos necesarios 
para vivir dignamente y no dejar en desamparo a los suyos. 
 El Estado tiene el deber de urgir las actividades y de crear o fomentar las instituciones 
necesarias para garantizar el cumplimiento de esos principios y para evitar con gestión 
oportuna o resolver con justicia eficaz, los conflictos por razón de trabajo. 

INICIATIVA 
La iniciativa privada es la más viva fuente de mejoramiento social. El Estado debe promover 
su mejor y más ordenado desenvolvimiento y garantizarlo. En donde la iniciativa privada sea 
imposible o insuficiente, el Estado ha de urgir la organización de actividades sociales, sin matar, 
estorbar ni desplazar esa iniciativa, pues en estos casos, la acción administrativa oficial resulta 
agotante y destructora. 
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 El Estado tiene el deber de velar porque los frutos de la iniciativa privada tengan 
carácter social, y de hacer que esa iniciativa concurra siempre en el interés nacional, y esté 
constantemente subordinada al bien común. 

PROPIEDAD 
La propiedad privada es el medio más adecuado para asegurar la producción nacional y 
constituye el apoyo y la garantía de la dignidad de la persona, y de la existencia de la comunidad 
humana fundamental, que es la familia. 
 Debe promoverse, por tanto, la formación del mayor número posible de patrimonios 
familiares suficientes. 
 La garantía de la propiedad no tiene en general, ni en especial en cuanto a la capacidad 
de los sujetos individuales o colectivos de este derecho, otros límites que el interés público 
apreciado conforme a los principios del bien común, y el cumplimiento de los deberes 
positivos de buen uso, y de cooperación social que los mismos principios imponen. 

CAMPO 
El más grave, quizá, de los problemas nacionales, es el del campo, y no será resuelto, antes se 
verá constantemente agravado, por los métodos insinceros y de mero interés político que hasta 
ahora se han empleado a su respecto. 
 Es un problema primordial de nuestra economía; pero es, sobre todo, un problema de 
elevación humana. 
 Reclama el establecimiento y la afirmación de relaciones de justicia y armonía entre 
todos los que cultivan la tierra. 
 Requiere el inventario y el aprovechamiento de las riquezas y de las posibilidades del 
campo en cada región de México, la incorporación a la riqueza nacional de las grandes zonas 
fértiles hoy sustraídas a la producción, la conservación adecuada de las tierras y de los recursos 
forestales, la ejecución de las obras de captación y de alumbramiento de aguas en los múltiples 
pequeños sistemas que pueden desarrollarse desde luego, antes y con mayor provecho que los 
grandes y costosos proyectos de irrigación. 
 Exige que se oriente y facilite la adecuada migración interior de la población rural; que 
cada familia campesina, inclusive la del ejidatario, tenga posibilidad de obtener, en plena 
propiedad, la tierra que sea capaz de hacer producir eficazmente, y que el aprovechamiento 
adecuado sea función normal de la propiedad; que cada núcleo de población rural tenga 
asegurados el fondo legal para su establecimiento y desarrollo, y los terrenos de uso común 
para montes y pastales; que satisfechas esas necesidades primarias, la propiedad rural se 
organice de modo firme y garantizado, con los límites de extensión que en cada caso marquen 
las condiciones locales de actividad y el imperativo de asegurar y de acrecentar la producción 
nacional. 
 Demanda el establecimiento de cuadros legales de libre y fácil organización para los 
agricultores, a fin de hacerles posible el uso del crédito, la adquisición y el empleo de aperos y 
maquinaria, la ejecución de mejoras permanentes, la refacción normal y el avío, el acceso 
ordenado a los mercados y la liberación del usurero y del intermediario comprador a término o 
burócrata opresor. 
 Exige una organización tutelar, generosa, responsable, para dar orientación y eficacia en 
el trabajo a quienes no han trabajado libremente, hasta capacitarlos como productores 
autónomos. 
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 Deben adoptarse las medidas necesarias para proporcionar preparación especial y 
elementos técnicos y materiales a los campesinos mexicanos que siempre han carecido de ellos; 
para procurar a los agricultores un precio justo por los productos de su esfuerzo y hacerles 
posible una vida en condiciones humanas; para consolidar, incrementar y mejorar nuestra 
producción agrícola; para que la población rural deje de ser víctima de la explotación 
económica y política y pueda ejercitar con posibilidades materiales y con valores morales 
positivos, la actividad que le corresponde en la formación y en el desarrollo de nuestra Patria. 

ECONOMÍA 
El Estado tiene autoridad, no propiedad, en la economía nacional. 
 Ha de urgir todas las actividades adecuadas para la firmeza y la prosperidad de esa 
economía; ha de ordenar esas actividades para que concurran a hacer estable y fecunda la vida 
económica; ha de corregir las injusticias que en la aplicación de la renta nacional existan, y debe 
evitar o reprimir los actos negativos o destructores que comprometan o debiliten el porvenir o 
la estructura económica de la Nación. 
 Está obligado a crear y a manejar honradamente los medios y las instituciones públicas 
indispensables para dar agilidad, eficacia y orientación a la economía; a procurar el mejor y más 
amplio aprovechamiento de los recursos naturales del país y la concurrencia de toda labor 
económica al cumplimiento de los fines de la Nación. 
 Debe especialmente velar por evitar la consideración del hombre como instrumento de 
la economía, y garantizar, al contrario, que la estructura y el resultado de las actividades 
económicas queden siempre subordinadas y al servicio de los valores humanos que son 
superiores. 

MUNICIPIO 
La base de la estructuración política nacional ha de ser el Gobierno de la Ciudad, del Municipio. 
Histórica y técnicamente la comunidad municipal es fuente y apoyo de libertad política, de 
eficacia en el gobierno y de limpieza de la vida pública. 
 El gobierno municipal ha de ser autónomo, responsable, permanentemente sujeto a la 
voluntad de los gobernados y a su vigilancia, y celosamente apartado de toda función o 
actividad que no sea la del municipio mismo. 
 Sólo en estas condiciones puede cumplir la administración del municipio sus fines 
propios y realizar con plenitud su sentido histórico. Sólo así pueden evitarse el vergonzoso 
desamparo y la ruina de nuestras poblaciones, el abandono de nuestra vida local en manos de 
caciques irresponsables, la falta completa o la prestación inadecuada y miserable de los 
servicios públicos más urgentes, y sobre todo, la degradación de la vida política nacional. 

DERECHO 
La realización de la justicia es atribución primaria del Estado. La honesta, objetiva y fecunda 
actuación de este valor es la mejor garantía que puede otorgarse a los derechos fundamentales 
de la persona humana y de las comunidades naturales. Es, además, condición necesaria de la 
armonía social y del bien común. 
 Es importante la aplicación justa de la ley por los Tribunales; pero un verdadero Estado 
de Derecho exige además, la elaboración de normas auténticamente jurídicas y un esfuerzo 
concurrente de la totalidad de los órganos del Estado, presidido por la justicia e inspirado en 
ella. 
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 El anhelo de una recta, ordenada y generosa Administración de Justicia, y la necesidad 
de que los encargados de la magistratura llenen las cualidades irreemplazables de elevada 
actitud de conciencia, ilustrado criterio, limpieza de juicio y honradez ejemplar, no por 
constituir un problema cotidiano, dejan de tener una significación que toca a la esencia misma 
de la función del Estado. 
 El Poder especialmente encargado de hacer justicia, debe corresponder a la dignidad 
trascendental de su misión, con acendrada responsabilidad, firme independencia y enérgica 
actitud, como guardián celoso y activo agente de la protección del Derecho, no sólo contra las 
transgresiones de los particulares sino principalmente contra toda desviación o abuso del 
Poder. 

POLÍTICA 
La creación y administración de un orden dinámico que jerarquice justamente las diversas 
funciones y los distintos intereses que existen dentro de la vida social, no es patrimonio de un 
hombre o de un grupo social determinado. A la creación y administración de ese orden, deben 
concurrir la inteligencia y la voluntad de las personas que conviven dentro del Estado. Cumplir 
este deber político es necesidad imperiosa y urgente, cuya omisión acarrea el envilecimiento de 
la vida social. 
 La formación de Partidos que organicen el cumplimiento del deber político, y sean 
permanentes en su actividad, como permanente es su fin, es necesidad evidente dentro de la 
realidad histórica de México. 
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Aprobados por la XVIII CONVENCIÓN NACIONAL 
Mayo de 1965. 
 
A través de su intervención en la vida pública de México, ACCIÓN NACIONAL ha 
comprobado la validez de sus Principios de Doctrina, los cuales, mediante una di-fusión y 
aplicación constantes, han tenido innegable influencia en la evolución política de nuestro país, 
donde ya se ha iniciado el establecimiento de un régimen de partidos, y donde, por la 
formación y el robustecimiento de la opinión pública, los ciudadanos se interesan cada día más 
en las cuestiones políticas. 
 Por ello, a veinticinco años de su fundación, ACCIÓN NACIONAL –único partido 
político que en la Historia de México ha vivido y progresado con independencia frente al poder 
público– reitera su adhesión a los Principios de Doctrina aprobados en la Asamblea 
Constitutiva de 15 y 16 de septiembre de 1939, que han servido de fundamento y motor para 
sus tesis y actividades. 
 Las exigencias impuestas desde entonces por la evolución natural de la Nación y del 
mundo, el crecimiento del Partido y su mayor penetración en la conciencia del pueblo 
mexicano, han hecho que ACCIÓN NACIONAL considere conveniente presentar a sus 
miembros y simpatizadores, y a la opinión pública del país, las proyecciones actuales que sus 
Principios de Doctrina arrojan sobre la situación política nacional e internacional. 
 Siempre es oportuno para un partido político con actividad permanente, indicar, como 
se afirmó en nuestra II Convención Nacional, “el rumbo que a las exigencias ciudadanas señala 
la concepción doctrinal correcta del Estado, del ser humano, de la autoridad, de la libertad, de 
la justicia y del bien común”. 
 Con este documento, ACCIÓN NACIONAL demuestra cómo en México es posible 
para una organización política, guardar fidelidad a principios fundamentales, sin perjuicio de 
aplicarlos eficazmente a situaciones históricas cambiantes, mediante la concepción dinámica de 
los mismos. 

PERSONA 
El ser humano es persona, con cuerpo material y alma espiritual, con inteligencia y voluntad 
libre, con responsabilidad sobre sus propias acciones, y con derechos universales, inviolables e 
inalienables, a los que corresponden obligaciones inherentes a la naturaleza humana individual 
y social. Por su dignidad, los hombres –iguales por naturaleza– no deben ser reducidos a la 
categoría de mero instrumento de personas, grupos o instituciones privadas o públicas, con 
menoscabo de su propio destino temporal y eterno. 
 Toda persona tiene derecho y obligación de ejercitar responsablemente su libertad para 
crear, gestionar y aprovechar las condiciones políticas, sociales y económicas, para una mejor 
convivencia humana. 
 La convivencia justa, libre y ordenada, es medio necesario para el perfeccionamiento de 
la persona. Es por tanto obligación ineludible de todos, respetar la dignidad y la libertad de los 
demás y cooperar no sólo a la conservación, sino también al desenvolvimiento de un orden 
social justo que armonice los aspectos individuales y sociales de la vida humana. 
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POLÍTICA 
ACCIÓN NACIONAL concibe la política –actividad humana indispensable y superior– no 
como oportunidad de dominio sobre los demás sino como capacidad y obligación de servir al 
hombre y a la comunidad. 
 Corresponde a la actividad política el establecimiento de un orden dinámico que 
permita, en las circunstancias históricas concretas, la conservación y el incremento del bien 
común entendido no sólo como oportunidad personal, justa y real de acceso a los bienes 
humanos, sino también como el conjunto de valores morales, culturales y materiales, que han 
de conseguirse mediante la ayuda recíproca de los hombres, y que constituyen instrumentos 
necesarios para el perfeccionamiento personal de todos y cada uno de ellos en la con-vivencia. 

ESTADO 
El Estado, como sociedad política, requiere de un Gobierno que sea expresión auténtica de la 
colectividad. Requiere también del recto ejercicio de la autoridad, que no es el mero dominio 
de un hombre o de un grupo, sino que tiene por fin la realización del bien común que 
simultáneamente implica la justicia y la seguridad, y la defensa, respeto y protección de la 
persona y del bien colectivo. Por tanto, el Estado no debe desconocer los derechos esenciales 
de la persona y de las comunidades intermedias, ni erigir las decisiones del Poder en única 
fuente de derecho o en definición arbitraria del bien común. 
 Son falsas, inhumanas y contrarias a las leyes fundamentales de la vida política social, 
las doctrinas que conciben al Estado como instrumento de lucha al servicio de una clase social, 
cualquiera que sea, para destrucción o dominación de las demás, y que fincan la solución de los 
problemas sociales en la lucha de clases. 
 En la realidad política mexicana, la práctica real del federalismo, independientemente 
de las críticas que sobre su vigencia histórica pudieran formularse, resulta camino adecuado 
para la aplicación del mayor número de esfuerzos, a fin de lograr un desarrollo intensivo y 
armónico del país. México debe ajustar su vida a los principios federales vigentes en la 
Constitución y superar el centralismo político y económico en que vive, que mengua la 
autonomía de los estados, les impone autoridades, les dosifica ingresos y niega, con todo ello, 
los supuestos mismos de la Federación. 
 Es indispensable el respeto a la división e integración legítima de los poderes, y el 
cumplimiento eficaz de las funciones que a cada uno de ellos competen, para que de las justas 
relaciones entre los mismos, resulte el necesario equilibrio en el ejercicio de la autoridad, 
dentro de un régimen de derecho. 
 De la eficacia de un Estado de Derecho en la vida de México, es particularmente 
responsable la Justicia Federal, cuyas funciones de Poder se ejercitan principalmente a través 
del control de la constitucionalidad de los actos de los demás poderes, que la Constitución 
Federal ha puesto en sus manos. 
 La justicia debe impartirse en todos sus ramos, con dignidad, eficiencia y libertad, con 
posibilidades reales de ejercicio de las garantías constitucionales en todos sus niveles, 
especialmente en el de la justicia de barandilla o de paz –que generalmente se administra al 
margen de las mismas– y que es con la que diariamente tienen contacto los grupos más 
desvalidos de la comunidad. 
 El Congreso debe asumir plena y responsablemente su categoría de Poder, con el 
ejercicio eficaz de las facultades exclusivas o concurrentes que a la Cámara de Diputados y al 
Senado atribuye la Constitución, no sólo para legislar, sino para contribuir a la correcta 
orientación política de la Administración, y ejercer el control de ésta por las vías del 
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presupuesto, de la verdadera rendición de cuentas y de la exigencia de responsabilidades por el 
manejo de los recursos públicos. El Senado debe ejercer responsablemente las facultades que la 
Constitución le confiere, especialmente respecto de la política internacional, sin abdicar en el 
Ejecutivo su deber de orientarla. 
 La supremacía que de hecho ejerce en México el ejecutivo federal sobre los demás 
poderes federales y estatales, resta a todos dignidad y eficacia y rompe el fundamento de la 
organización democrática federal. El cumplimiento de un programa de gobierno para bien de 
la colectividad no debe fincarse en el predominio que se mantiene en favor del Presidente de la 
República, sino en el recto ejercicio de las funciones de cada uno de los Poderes, con el mutuo 
respeto que tienen obligación de guardarse. 

ORDEN INTERNACIONAL 
La Nación Mexicana es una realidad viva, con tradición propia varias veces secular, y con 
elementos internos de unidad capaces de superar toda división en parcialidades, clases o grupos. 
 Las peculiaridades propias del pueblo mexicano le permiten mantener una convivencia 
justa y pacífica con todos los miembros de la comunidad internacional, sobre bases de igualdad 
jurídica y respeto común. 
 Sin desconocer las afinidades y elementos específicos que unen a diversas comunidades 
políticas y nacionales entre sí, la solidaridad humana y la interdependencia a que han llegado 
todos los pueblos de la Tierra, subrayan la importancia y necesidad de un orden internacional 
justo y eficaz, que supere los nacionalismos herméticos y las actitudes de hostilidad o 
indiferencia entre las comunidades políticas. 
 No es posible el orden internacional sin la normalidad política interna de los estados, 
que se estructura sobre la vigencia real de los derechos humanos y de la justicia social. La 
normalidad política interna exige que la actividad y las instituciones políticas estén organizadas 
para la realización del bien común y que la legitimidad de la autoridad se funde en la 
representación del pueblo expresada mediante el voto libre y respetado. 
 Esta relación esencial entre la normalidad política interna y un orden internacional 
eficaz, hace necesario proclamar normas y organizar instituciones que aseguren la vigencia 
universal de los derechos humanos y políticos y sancionen su violación. 
 Una concepción aislacionista de la soberanía que no tome en cuenta la convivencia 
universal ni los valores a cuya realización obliga la solidaridad humana, atribuye carácter 
necesario y definitivo a tendencias históricas mudables, se funda en el concepto equívoco de la 
suficiencia de los estados nacionales, ignora a las minorías étnicas, y desconoce la necesidad y 
obligatoriedad de un orden internacional justo y eficaz, cuya vigencia resulta inaplazable 
especialmente para la gran mayoría de los países que afrontan los problemas del desarrollo. 
 La legítima afirmación y defensa del carácter y de las peculiaridades nacionales y el 
ejercicio legítimo de la soberanía, no implican para los miembros de la comunidad 
internacional, la exención del deber de cooperar al bien de la misma, mediante la formación de 
organizaciones supranacionales en diversos niveles y con distintas funciones. 
 Al concepto anacrónico de la soberanía que ignora que la sola convivencia entre los 
pueblos engendra obligaciones para todos ellos, corresponden conceptos desviados de la 
autodeterminación y de la no intervención. Ningún gobierno, ningún estado o grupo de 
estados, pueden invocar la autodeterminación para exportar subversiones, para justificar la 
violación de derechos humanos en contra de sus propios pueblos o para cometer injusticias, 
mediante el abuso de su prepotencia militar o económica, en contra de otro estado o de la 
Humanidad entera. No pueden condenarse las justas actuaciones de autoridades 
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internacionales, imparciales, no unilaterales, competentes y previamente establecidas, en 
defensa de los derechos humanos, cuando las exijan el bien común de un pueblo o de toda la 
Humanidad. 
 Cada país tiene libertad para mantener relaciones políticas y comerciales con todos los 
miembros de la comunidad internacional, en condiciones de justicia y equidad, y de respeto 
para su propio pueblo, para los demás pueblos de la Tierra y para el orden internacional. 
 La ayuda internacional para la elevación humana y el desarrollo económico, debe 
basarse en la promoción y estímulo de las energías de cada país, con la adecuación de la política 
de desarrollo a las características propias de cada comunidad, con respeto a la moral y con 
garantía de los derechos humanos en un orden de libertad y justicia. 
 La paz internacional no es coexistencia precaria de fuerzas hostiles que por razones 
políticas o militares aplazan la realización de sus designios destructores, sino convivencia en la 
libertad, en la justicia, en la verdad y en la cooperación para bien de todas las naciones. 
 La política exterior de México debe servir a la causa de la democracia auténtica y de la 
paz verdadera, rechazar cualquier falso pacifismo y cualquier simulación de democracia, y 
ayudar a la organización y fortalecimiento de instituciones que hagan posible la paz y la justicia 
internacionales, y que conduzcan al desarme y a la prohibición eficazmente controlada de las 
armas nucleares, con la necesaria y consiguiente aplicación pacífica, para bien de la Humanidad, 
de los enormes recursos que hoy se destinan a fines bélicos. 

DEMOCRACIA 
La democracia requiere la participación eficaz de las personas en las actividades colectivas que 
condicionan su propio destino personal. Porque la democracia como sistema de vida y de 
gobierno se funda en la igualdad esencial de todos los seres humanos, es la forma superior de 
legitimación del poder político y el sistema óptimo para respetar la dignidad humana, que en lo 
material debe sostenerse en la suficiencia económica de todos, y en lo espiritual en la 
posibilidad real de acceso a los valores de la cultura y en el respeto a la libertad del hombre 
para responder ante su conciencia y ante Dios, del propio destino y del de sus semejantes. 
 En función de la dignidad y de la libertad, todo régimen democrático debe respetar, 
promover y garantizar, no sólo el reconocimiento teórico, sino el ejercicio real de los derechos 
fundamentales de la persona humana, esto es, de aquellos de que son titulares todos los 
miembros de la comunidad política, sin distinción alguna, por el solo hecho de ser hombres: 
derecho a la vida, a las libertades espirituales, a la justicia, a la educación y a la cultura, al 
trabajo y al descanso, a la propiedad, a la seguridad social, a la salud y al bienestar. 
 El Estado no tiene ni puede tener dominio sobre las conciencias, ni proscribir ni tratar 
de imponer convicciones religiosas. El Estado debe garantizar la libertad religiosa, para que 
todas las personas puedan manifestar sus convicciones, individualmente y en común, en 
público y en privado, por la enseñanza, la predicación, el culto y el cumplimiento de los ritos. 
 En función de la solidaridad responsable del hombre en el destino de sus semejantes, 
toda persona tiene derecho y obligación de intervenir en los asuntos públicos de la comunidad 
política de que forma parte. Por eso, todo régimen democrático debe respetar, promover y 
garantizar mediante procedimientos electorales imparciales y objetivos, la expresión y 
representación de las minorías, los derechos del ciudadano para intervenir en el proceso de 
integración del gobierno al que vive sujeto y a formar parte del propio gobierno, y debe 
asegurar a los ciudadanos la libertad de información y su libertad de criticar a quienes ejercen el 
poder. 
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PARTIDOS POLÍTICOS 
El pluralismo político, es decir, la diversidad de convicciones, tendencias e intereses políticos, 
impone la necesidad de la discusión y del diálogo entre los diversos grupos políticos, y entre 
ellos y el Gobierno. La discusión y el diálogo que se basan en la sinceridad y en la verdad, son 
condiciones para conciliar la diversidad en la unidad, mediante el recto ejercicio del poder. 
 El ejercicio adecuado de los derechos políticos y la unidad que requiere la buena 
marcha de un régimen democrático, debe conciliarse con la pluralidad de los grupos políticos 
existentes en una sociedad; la expresión de la diversidad de estos grupos debe realizarse en las 
democracias, mediante la formación y la actuación permanente de los partidos políticos. 
 Los partidos políticos representan las tendencias, convicciones y programas de los 
diversos grupos existentes en la comunidad y los esfuerzos organizados de los mismos para 
alcanzar o conservar el poder, lo cual presupone la existencia de posibilidades objetivas –
legales y prácticas– debidamente garantizadas, de cumplir tales fines. 
 Son antidemocráticos los sistemas de partido único o de partido oficial sostenidos 
política y económicamente por el Gobierno, porque tales partidos son instrumentos de un 
poder totalitario o autocrático y artificios que intentan nulificar o impedir que se manifieste la 
diversidad de corrientes de opinión que necesariamente existen en toda sociedad. 
 En una democracia, ni en la teoría, ni en la práctica, deben identificarse el Estado o el 
Gobierno, con un partido político. Por eso resulta inadmisible la existencia de un partido 
oficial, que mediante privilegios y con características inequívocas de dependencia 
administrativa, se mantiene en México para asegurar la continuidad de un grupo en el poder, 
con los pretextos de la estabilidad política, de la impreparación y subdesarrollo político del 
pueblo y de la necesidad de una eficacia gubernativa de la que el régimen pretende tener el 
monopolio. 
 Tampoco puede el gobierno limitar a un mínimo –en el plano federal de la Cámara de 
Diputados– sus propósitos de respeto a la concurrencia democrática de los partidos políticos, 
sino que debe respetarla en todos los niveles –federal, estatal y municipal– de tal manera que 
un trato político y electoral honrado, sin privilegios para determinados partidos o personas, sea 
una realidad cabal en México. 
 A la creación de un orden justo y dinámico de gobierno para México, con 
responsabilidades para gobernantes y gobernados, deben concurrir la inteligencia y la voluntad 
de todas las personas que conviven dentro del Estado. Para cumplir este deber, ACCIÓN 
NACIONAL se organizó como partido político permanente, no con la finalidad única de 
quebrantar el monopolio del poder, sino para poner a disposición del pueblo mexicano un 
instrumento idóneo para presentar, dentro del proceso democrático, programas de gobierno y 
personas capaces de cumplirlos, distintos de los que autocráticamente impone el grupo en el 
poder. 
 

FAMILIA 
La familia, comunidad de padres e hijos y unidad social natural básica, tiene influjo 
determinante en la sociedad entera. 
 La familia tiene como fines naturales la continuación responsable de la especie humana; 
comunicar y desarrollar los valores morales e intelectuales necesarios para la formación y 
perfeccionamiento de la persona y de la sociedad, y proporcionar a sus miembros los bienes 
materiales y espirituales requeridos para una vida humana ordenada y suficiente. Por el rango 
de estos bienes y fines, corresponde a la familia la preeminencia natural sobre las demás formas 
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sociales, incluso el Estado. Este tiene la función esencial de hacer posible y facilitar el 
cumplimiento de la misión propia de las familias que forman la comunidad política, que no 
puede realizarse plenamente sino dentro de un orden social, económico y político justo. Por 
tanto, la familia debe cooperar con el Estado y las organizaciones intermedias al 
establecimiento del orden en la sociedad, y cumplir la tarea fundamental de orientar y educar 
social y políticamente a sus miembros. 
 Es objetivo indispensable de la reforma social luchar por la suficiencia económica de la 
familia. Deben apoyarse las medidas políticas, económicas y sociales, justas y necesarias, para 
satisfacer esta exigencia mediante el trabajo. Cuando esto no sea posible, debe asegurarse el 
ingreso familiar suficiente, por razones de justicia y equidad, mediante transferencias sociales 
en favor de quienes se encuentren en condiciones objetivas de inferioridad, para hacer valer 
sus derechos y conseguir sus intereses legítimos. 
 Una política social justa no debe pretender la substitución de la familia por el Estado. 
Este debe crear condiciones educativas, económicas, laborales, habitacionales y de seguridad 
social, que estimulen la responsabilidad y energía de las familias. En sus relaciones con la 
familia, como en todos los campos de actividad estatal, el Gobierno igualmente está obligado a 
respetar el principio de subsidiariedad y a garantizar, en las leyes y en la práctica, la libertad de 
conciencia de los miembros de la familia y el derecho preferente de los padres para determinar 
el tipo de educación que deben recibir sus hijos. 

MUNICIPIO 
El Municipio es la forma primera de la sociedad civil, con autoridades propias y funciones 
específicas, cuya misión consiste en proteger y fomentar los valores de la convivencia local y 
prestar a la comunidad los servicios básicos que la capacidad de las familias no alcanza a 
proporcionar. 
 El Municipio, base de la organización política nacional, debe ser comunidad de vida y 
no simple circunscripción política, fuente y apoyo de libertad, de eficacia en el gobierno y de 
limpieza en la vida pública. 
 El gobierno municipal debe tener autonomía política y recursos económicos propios, 
suficientes para cumplir sus fines. Por tanto, debe integrarse democráticamente y quedar sujeto 
de manera permanente a la vigilancia de los gobernados, sin interferencias de la Federación o 
de los Estados, que priven de recursos económicos a los municipios, violen su autonomía, 
mutilen sus funciones y fomenten la supervivencia del caciquismo. 
 Es contrario a la naturaleza del municipio, atribuirle funciones o responsabilidades 
regionales o nacionales y utilizarlo como apéndice administrativo o como instrumento de 
control político por parte del Gobierno Federal o de los Estados. 
 Para conciliar la autonomía del municipio con su integración en el sistema político 
nacional, se requiere el reconocimiento constitucional de las funciones municipales básicas, y la 
atribución de los recursos suficientes para cumplirlas. 
 Los ayuntamientos deben tener posibilidad constitucional de recurrir las leyes o actos 
de otras autoridades que lesionen la autonomía del municipio o le nieguen los medios 
necesarios para cumplir sus funciones. 
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EDUCACIÓN 
La libertad de investigación y de opinión científica o filosófica, como toda libertad de 
pensamiento, no puede ser constreñida por el Estado. La libertad de expresión no puede tener 
otros límites jurídicos que los impuestos por las normas morales y por el bien común. 
 La educación del pueblo mexicano es tarea de todos los miembros de la nación. Es 
deber del Estado, pero nunca puede ser monopolio suyo, democratizar la educación, esto es, 
procurar a todos los miembros de la colectividad una igual oportunidad de educación, 
asegurarles por lo menos una educación básica, promover su elevación cultural y facilitarles su 
capacitación técnica de acuerdo con las necesidades del desarrollo. En el cumplimiento de este 
deber, el Estado no puede convertirse en agente de propaganda sectaria o partidista. 
 La libertad de enseñanza ha de ser garantizada sin otros límites, por parte del Estado, 
que la determinación de los requisitos técnicos relativos al método, a la extensión y 
comprobación del cumplimiento del programa educativo mínimo, o concernientes al 
otorgamiento de grados o títulos que autoricen para ejercer una profesión o una función social 
determinada. 
 Contrarían estos principios la imposición por el Estado de textos únicos en cualquier 
grado de enseñanza, y el desconocimiento o limitación del derecho preferente de los padres 
para escoger, conforme a sus convicciones, el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos. 
 La actividad universitaria sólo puede cumplir propiamente su misión de conservar, 
acrecentar y difundir la cultura, si se desarrolla en un régimen de honradez intelectual, de 
disciplinada autonomía y de libertad de cátedra. Por la importancia que la Universidad tiene en 
la vida de la Patria, sus actividades deben ser apoyadas moral y económicamente por toda la 
colectividad y asegurar la libertad de investigación, de convicción y de opinión a sus miembros. 
 El Estado debe proporcionar los medios económicos suficientes para que la 
universidad y los institutos de cultura superior cumplan sus fines, sin que por ello tenga 
derecho a limitar la autonomía universitaria, la libertad de cátedra y las consecuentes facultades 
para la libre organización interna de las instituciones. 
 El Estado y la colectividad deben gestionar la constitución de patrimonios propios para 
las universidades e instituciones de cultura superior, con el fin de garantizar su autonomía 
jurídica y económica, y de que desempeñen eficazmente la misión que deben cumplir. 
 La enseñanza técnica, cualesquiera que sean su grado y sus fines, debe intensificarse de 
acuerdo con las crecientes necesidades que impone el desarrollo de la Nación, procurando la 
formación integral de los técnicos a fin de evitar la deformación cultural de la preparación 
especializada. El presupuesto que el Estado destine a la enseñanza en todos sus grados, debe 
ser objeto de una justa y racional distribución, atendiendo a las necesidades regionales y a las de 
los diversos sectores de la población. Tanto en el caso de la enseñanza técnica, como en el de 
la enseñanza universitaria, debe promoverse el establecimiento y fortalecimiento de los 
institutos y universidades de provincia. 
 

TRABAJO 
El derecho al trabajo es prerrogativa común de todos los hombres porque, en última instancia, 
se funda en el derecho a la vida y a la libertad. De ahí que el derecho al trabajo no pueda 
quedar sujeto ni por el sindicato, ni por el patrón, ni por el gobierno a la imposición de 
criterios ideológicos o políticos. 
 El trabajo, actividad inmediata de la persona, tiene preeminencia como principio 
ordenador de la economía social, sobre los bienes materiales e instrumentales que son objeto 
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de propiedad. Considerar el trabajo humano como mercancía o como simple elemento de la 
producción, atenta contra la dignidad del trabajador contra el orden de la comunidad. 
 Toda persona apta para el trabajo debe tener oportunidad constante de realizarlo. Con 
paridad de derechos y obligaciones con el hombre, la mujer tiene derecho a condiciones de 
trabajo conformes con las exigencias de su sexo y con sus deberes de esposa y de madre. Todo 
trabajo socialmente útil debe tener la retribución justa que permita al trabajador vivir y 
mantener decorosamente una familia, con posibilidades reales de mejoramiento. 
 Es obligación de la comunidad –Estado y particulares– promover la creación de 
fuentes de trabajo para hacer posible en la realidad el ejercicio del derecho y el cumplimiento 
de la obligación de trabajar. Es derecho del trabajador la estabilidad en su trabajo, mientras lo 
desempeñe con lealtad y eficacia. Quienes hayan cumplido su deber de trabajo y tengan 
mermada o agotada por cualquier causa su capacidad de trabajar, deben seguir contando con 
los recursos necesarios para vivir dignamente y no dejar en desamparo a los suyos. El Estado 
tiene el deber de urgir las actividades y de crear o fomentar las instituciones necesarias para 
garantizar el cumplimiento de estos principios y para evitar con gestión oportuna, o para 
resolver con justicia eficaz, los conflictos por razón de trabajo. 
 Debe promoverse la creciente integración en el funcionamiento, en la propiedad, en las 
ganancias y en las decisiones de la empresa, de todos los que en ella colaboran con inteligencia, 
mano de obra o capital, con el fin de llegar a tipos de empresa organizados de tal manera que 
todos participen equitativamente de sus beneficios, al mismo tiempo que procuran 
transformarla en una auténtica comunidad de vida y de trabajo y en un servicio eficiente para 
responder a las necesidades de la colectividad. 
 El Estado debe respetar la libertad de los campesinos, trabajadores, profesionistas y 
empresarios, para organizarse en defensa de sus intereses. Las organizaciones que los mismos 
formen, deben funcionar con verdadera democracia interna sin que el Estado intervenga 
directa o indirectamente en la designación de sus dirigentes; asegurar la representación 
auténtica de los agremiados mediante elecciones directas y secretas, sin aceptar presiones 
políticas o económicas; establecer un sistema objetivo y eficaz para exigir responsabilidades a 
sus dirigentes y proscribir cualquier tipo de sanciones por razones políticas o ideológicas. 
 Los sindicatos y en general todas las organizaciones formadas por razón de ocupación 
o de trabajo, tienen derecho de actuar en la vida pública para gestionar, frente al Estado y a la 
opinión, las medidas generales o particulares que reclamen el bien común o el interés 
profesional de sus agremiados y de recomendar las opciones electorales que consideren más 
convenientes para los mismos; pero deben abstenerse de actuar directamente en cuestiones 
políticas, principalmente en las electorales, y respetar la libertad y los derechos políticos de sus 
miembros. 
 Es antidemocrática y desvirtúa la naturaleza del sindicato, la utilización del movimiento 
sindical y de los recursos y sanciones sindicales, para imponer la afiliación individual o 
colectiva de los trabajadores a un partido político. 
 Las organizaciones agrarias formadas en razón del trabajo del campo, sean ejidales, de 
pequeños propietarios o comunidades de cualquier tipo deben también funcionar 
democráticamente y ser respetadas en su libertad de decisión, sin que el Estado les imponga 
dirigentes y sin que puedan ser utilizadas como instrumento para presionar a la población rural, 
y lograr su afiliación a partidos políticos, a cambio de promesas de tierras o de ayudas de 
cualquier clase. 
 Deben conservarse y promoverse económica y técnicamente, la empresa artesana y la 
empresa agrícola de dimensiones familiares, y dotarlas de un régimen jurídico para el 
cumplimiento de sus fines. 
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ECONOMÍA 
Como actividad cultural de sustentación humana, la economía debe armonizar dinámicamente 
las necesidades de la persona, con la producción, distribución y consumo de los bienes y 
servicios que las satisfacen, y así crear o mantener para el hombre, una base material estable y 
suficiente para la realización de la libertad en el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de 
las obligaciones. 
 Aun cuando la actividad económica tiene por objeto bienes materiales, por ser una 
actividad al servicio del hombre, debe estar sometida a la ley moral y a los fines y valores 
permanentes de la vida humana. 
 No cumple los fines de la economía el simple aumento cuantitativo o cualitativo de las 
cosas, a expensas de la justicia en la distribución del producto de la cooperación social, o de las 
libertades y derechos de las personas y de las comunidades. 
 Para la existencia de un orden económico justo es condición necesaria, pero no 
suficiente, la libertad de competencia en la actividad de los particulares, limitada de acuerdo 
con el bien común. La justicia en las relaciones económicas no puede ser resultado ni de 
pretendidos procesos automáticos, que en la vida real pueden resultar factores de injusticia y 
cómplices de la prepotencia económica, ni del control totalitario de la economía por parte del 
gobierno. La justicia en el orden económico, exige la recta actuación de los particulares, de las 
organizaciones ocupacionales, del Estado y de la comunidad internacional. 
 En cumplimiento de su misión subsidiaria y supletoria, el Estado debe fomentar el 
aprovechamiento racional de los recursos naturales, estimular y coordinar todas las actividades 
adecuadas para la estabilidad y prosperidad de la economía; corregir las injusticias que existan 
en la aplicación y distribución del ingreso nacional, y evitar o reprimir los actos que 
comprometan o debiliten la estructura o el porvenir económico de la comunidad. La 
conveniencia y los límites de la intervención económica del Estado, dependen de las exigencias 
del bien común en los casos concretos. 
 La iniciativa privada es la más viva fuente de mejoramiento social. El Estado debe 
promover su mejor y más ordenado desenvolvimiento y garantizarlo. 
 En donde la iniciativa privada sea imposible o insuficiente, el Estado ha de urgir la 
organización de actividades sociales, sin matar, estorbar ni desplazar esa iniciativa, pues en 
estos casos, la acción administrativa oficial resulta agotante y destructora. 
 El Estado tiene el deber de velar porque los frutos de la iniciativa privada tengan 
carácter social, y de hacer que esa iniciativa concurra siempre en el interés nacional y esté 
constantemente subordinada al bien común. 
 El desarrollo económico debe formar parte de un esfuerzo de elevación humana 
completa, en el que deben armonizarse y complementarse recíprocamente los aspectos 
materiales y espirituales.  
 Es inaceptable utilizar el incremento de los bienes materiales, como pretexto o 
instrumento de esclavización y degradación humana, para suprimir la libertad y los derechos 
del hombre. 
 Desde el punto de vista estrictamente económico, son factores insuperables de 
desarrollo la libertad responsable, la voluntad de creación, de esfuerzo y de riesgo, la voluntad 
personal de mejorar, la aptitud y la honradez en la actividad económica de los particulares y del 
gobierno, y la certeza del desarrollo de la personalidad propia mediante el cumplimiento del 
deber de cooperación social en el trabajo productivo, en un ambiente de verdad, libertad y 
justicia. En México estas exigencias esenciales del desarrollo económico y humano tienen 
urgencia especialísima en el sector agrícola. 
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 Desde el punto de vista económico, la planeación debe concertar la libertad y la 
iniciativa individual, con una orientación común del desarrollo. Por eso, la planeación no debe 
ser un disfraz económico del control político, sino esfuerzo nacional de previsión del futuro, 
fijación realista de metas y de medios económicos y sociales, y expresión de la voluntad común 
de desarrollo mediante una acción concertada de todos los sectores de actividad económica y 
no solamente del gobierno. 

JUSTICIA SOCIAL 
La miseria y la ignorancia se deben al desorden moral, económico y político, y sólo podrán 
evitarse mediante un orden justo, basado en el reconocimiento de los valores espirituales y en 
la realización del bien común, de acuerdo con las situaciones históricas concretas. La 
cooperación habitual de todos para realizar el orden justo –no la lucha de clases– es el camino 
adecuado para alcanzar la justicia social, fuerza moral básica de la que dependen todos los 
bienes de las personas y de la sociedad. 
 Como justicia del bien común, la justicia social se realiza mediante el ejercicio y la 
defensa de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones recíprocas, especialmente en las 
relaciones de la persona y los grupos sociales con la autoridad y de los grupos sociales entre sí. 
 La justicia social no se limita ni a la solución de los problemas obrero-patronales, ni a 
lograr una mejor distribución de la riqueza material entre los hombres de los diversos sectores 
o zonas de un país o entre los diversos países de la comunidad internacional. La justicia social 
tiene por objeto, con fundamento en la igualdad esencial y en la solidaridad de los hombres, 
promover el acceso de los mismos –particularmente de los núcleos más desvalidos de la 
sociedad, o de quienes viven en zonas económicamente menos desarrolladas– a los bienes 
materiales y espirituales suficientes para que la comunidad viva de la manera más justa, 
equitativa y equilibrada que sea posible, con respeto para la libertad personal y para la dignidad 
humana. 
 La propiedad privada no es un fin en sí misma. Constituye un instrumento de apoyo y 
garantía para la libertad de la persona y para la seguridad de la familia. Por eso debe 
promoverse su difusión. 
 La propiedad privada debe regularse conforme a las exigencias del bien común y de los 
deberes de buen uso y cooperación social que las mismas imponen. 
 En México, las exigencias de la justicia social son especialmente apremiantes respecto al 
sector agrícola. El problema del campo no sólo es primordial en nuestra economía, sino ante 
todo un problema de elevación humana. 
 Es necesario incrementar la productividad del trabajo y de los recursos dedicados a la 
actividad económica en el campo, y promover no sólo las expectativas, sino la elevación real 
del género y nivel de vida de la población rural, sin buscar a cambio de ello, ni la sumisión 
política ni la explotación económica de la misma. 
 Para este fin se requieren el estímulo a la iniciativa y el respeto a la libertad de los 
campesinos; la seguridad en la propiedad de la tierra; la extensión al campo de los sistemas de 
seguridad social; el desarrollo de servicios esenciales tales como agua, comunicaciones, 
transportes, asistencia sanitaria, instrucción básica y técnica y diversiones; sistemas equitativos 
de tributación; créditos adecuados y asistencia técnica y, en general, la aplicación de las medidas 
económicas y técnicas que aseguren la suficiencia económica y humana de los campesinos y el 
desplazamiento ordenado de la población rural excedente a otros sectores de la actividad 
económica. 
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 Es injusticia social abusar de la autoridad y de los puestos públicos; negarse a cooperar 
en las transformaciones sociales, económicas o políticas que exige el bien común; aprovechar 
posiciones de influencia para negociar con derechos ajenos de personas o comunidades; 
renunciar a la defensa de derechos, garantías fundamentales, o fomentar, por acción o por 
omisión la desorientación de las conciencias, el abstencionismo, la deserción y el servilismo. 
 Son exigencias indeclinables de la justicia social, el reconocimiento común de que existe 
un orden ético jurídico obligatorio en la convivencia humana y el valor de proclamarlo y 
defenderlo; la vigencia de un orden democrático en la elección y ejercicio de la autoridad; el 
respeto a la libertad de conciencia, la independencia de las organizaciones ocupacionales frente 
al gobierno; la elevación material y humana de la mayor parte de la población, sobre todo en el 
campo, y la oportunidad de acceso a la propiedad de bienes de uso durable y de producción, 
mediante una adecuada política de desarrollo y de reforma social. 
 Las relaciones políticas y económicas en la comunidad internacional, deben tener como 
objetivo, la realización de la justicia social. En consideración a la igualdad jurídica básica que 
debe existir entre todas las naciones de la Tierra, la justicia social debe ser el propósito que 
inspire las medidas de asistencia técnica, social y económica, que se convengan, en favor de los 
países que requieran la ayuda de otros, para su mejor desarrollo, para reparar infortunios o para 
alcanzar dicha justicia en su vida interna. 
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Aprobada en la XLV Convención Nacional con fecha 14 de Septiembre de 2002. 
 

Persona y Libertad 
El Partido Acción Nacional centra su pensamiento y acción en la primacía de la persona 
humana, protagonista principal y destinatario definitivo de la acción política. Busca que el 
ejercicio responsable de la libertad en la democracia conduzca a la justicia y a la igualdad de 
oportunidades para la consecución del bien común. 
 Como persona libre el ser humano es un sujeto ético y social, por lo tanto, responsable 
ante sí mismo y ante los demás. Tiene deberes y derechos propios de su naturaleza. La libertad 
no puede ser constreñida arbitrariamente por el Estado y no tiene otros límites jurídicos que 
los impuestos por el interés nacional, por las normas sociales y por el bien común. La libertad 
de cada persona ha de coexistir creativa y solidariamente con la libertad de los demás. Los 
medios deben estar adecuados al fin. Un fin éticamente valioso no justifica la utilización de 
medios éticamente inadmisibles. 
 Toda persona tiene derecho y obligación de ejercer responsablemente su libertad para 
crear, gestionar y aprovechar las condiciones políticas, sociales y económicas, con el fin 
mejorar la convivencia humana. Construir un orden social justo es deber individual y colectivo. 
 La vida y la dignidad del ser humano deben protegerse y respetarse desde el momento 
de su concepción hasta su muerte natural.  
 Toda forma de discriminación o desigualdad de oportunidades por razones de sexo, 
edad, capacidad física, etnia, religión, convicción, condición económica o cualquier otra, debe 
ser rechazada, corregida y en su caso sancionada. 
 Acción Nacional reconoce plenamente las consecuencias prácticas de la común 
dignidad de las mujeres y los hombres, y de su común carácter de sujetos y agentes 
responsables y colaboradores en la construcción, animación y dirección de la sociedad. 
 La equidad de género significa que mujeres y hombres deben desarrollarse plena, libre y 
responsablemente. La discriminación existente contra la mujer en la familia, el trabajo, la 
política y en las demás esferas sociales es inaceptable. Los hombres y mujeres deben reconocer 
mutuamente su valor propio, y responsabilizarse el uno del otro, compartiendo las tareas que 
les corresponden dentro y fuera de la familia, sobre la base de igualdad de derechos y de 
obligaciones.  
 Los derechos humanos alientan la vida de una auténtica democracia. Son expresión 
concreta de la dignidad humana. Sin respeto cabal a los derechos humanos, no hay democracia. 
De su pleno reconocimiento y protección jurídica depende la existencia de un Estado 
democrático de derecho.  

Política y Responsabilidad Social 
Corresponde a la actividad política el establecimiento de un orden dinámico que respete la 
libertad y promueva la responsabilidad social como bases para el desarrollo de una comunidad 
democrática, sustentable y solidaria. 
 En el Estado de responsabilidad social, los individuos tienen una relación específica 
con la comunidad que se expresa en leyes aprobadas por autoridad legítima, para ordenar la 
convivencia social, preservar el bien común y dar efectiva protección a los derechos humanos. 
 Nos indigna la herida innecesaria de opresión y miseria que unos seres humanos 
infligen a otros. La respuesta debida ante el dolor evitable es la responsabilidad social. Exige 
superar el individualismo y cooperar en la construcción democrática del bien común. La 



Doctrina 

 81 

responsabilidad social no se agota en el ejercicio del derecho ciudadano al sufragio; se 
perfecciona permanentemente con la participación ciudadana en el cumplimiento de los 
deberes cívicos, políticos y sociales que tiene la persona en comunidad.  
 La democracia, como sistema de vida y de gobierno, se funda en la igualdad de todos 
los seres humanos, condición esencial para responsabilizar a las personas del cuidado y 
procuración del bien común. Es la forma superior de organización del poder político y el 
sistema óptimo para respetar la dignidad humana. La democracia y la responsabilidad social 
deben fomentar el pluralismo, que es la convivencia de distintas maneras de pensar y actuar en 
diversos centros de decisión, poder e iniciativa. 
 Dentro de la pluralidad, los partidos políticos son un cauce para la responsabilidad 
ciudadana. Los partidos políticos deben impulsar ideas y acciones para plantear serenamente 
las soluciones a los problemas del país y llamar a la concordia entre los mexicanos. Los 
partidos compiten por el voto de los ciudadanos; pero también, la responsabilidad social los 
obliga a cooperar en la construcción común de los bienes públicos. Una auténtica vida 
democrática tiene como condición la existencia de partidos que permitan el acceso equitativo 
de hombres y mujeres al poder político, para instaurar gobiernos eficaces y oposiciones 
constructivas y socialmente útiles. 
 El buen funcionamiento de la democracia requiere de instituciones y ciudadanos 
conscientes de sus obligaciones y de una sociedad organizada. Entre nuestras instituciones 
políticas deben privar el diálogo y la colaboración, a fin de que la responsabilidad social 
encuentre realidad y eficacia. Los ciudadanos deben tener acceso al conocimiento cívico, 
político y económico necesario para el uso apropiado de los instrumentos y las instituciones 
que la democracia pone a su alcance. Debemos fortalecer la iniciativa ciudadana, estimular el 
interés por los asuntos públicos, y entusiasmar a la participación libre y ordenada en 
organismos intermedios. Requerimos que los ciudadanos y sus representantes asuman un 
compromiso permanente con la conservación, la profundización y la ampliación de las 
actitudes, los valores y las destrezas políticas propias de la democracia. 

Familia 
La familia es el cauce principal de la solidaridad entre generaciones. Es el espacio primario de 
la responsabilidad social, que debe ofrecer la más leal red de seguridad y de afecto ante 
contingencias y amenazas. Compete a la familia comunicar y desarrollar los valores morales e 
intelectuales necesarios para la formación y perfeccionamiento de la persona y de la sociedad. 
 La familia tiene preeminencia natural sobre las demás formas sociales, incluso el Estado. 
Es función esencial de este último hacer posible y facilitar el cumplimiento de la misión propia 
de las familias que forman la comunidad política, que no puede realizarse plenamente sino 
dentro de un orden social, económico y político. Por su parte, la familia debe cooperar con el 
Estado y las organizaciones intermedias al establecimiento del orden en la sociedad, y cumplir 
la tarea fundamental de orientar y educar social y políticamente a sus miembros.  
 La transformación del mundo ha influido en la integración de la familia y en sus tareas. 
Para fortalecerla se requiere adaptar el marco institucional con el objeto de que la proteja, y 
promover en el hogar los lazos esenciales de la solidaridad humana. Erradicar la violencia 
familiar es imperativo del Estado y la sociedad. Debemos redistribuir equitativa y 
solidariamente entre hombres y mujeres la responsabilidad familiar.  
 Una política social justa no debe pretender la substitución de la familia por el Estado. 
En sus relaciones con la familia, como en todos los campos de su actividad, el Estado está 
obligado a respetar la preeminencia de la familia y el principio de subsidiariedad, así como 
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garantizar, en las leyes y en la práctica, la libertad de conciencia de los miembros de la familia y 
el derecho preferente de los padres para determinar el tipo de educación que deben recibir sus 
hijos. Por su lado, la familia está obligada a participar en la construcción de un orden social 
justo. 

Cultura y Educación 
La cultura da raíz y sentido a la vida personal y social, sus distintas expresiones son bien 
común de la Nación. Es creación humana por excelencia, expresión de valores y de acción. La 
cultura se construye desde el hogar, las familias y las comunidades mayores. Es relación 
consigo mismo, con los demás, con la naturaleza, con el conocimiento y con la trascendencia. 
Por ello, la cultura mexicana, expresa la grandeza y la pluralidad de la Nación. 
 La cultura debe ser el rostro del bien común. Tiene como vocación la posibilidad del 
desarrollo permanente y constante de todos los seres humanos. La cultura es pensamiento y 
acción. Es algo más que arte, ciencia o buenas costumbres; es entraña y sueños, reciprocidad 
de talentos personales puestos en común, con trascendencia en el tiempo y el espacio. En la 
cultura de cada persona está la de los demás. 
 El Estado ha de asegurar a todos por igual, hombres y mujeres, el acceso a los valores 
culturales, y debe promover la libertad en la creación y expresión de la cultura. Los medios de 
comunicación, como creadores de cultura, actúan junto a la sociedad, no en su lugar. El Estado 
acompaña y regula esta función, garantizando el respeto permanente a la libertad de expresión 
y al bien común. 
 El fin del proceso educativo es la formación integral de cada persona, para desplegar de 
la manera más amplia posible sus valores, capacidades, talentos, aptitudes y habilidades. Las 
políticas públicas en esta materia tienen la más alta prioridad, porque la educación es el medio 
más eficaz para el constante desarrollo y perfeccionamiento de las personas y de las naciones. 
La relación entre maestro y alumno es parte esencial del proceso educativo, por ello la sociedad 
y el Estado deben revalorar la dignidad de la labor magisterial. 
 Es responsabilidad del Estado, compartida con la sociedad, proveer a la población de 
servicios educativos de alta calidad, para lograr ciudadanos plenos. Que nadie quede fuera y 
que nadie sea excluido o segregado del disfrute de los bienes. No es aceptable una sociedad 
que ofende y descarta a sus débiles. Ante una organización excluyente de la sociedad, debe 
prevalecer un sistema de integración. Frente a un proceso de globalización debemos colocar un 
sistema que libere y humanice al mundo y sus regiones. Ante la emergencia de nuevos actores y 
rutas sociales, debemos establecer un sistema que habilite sus potenciales.  
 La educación integral infunde afecto y proximidad, forma en valores como la libertad, 
la paz, la vida en sociedad, la responsabilidad, la equidad de género, el respeto al medio 
ambiente, la solidaridad, la igualdad; expresiones humanas necesarias para construir una 
sociedad ordenada y generosa. 

Nación y Mundialización 
La Nación es comunidad de comunidades, unidas por diversos vínculos, con origen y destino 
común. Se reconoce como la suma de sus partes y se enriquece con el aporte socialmente 
responsable de las mujeres y los hombres que la componen. Brinda comunión de pasado, de 
presente y de destino. 
 La Nación mexicana es una realidad viva, abierta, multicultural y pluriétnica. Es cuna y 
espacio para el florecimiento de un vínculo específico que brinda elementos de unidad para 
quienes al identificarse con ella, superan toda división temporal, geográfica o de origen étnico. 
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 La Nación mexicana amplía su existencia más allá de las fronteras del Estado y, por ello, 
abraza a los millones de mexicanos que por diversas razones, algunos en circunstancias de 
dolor, viven en otro país. La decisión de migrar es un derecho fundamental de la persona.  
 La conciencia de pertenecer a la Nación por parte de los mexicanos en el exterior debe 
ser admitida por el Estado, en todas sus dimensiones jurídicas. Que no exista en el extranjero 
un mexicano sin Nación, sin respeto a su dignidad y a sus derechos humanos. 
 México es parte de la comunidad mundial, en cuyo seno está llamado a desarrollarse 
con libertad, responsabilidad, justicia, solidaridad, subsidiariedad y en paz. 
 El mundo está inmerso en una permanente dinámica de globalización. Al lado de las 
oportunidades que genera este proceso, coexisten aspectos destructivos, entre los que destacan 
el crimen organizado, el narcotráfico, el terrorismo y las prácticas desleales de comercio. El 
reto para nuestra Nación es trascender el simplismo del aislamiento o la sumisión, 
proponiendo alternativas humanistas a esta realidad. La globalización responsable es 
mundialización.  
 Para la globalización no hay personas ni comunidades con historia, cultura, necesidades 
y proyectos, sino entes económicos dentro de un mercado global. La mundialización, en 
cambio, es protagonizada por personas, comunidades y naciones que se relacionan entre ellas 
con libertad y dignidad, las cuales, al lado de la estructura tecnológica y económica mundial, 
construyen leyes e instituciones responsables y solidarias, que brindan un marco de acción 
conocido, construido y aceptado por todos, con pleno respeto a la cultura, tradición, valores y 
creencias de cada pueblo. 
 La mundialización es acompañar la formación de un mercado global, con la expansión 
del Estado de Derecho para arribar a un Mundo de Derecho. La mundialización es globalizar 
valores fundamentales del hombre, como los derechos humanos y la responsabilidad solidaria. 
Es necesario promover estrategias de renegociación y alivio de la carga financiera de nuestros 
pueblos, sin que su ejecución implique un agravamiento en la condición económica de las 
naciones que la sufren. Es tarea del humanismo el colaborar en la construcción de un nuevo 
orden financiero internacional basado en la justicia y en la ética, en el reconocimiento de la 
interdependencia entre países, en la prioridad del desarrollo humano sustentable, en especial de 
las economías más pobres, y en el respeto a la soberanía de las naciones. 
 La mundialización supone la convivencia pacífica, ordenada y justa de las naciones y los 
estados. Obliga a todos los actores del mundo a conducirse de acuerdo con el derecho 
internacional para asegurar la paz y la seguridad. 
 El diálogo y la apertura de toda cultura que participa en la mundialización, no deben 
avasallar nuestro valioso aporte a la civilización, formado por la suma de nuestras identidades 
indígenas y regionales.  
 La nación mexicana debe fortalecer sus vínculos culturales privilegiados con 
Iberoamérica, para construir un espacio de solidaridad que contribuya al mayor desarrollo de 
nuestras naciones, dando prioridad a la integración de América Latina. Al mismo tiempo, la 
vecindad geográfica, la magnitud de la población mexicana en los Estados Unidos de América, 
y la fuerza de nuestros intercambios culturales y económicos, nos empujan a cimentar y 
promover activamente una relación especial, basada en el mutuo respeto, en la cooperación y 
en la responsabilidad compartida en la solución de los problemas comunes. 
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Desarrollo Humano Sustentable 
El desarrollo humano sustentable es el proceso de aumento de las capacidades y la libertad de 
todas las personas para vivir dignamente sin comprometer el potencial de las generaciones 
futuras. Es el paso, para cada hombre y para todos los hombres, de condiciones de vida menos 
humanas a condiciones de vida más humanas. 
 Para el desarrollo humano sustentable, los seres humanos no son meros beneficiarios 
de programas asistenciales, sino verdaderos agentes de cambio en el proceso. No basta 
proporcionar bienes y servicios materiales a grupos de población que padecen privaciones, sino 
que deben ampliarse las capacidades humanas. El desarrollo humano se centra en ampliar las 
opciones humanas. 
 El desarrollo debe ser sustentable, lo que implica que los intereses de las generaciones 
futuras reciban la misma atención que los de la presente. El deber de proteger a las 
generaciones futuras no puede pasar por alto las apremiantes necesidades de la población 
pobre de hoy. La búsqueda de un desarrollo sustentable debe tener dentro de sus más altas 
prioridades la eliminación de la pobreza de la generación actual. 
 Es éticamente obligatoria la protección del medio ambiente, para garantizar que las 
generaciones futuras tengan la misma oportunidad de disfrutar de una vida plena tanto como la 
deben tener las generaciones que les precedan. El aspecto ambiental del desarrollo sustentable 
presupone reconocer que el crecimiento económico debe darse dentro de los límites naturales 
de regeneración de los ecosistemas, evitando la sobreexplotación de los recursos naturales y la 
degradación y contaminación de aire, agua y suelo. Sin una base de capital natural no se puede 
generar un crecimiento económico de largo plazo, ni tampoco mejorar la calidad de la vida 
humana. 

Humanismo Económico 
El humanismo económico impulsa una economía eficiente y moderna, equitativa en la 
distribución de oportunidades, responsabilidades y beneficios; una economía social de mercado, 
sustentada en el trabajo libre, respetuoso de la dignidad humana y del medio ambiente, que 
tenga su raíz en la libertad y en la iniciativa de las personas; una economía que busca construir 
un México más próspero, más libre y más humano. 
 El acceso de las personas a la propiedad y a la formación de un patrimonio es la base 
material de su desarrollo integral y la garantía de su dignidad. Ello tiene que apoyarse en un 
marco institucional que garantice el derecho a la propiedad y que dé certeza jurídica a la 
persona en su participación en las actividades económicas. 
 El mercado es condición necesaria para el desarrollo económico; pero no es suficiente 
para garantizar el sentido humano de la economía. En consecuencia, se requiere la acción 
rectora y rectificadora del Estado para atenuar las profundas desigualdades sociales de nuestro 
país. El mercado debe liberar las potencialidades económicas de la sociedad, y el Estado debe 
vigilar su ordenado desenvolvimiento, para garantizar que concurra al interés nacional, se 
subordine al bien común y busque la justicia en las relaciones económicas. 
 El mercado no es un fin en sí mismo, sino un instrumento para asignar satisfactores a 
las necesidades de los seres humanos. Por eso el humanismo económico asume la 
responsabilidad social y busca abatir la pobreza extrema, atiende prioritariamente a los pobres 
del campo y la ciudad, da prioridad a zonas indígenas y rurales e impulsa el desarrollo de las 
potencialidades del campo mexicano. 
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 El Estado debe regular los mercados para que los agentes económicos concurran a 
ellos y compitan en condiciones de equidad, y para evitar que el más fuerte imponga 
condiciones que terminen por destruir la competencia misma. 
 La economía social de mercado supone una política fiscal responsable, con finanzas 
públicas sanas que permitan el crecimiento sólido y estable de la actividad económica, y 
equilibren el beneficio de las generaciones actuales y futuras. El Estado debe regular y 
supervisar los mercados financieros para fortalecer las potencialidades reales del sector 
productivo, y para inhibir el comportamiento nocivo de quienes en ellos participan. Una 
economía social de mercado busca consolidar el ahorro de la Nación, para facilitar la inversión 
productiva y para que las personas formen el patrimonio de la familia. 
 Una política económica humanista subordina sus decisiones a la ética y parte del 
hombre, su dignidad y sus derechos. En consecuencia, afirma la prioridad del trabajo sobre el 
capital y busca el acceso del mayor número posible de personas a la propiedad de los medios 
de producción. La economía humana impulsa el espíritu emprendedor y promueve la 
participación responsable de quienes en la empresa aportan su trabajo, talento administrativo o 
su capital a la generación de bienes, e impulsa la participación justa en los frutos de la 
productividad. 
 Las políticas públicas que nacen del humanismo económico buscan promover el 
desarrollo integral, equilibran la participación de las regiones del país y armonizan 
responsablemente los objetivos distributivos con las exigencias del crecimiento; reconocen que 
el desarrollo es promovido por el mayor grado de inversión posible, no sólo en infraestructura 
y bienes de capital sino, y sobre todo, en las capacidades de las personas, esto es, la inversión 
en valor humano. Para ello es fundamental la inversión de recursos públicos y privados en la 
formación y desarrollo integral de las personas y específicamente en los rubros de educación, 
salud, vivienda, seguridad y calidad de vida. Debe promoverse la inversión en la formación y el 
fortalecimiento de las capacidades humanas que permitan a las personas colaborar, proponer, 
deliberar y participar en las decisiones de su trabajo. 
 Por otra parte, el crecimiento sostenido de la economía no puede depender de la mera 
venta de materias primas o de procesos productivos de mano de obra barata, sino de la 
capacidad productiva de la persona, de su plena realización económica y del desarrollo 
tecnológico. 
 La ampliación del comercio y la inversión permite que los recursos se asignen a las 
regiones y sectores donde se producen bienes y servicios de manera más eficiente a nivel 
mundial. Esto beneficia la capacidad empresarial, genera empleos en sectores competitivos y se 
traduce en el disfrute de satisfactores a un costo menor y de mejor calidad para los 
consumidores. Pero por otra parte, se generan también sectores productivos perjudicados y 
pérdida de empleos en aquellas áreas y regiones que no tienen condiciones para competir en un 
entorno global. 
 El humanismo económico demanda un Estado rector que distribuya los beneficios del 
comercio. Esta distribución no debe entenderse como un reparto asistencialista de recursos, 
sino que debe basarse en el diseño de políticas públicas que reorienten la actividad productiva 
en los sectores afectados. En una economía social de mercado el Estado debe ser vigilante 
atento de que los excesos de los mercados mundiales no conviertan en prescindibles a las 
personas. Ante la globalización, los Estados deben fortalecer su capacidad para cumplir esta 
misión. La rectoría y articulación de las actividades económicas y sociales no deben delegarse a 
las grandes.  
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Trabajo 
El trabajo es el espacio natural de la responsabilidad social. Es medio fundamental para la 
realización del ser humano y la satisfacción de sus necesidades. Tiene como eje a la persona 
humana. No es una mercancía y tiene primacía sobre el capital.  
 El trabajo humano está fundado en la interacción de las personas que se vinculan para 
cooperar y realizar una acción creadora y transformadora. Toda persona apta para el trabajo 
debe tener oportunidad constante de realizarlo sin discriminación alguna. El acceso a las 
oportunidades laborales y al disfrute de su compensación debe ser igual para la mujer y para el 
hombre. El trabajo del hogar debe ser socialmente reconocido y en lo posible valorado para su 
incorporación en las cuentas nacionales. Las responsabilidades familiares, sociales y 
económicas se deben atender con equidad por los hombres y las mujeres. 
 Todo trabajo socialmente útil debe tener la retribución que permita al trabajador vivir y 
mantener decorosamente a una familia con posibilidades reales de mejoramiento. El trabajo ha 
de proporcionar bienestar compartido, realización profesional y oportunidad de desarrollo 
personal y familiar. Los salarios deben decidirse con criterios de justicia y equidad, no 
solamente con base en el mercado. 
 La responsabilidad del Estado en materia laboral es integral. El Estado debe: asegurar 
que el sistema educativo prepare a todas las personas, particularmente a los jóvenes, para su 
realización en la vida laboral; forjar condiciones económicas y sociales propicias para la 
generación suficiente de empleo estable; determinar un marco institucional y legal que ampare 
las prestaciones que hombres y mujeres requieren para desempeñarse con dignidad; fomentar 
la vinculación de los ámbitos educativo y productivo para la capacitación continua de los 
trabajadores; desarrollar un régimen de protección social para el desempleo; organizar el 
financiamiento público y privado de pensiones dignas y suficientes de las personas que han 
terminado su etapa laboral. En síntesis, la función del Estado es detonar en la sociedad los 
valores de una solidaridad activa. 
 El trabajo humano debe organizarse en condiciones dignas que permitan una 
participación progresiva de los trabajadores en las decisiones, beneficios y capital de las 
empresas. La entera libertad en la organización de los trabajadores en asociaciones y sindicatos 
es elemento fundamental para la humanización de la vida laboral.  
 El Estado y la sociedad, deben encontrar respuestas solidarias y responsables a los retos 
que plantea el trabajo informal. Debe proscribirse toda forma de trabajo infantil, porque niega 
el acceso de los niños a la educación, al esparcimiento y a la cultura, condenándolos a la miseria. 

Medio Ambiente 
El medio ambiente es el conjunto de condiciones físicas y procesos biológicos que interactúan 
en un espacio y tiempo determinados. Un medio ambiente sano es una aspiración de la 
humanidad, ya que es fundamental en el desarrollo integral y en la calidad de vida de las 
personas de las generaciones presentes y futuras.  
 Una política de desarrollo sustentable debe lograr que los costos sociales y ambientales 
de los bienes y servicios se vean reflejados en términos económicos, con el fin de promover 
patrones de producción y consumo sanos. Asimismo, es importante promover la inversión y el 
uso de tecnologías limpias, que eviten y minimicen el impacto ambiental causado por el 
crecimiento económico. Se requiere de un uso más amplio de instrumentos económicos, 
legales, informativos y educativos, así como incentivos claros que entre productores, 
inversionistas, consumidores y la sociedad en general, aliente la utilización de esos patrones y 
tecnologías. 



Doctrina 

 87 

 La convivencia entre los seres humanos y la naturaleza debe ser tal que permita la 
satisfacción las necesidades de los hombres, sin comprometer la capacidad de regeneración de 
la naturaleza, y por tanto, la existencia de las generaciones futuras. Es necesario que las 
instituciones públicas y privadas incluyan el tema ambiental en sus actividades y que haya un 
cambio de hábitos y valores sociales, para lograr la efectiva protección del medio ambiente.  
El buen aprovechamiento de los recursos naturales no depende sólo de cuestiones técnicas y 
económicas, sino que está vinculado a los sistemas políticos y a sus instituciones.  
 La inequidad en la distribución del ingreso, la ineficiencia gubernamental, la corrupción 
y el autoritarismo, agreden al medio ambiente. Un sistema político responsable y ordenado 
previene y mitiga los impactos nocivos al ambiente. Es fundamental la participación 
corresponsable de la sociedad, no sólo como conjunto de consumidores, sino de personas que 
ejercitan sus derechos y asumen sus responsabilidades cívicas y políticos.  
 La sociedad y todos los órdenes de gobierno deben actuar coordinada y 
permanentemente para evitar la degradación del medio ambiente, renovar la conciencia 
ciudadana, desalentar procesos productivos contaminantes y sancionar las prácticas dañinas al 
ambiente.  
 Es indispensable la acción solidaria y subsidiaria entre las naciones para frenar el 
deterioro ambiental y reorientar la actividad humana hacia el desarrollo sustentable mundial. 

Ciencia e Innovación Tecnológica 
La libertad de investigación científica, la innovación y el desarrollo tecnológico, son 
indispensables para procurar el bien común de la sociedad y para fortalecer a la Nación.  
 El ser humano, como parte de su naturaleza creativa, genera conocimientos y desarrolla 
tecnologías que sirven a su bienestar. La ciencia y la tecnología son instrumentos al servicio de 
la vida de las personas y de su comunidad.  
 No todo lo que es científicamente posible es socialmente responsable. La libertad de 
investigación tiene frontera en la dignidad de la persona humana. La manipulación técnica de la 
naturaleza no está exenta de riesgos. La protección y el cuidado de la naturaleza es 
responsabilidad del investigador, de manera directa, y de la sociedad, de manera solidaria.  
 El desarrollo del conocimiento, la innovación y el progreso tecnológico, deben ser 
certeramente responsable cuando el sujeto de investigación es el hombre mismo. 
 El reto de la ciencia es cómo dominar su propio dominio. Es necesario estudiar a 
fondo, analizar, los avances en todos los ámbitos de la actividad humana, incluyendo la 
científica y tecnológica, para evaluar sus implicaciones éticas. El certero desarrollo de la 
investigación es de vital importancia para proteger y mejorar la vida de las personas. 
 El conocimiento científico es patrimonio de la humanidad. La ciencia y la tecnología no 
deben convertirse en simples mercaderías, en instrumentos de dominio o en fuentes de 
segregación.  
 

Humanismo Bioético 
Acción Nacional afirma el valor de la vida humana desde la concepción hasta la muerte natural 
y el derecho de cada persona a que su vida sea respetada de manera total.  
 Cada mujer y cada hombre es un ser indivisible corporal y espiritualmente; un ser único, 
singular, irrepetible, con identidad propia y una dignidad intrínseca. 
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 El derecho a la vida es inviolable. Por ser fundamento de todos los demás derechos, 
debe ser respetado, garantizado y protegido por el Estado, de acuerdo con las normas, 
principios y valores del derecho. Nadie es dueño de la vida, ni de la muerte.  
 El embrión humano es persona. Tiene dignidad y derecho a la vida, a la identidad, a la 
protección por el Estado y la sociedad. No puede ser objeto de manipulación ni de las 
agresiones que conducen a su destrucción y eliminación. Toda vez que el ser humano es en sí 
mismo un fin y no un medio, la clonación de seres humanos por cualquier razón debe ser 
prohibida. En la procreación puede ayudarse a la naturaleza, respetando la vida y la dignidad de 
las personas. 
 Todo tratamiento, investigación y manejo realizado sobre seres humanos y su 
patrimonio genético debe ser certeramente responsable para respetar la dignidad humana. El 
genoma humano es patrimonio de la humanidad. Todo ser humano tiene derecho a conocer su 
filiación genética y a que tal filiación sea protegida por las leyes que tutelan la privacidad y la 
intimidad. No se puede discriminar a una persona a causa de su patrimonio genético. 
 La lucha contra el dolor debe ser entendida como un esfuerzo común, público y 
privado, incluyendo los cuidados paliativos, dando asistencia total, material y espiritual, en 
cualquier fase de la vida en la que se encuentren los enfermos. Pudiendo ser admisible la 
recomposición genética con fines terapéuticos, bajo los mismos principios éticos usados en el 
manejo de otras terapias, es inaceptable cuando se utiliza por razones eugenésicas ni por 
razones arbitrarias. 

Campo y Ciudad 
El campo y la ciudad son espacios diferentes pero complementarios de nuestra diversidad 
nacional. Encarnan distintas maneras de convivencia social, de expresión cultural y de actividad 
económica. En ambos, el centro de acción son los hombres y mujeres que buscan su 
realización personal y comunitaria. 
 Las comunidades del campo, en especial las que se encuentran en extrema pobreza, 
deben ser el centro de una política integral capaz de generar una nueva sociedad rural, fundada 
en la solidaridad de sus miembros y en la promoción de la dignidad de las personas, es decir en 
la humanización integral del campo y sus habitantes.  
 Es preciso que el gobierno y la iniciativa de los particulares promuevan una 
organización competitiva de la producción agroalimentaria, agropecuaria y forestal, para 
enfrentar con éxito la creciente integración económica de las naciones. Esta política integral 
debe incluir un sistema de financiamiento social acorde con las necesidades y circunstancias del 
campo, la creación de infraestructura, la gestión de nuevas tecnologías, el fortalecimiento de las 
cadenas productivas, la comercialización, el aprovechamiento de los productos y ventajas 
comparativas de cada región y la plena seguridad jurídica de la propiedad de la tierra. 
 El campo es también fuente y expresión de nuestra diversidad sociocultural. El Estado 
debe asegurar a todos sus habitantes las condiciones mínimas para su adecuado desarrollo 
humano, en especial en el acceso a la educación, a las condiciones de salud y de vivienda 
propias de una vida digna y a la posibilidad de expresar su cultura. 
 La transformación social y económica del campo debe fundarse en el destino universal 
de los bienes, que exige respetar al medio ambiente y garantizar un sustento digno y suficiente 
de las comunidades del campo y la ciudad del presente y de las generaciones venideras. 
 La ciudad también expresa nuestra pluralidad como nación. La ciudad ordenada, debe 
vincular solidariamente a las personas y proporcionarles seguridad, bienestar y oportunidades 
para acceder al conocimiento, la ocupación y la cultura. En el medio urbano se acumulan 
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valores materiales y espirituales que ligan a las generaciones pasadas y presentes con las futuras; 
por tanto, identidad y tradiciones, patrimonio cultural y artístico, formas singulares de pensar y 
de actuar, penetran y definen el modo de ser de quienes han nacido y viven en la ciudad, lo 
cual fortalece la identidad y el carácter nacionales. 
 La ciudad y sus modos de convivencia se transforman a consecuencia de movimientos 
sociales, fenómenos migratorios, procesos económicos y tecnológicos, identidades culturales o 
alteraciones del medio ambiente. Por ello, es indispensable vigilar que la dinámica urbana 
genere condiciones propicias para una vida digna, justa y libre. 
 Como expresión económica, la ciudad debe ser fuente de trabajo para sus habitantes, 
debe también ser garantía de un adecuado crecimiento industrial, tecnológico y comercial, 
capaz de satisfacer las necesidades de sus habitantes y de armonizar el desarrollo comunitario 
con el respeto y aprecio a los recursos naturales de la comunidad.  
 La variada extensión que adquiere el espacio urbano implica que la ciudad tenga 
autoridades organizadas de manera subsidiaria, para asegurar que los distintos órdenes de 
gobierno participen de manera coordinada en la salvaguarda del equilibrio entre población, 
urbanización, producción y medio ambiente. En la gestión de bienes y servicios urbanos 
concurren las autoridades, la iniciativa privada y los habitantes de la ciudad, quienes son 
corresponsables de la construcción eficiente, el mejoramiento continuo y la operación eficaz y 
a un precio justo de las redes de infraestructura y los servicios públicos, que son manifestación 
concreta del bien común en el medio urbano. 
 El desarrollo responsable y solidario exige acciones públicas y privadas que 
restablezcan y preserven un adecuado equilibrio entre el campo y la ciudad.  

Municipio y Sistema Federal 
El municipio, formado por el conjunto de familias que habitan una comunidad, es eje de la 
estructura política nacional y espacio privilegiado para el desarrollo del país. 
 El respeto a la autonomía municipal es el fundamento de un orden subsidiario, 
solidario y responsable que el gobierno federal y los gobiernos estatales deben garantizar. Los 
municipios deben tener la capacidad para determinar libre y responsablemente las 
características propias de su gobierno de acuerdo con sus necesidades particulares, para 
establecer las normas básicas de la convivencia social y, en especial, para garantizar el pleno 
desarrollo y respeto por las comunidades y los pueblos indígenas. 
 Las atribuciones de los diferentes ámbitos de gobierno han de estar presididas por el 
principio de la proximidad, cuya esencia exige que todas aquellas funciones que inciden 
directamente en la vida diaria de las personas sean atribuidas al órgano de gobierno más 
cercano al ciudadano. El sistema federal deberá asegurar no sólo estas facultades y los recursos 
suficientes para el municipio, sino también la coordinación entre los distintos órdenes de 
gobierno. 
 La prestación de los servicios públicos debe atender a las necesidades fundamentales de 
los hombres y las mujeres que conforman el municipio, asegurando los niveles mínimos y 
suficientes para una vida digna. La seguridad, la educación, la salud y el desarrollo humano han 
de ser los objetivos centrales del gobierno municipal.  
 Ante la creciente integración de las naciones, los gobiernos municipales han de fungir 
como promotores de los valores y de la diversidad cultural nacionales. En una economía 
mundializada, el municipio ha de contar con los servicios de educación profesional y técnica y 
con la infraestructura necesaria para potenciar sus recursos y servicios en beneficio de las 
familias y las personas que lo integran.  
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 La solidaridad exige el compromiso permanente de la persona para actuar a favor del 
bien común de su municipio. Toda política municipal debe fundarse en la participación de 
quienes integran la primera comunidad de la Nación. 
 El desarrollo integral y el crecimiento equilibrado de todas las regiones del país es la 
esencia del Estado federal. La equidad en el acceso a mejores condiciones de vida ha de ser el 
resultado de un federalismo subsidiario, solidario y responsable que sea capaz de incorporar a 
todos los mexicanos, independientemente de su ubicación geográfica, al progreso nacional.  
 Un federalismo subsidiario y solidario implica la generosa participación de todas las 
entidades y de la sociedad en su conjunto a favor de la educación, de la infraestructura y, en 
general, de las condiciones mínimas para el adecuado crecimiento económico de todas las 
regiones del país. 
 Un federalismo solidario y subsidiario exige la participación del gobierno federal para 
que todas las entidades, en especial aquellas con mayor rezago social, se encuentren en 
condiciones de igualdad para garantizar el pleno bienestar de las personas. 
 El Estado mexicano también ha de promover un federalismo responsable, donde la 
descentralización de funciones y de recursos confluya en el compromiso de los gobiernos 
municipales, estatales y federal para gestionar el bien común de la Nación desde cada ámbito 
de competencia. 
 Un federalismo responsable implica la transparencia y honestidad en la vida pública. Es 
deber de las autoridades manejar responsable, transparente y honradamente la hacienda pública. 
Es deber de los ciudadanos vigilar permanentemente la aplicación de los recursos. Las 
instituciones municipales, estatales y federales, deben reformarse para asegurar que la gestión 
pública trascienda sus períodos de elección, con el fin de dar continuidad y certidumbre a las 
acciones de gobierno y contribuir de manera eficaz al desarrollo armónico y equilibrado de la 
Nación. 
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